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PROLOGO 

Nuestra era además de haber configurado una -
perspectiva desa1entadora para el porvenir de la humani-

. . 

dad ha creado una se~ie de posibilidades que le permite
vislurnbrar una .. generaci6n de hombres sanos, física e in.
telectua1mente, y dentro de esas posibilidades se encue~ 
tra el trasplante de órganos del cuerpo humano, aconsej~ 
ble como terapéutica paliativa a corto y largo plazo. 

Esta tesis es un intento más DOr coDprender 
la multitud de facetas a que da lugar el trasplante de 
Órganos, analizándolo desde el punto de vista médico y 

jurídico, asi como sus consecuencias que a la postre pu~ 
de traer consigo. 

Si bien este pequefio estudio no es ael todo -
original, lleva implícito un anhelo porque el avance --
científico en todos sus aspectos, permit~ al hombre lle
gar con decoro a la única meta vál..id9. en su·vida, que es 
sobrevivir. 

Antes de penetrar en la materia de este trab~ 
jo, quiero hacer patente mi profunda admiración por to-
dos aquéllos que de alguna manera se preocupan por el ~ 
bienestar de la humanidad. 

Mario Campos Hernández. 
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CAPITULO I 

E1 trasplante y sus antecedentes hist6ricos 

1.- Trasolantes de tejidos. 

E1 17 de abri1 de 1668» el Parlamento Francés 
pr~mulg6 un edicto en el que se prohibía la transfusi6n
ssngu~nea como consecuencia de los experimentos realiza
d~s por Jean Baptiste Denis. Transcurrieron ciento cin-
cuen t~ años antes de que James Blundell un partero londi 
nense, se interesara nuevamente en la transfusi6n sangu~ 
nea, como el medio más adecuado para tratar las hemorra= 
gias egudae. Sin embargo, numerosos problemas como la ca 
rencia de conocimientos sobre los problemas de incomoatT 
bilidad inmu.no16gica, falta de anticoagulantes y deseo--= 
nocimiento de técnicas asépticas y prácticas para hacer 
la transfusi6n de saagre. retardaron otros cien años máe 
su desarrollo. 

Después de 1918, la transfuai5fi fue gradual-
mente aceptándose y utilizándose como un 1nétodo poco --
arriesgado. 

Y es durante la segunda guerra mundial• con -
el ~stablecimientc de los bancos de sangre que la trane
rusi6n ~~ asegura un sitio definitivo como procedimiento 
terapéutico id6neo, no s61o para la anemia aguda por he
morragia, sino para diversas enfermedades. Es decir que
hace un poco más de trescientos años se iniciaron los ex 
peri.mentes que conducirían al empleo rutinario de la --= 
transfusi6n de sane;re. 

Antes se había prescrito empíricamente y, aun 
cuando se había liegado a la administraci6n intravenosa
de sangre, no s61o a la ingesti6n oral, que era la prác
tica. común, ni el mismo Lower, quien en 1667, había tras 
fundido sin mayores dificultades, sangre de un cordero a 
un enfermo mental, con la intenci6n de aliviar sus sínto 
mas de insaní~, había previsto los alcances del método.-

Denis, fi16aofo, matemático, miembro promiten 
te de la Academia de Ciencias de París, y médico de Luis 
XIV, inici6, desde principios de 1667 experimentos de -
transfuai6n en animales, con ml!todo y sistematizaci6n -
que le valieron más tard~ el reconocimiento general de -
haber sido ei primero en realizar la trans"f"usi6n de ani
mal a animal. Y no s61o eso, sino que tambil!n, poco tis~ 
po después de Lower el mismo aao de 1668, 11ev6 a cabo -
u...na transfasi6n de sangre de la car6tida de u.na oveja a
una de las venas de un. enfermo muy joven. quien sufría -
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fiebres y a quien -pecados de J..a ~poca- se J..e habían ex
traido repetidas veces distintas cantidades de sangre, -
con eJ.. prop6sito de eliminarJ..e la causa de J..as fiebres.
Tres pacientes más fueron tratados por Den.:i.c·. con transfu 
si6n de sangre animal; no todos con una indicaci6n tan = 
váJ..ida como eJ.. primero que, aun a J..a fecha, no suscita-
ría mayores objeciones; pero el cu~rto muri6 y Denis fue 
acusado de asesinato, cargo deJ.. que fue absuelto, para -
terminar el asunto con 1a prohibici6n de1 Parlamento. 

:Muchísimo se ha avanzado durante trescientos 
años, ~1 grado de que la resistencia a emylear sangre -
de cedáver, que Yudin,. de r.roscú desde 1930 había utiJ..iza 
do con éxito~ ha ido disminuyendo y no está remoto eJ.. -= 
día en que eJ.. mayor aprovisionamiento de nuestros bancos 
de sangre, provenga de sangre de cadáveres, faciiitando 
todavía más el u;;io cotidiano de 11;1 transfusi6.n de san---
gre. 

La transfusi6n de sangre es por tanto un tras 
plante y, como tal, puede ser rechazado, situaci6n qüe-= 
ocurre cuando no existe compatibilidad entre J..as carac-
terísticas de la sangre que se tras·funde y J.a sangre de -
quien la recibe. 

Landteiner,. en 1900, descubri6 J..os priceros -
tre·s grupos sanguíneos que se encuentran en J..a sangre h_!! 
mana con mayor frecuencia; dos años después, De Caste11o, 
dcscubri6 el. cu3rto y más rzro, el mismo Landsteiner -~
quien en 1930 recibi5 e1 Premio NobeJ.. de Medicina y Fi-
sio1ogía, hizo otros importantes descubrimientos en el -
capo de la Inmunología y grupos sanguíneos, entre 1os que 
sobresa1en l.os grupos M y N y l.os antígenos Rh. De enton
ces a J..a fecha eJ.. conocimiento se ha am9l.iado enormemen
te y 1a J..ista de grupos es larguísima. Sin embargo, 1os
más importantes continúan siendo J..os cu~tro primeros y -
J..os Rh •• porque son 1os que observan con mayor frecuen~ 
cia, y por otra parte, porque su antigenicidad (capaci-
dad de formar anticuerpos) está más definida y es más ma 
nifiesta. (1) -

Se puede anticipar que e1 agrupamiento de los 
h~üRnos, por l.a identificaci6n de sus tejidos podria ser 
uno de J..os caminos a recorrer para 11egar al tan desea-
ble control. deJ.. fen6m8no de rechazo de los trasplantes. 

1. Hutchin P. "History of blood transfusion; A tercente 
unia1 loock" surgery 64: 685, 1968. 
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Tras1.~dar o mudar a1.~o de un sitio a ?tro ~ 
hacer un traspiante ~~ asi en~idñ,-Cualcuier incoruo~ 
raci6.n al ser humano de un material ex·trano, vivo o ine:It 
~ .. ~ "üñ trasol".l.nte.-- -- ---- - -

Pero en cuanto a lo que nos ocupa, es indis-~ 
pensable señalar las diferencias esenciales que existen 
entre el trasplante de un material inorgánico,, de un te
jido muerto y el de un tejido u 6rganos vivos. 

Lo primero es la reparaci6n de un defecto en
una estructura (tejido,, viscera, regi6n del cuerpo) o la 
sustituci6n de ~ata, por un artefacto que sufra las fun
ciones encomendadas a dicha estructura, suele ocurrir -
que el artef~cto no tenga el prop6sito de suplir funcio
nes espec~ficaa del tejido u 6rgano que se repara o sus
tituye·, sino que simplemente pretenda recuperar la forma 
que el defecto o ausencia del 6rgano,, ha alterado. O au...~ 
más que el prop6sito estético ar:~~a anotado se busque,
no por ausencia o lesi6n de una parte del cuerpo sino -
por mimetismo a 1.as formas que una determinada moda que
impone como prototipos de belleza. 

A 1.o·a artefactos empleados con esta fina1.id'3d, 
generalmente construidos con materiales inertes, cuyas -
posibilidades de actuar bio16gicamente coco cuerpos ex-
trafios son pocas,, se les llama pr6tesis y se han di$eaa
do tantas como el ingenio humano ha permitido. Por ejem
plo,. desde las mu.y antiguas placas de metal para susti-
tuir pedazos de la b6veda del cráneo,, hasta el coraz5n -
artificial,, pasando por 1as cabezó~ de fémur. tanto de -
metal como de Elástico,, 1os testículos de vitalio. las -
mamas de si1ic6n elástico, los miembros artificiales, -
ias arterias de dacr6n o tef16n,, 1as muy diversas varie
dades de vá1vu1.as cardíacas etc. Hay quienes prefieren -
11amar imolantes,, en lugar de trasolantes, a la i..a.corpo
raci6n de artefactos a u.n ser viviente. 

Hay estructuras de1 cuerpo humano. tales como 
1a c6rnea del ojo y las válvu1as a6rticas y pul.mon~res -
del coraz6n,, que no se comportan como la mayoría de los
tejidoa,, por carecer de vasos que 1os nutran. Lo único -
que requ.ieren para conservar sus características -trans
pare.ncia de 1a cornea- elasticidad en 1as vá1vu1as-. es 
que e1 medio que 1es rodea impida su deterioro por des~
caci6n o cual.quier otro mecanismo f1.sico. EJ. trasplqn.te ..... 
de estas estructuras no invo1ucra prob1emas de rechazoa
porque sus escasea c61u1.as están protegidas de 1.os anti
cuerpos por un denso material ~elatinoso; cu~ndo se pre
senta e~~era1.mente ligado a complicaciones in:f'e~....-
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ciosas. El. éxito de este tipo de trasplantes depende -
b~sicame~te de que se tomen del cadáver o del animal. opor 
tu.namente; en el primero antes de que se presen·t;e.n 1.os = 
fen6menos de descomposici6n y que durante el. tiempo que
permanecen fuera se conserven en medios que impidan o -
retsrden cambios denfavorables. 

Desde 1924 se hacen trasplantes de cornea con 
resultados muy satisfactorios; trasplantes de válvulas -
a6rticas de cadáver (homoinjertos) o de animal.es co~o e1 
cerdo (heteroinjertos) se vienen realizando en número im 
port8nte, hace apenas unos cuantos a~os. -

Trasplantes aut6genos, de tejidos como tend6n, 
cartí1..o.go,. hueso y piel. se han hecho desde fines del si
glo XVIII y 1.as comunicaciones sobre resultados desde ese 
entonces a 1.a fecha han coincidido en que han sido satis 
;f'actorios. -

Es necesario subrayar el hecho de que 1os au
totraspl.nn~es, injertos aut&genos o trasplantes aut6ge-
nos, no son más que el. traslado de un tejido de un sitio 
a otro 1.ugar, pero del. mismo organismo. La práctica de -
este tipo de traspl~ntes,. es común y sie~pre, si se h~ -
c~idado 1.a técnica, son bien tolerados. Los ortooedistas 
y 1.os cirujanos plásticos 1.es real.izan rutinarin~ente pa 
ra el. tratamiento de deformaciones congénitas dei siste= 
ma múscu1.o-esque1.ético,. de secuelas de 1.a po1iome1itis,
de destrucciones 6seas,. por tubercul.osis de 1.esiones --
traumáticas que dejan. estructuras (hueso y piel.) incom--

·p1.etas,. de quemaduras, de cicatrices defectuosas,. de ú.1-
ceras de 1.a piel. y para la modificación de perfil.es poco 
a.:;radabJ.es, en·t;re ot:?:"as muchas indicaciones. 

Mas recientemente se cambia de sitio,. dentro
de un mismo cuerpo no s61o tejidos sino 6rganos compl.e-
tos, como cuando se sustituye el. esofago por un largo -
se¿;mento de co16n o se baja un riñ6n a 1.a pelvis. 

No se ha encontrado 1.a necesidad de crunbiar -
~e sitio al. hígado o al. coraz5n, pero técnicamente es -
factibl.e hacerlo y teóricamente no habría porqué no es-
perar que fu.ncionára bien y fuera tolerado este tipo de
autotrasplantes hipotéticos. De hecho todo tejido,. vise~ 
ra o estructura puede ser 11.evado de una parte a otra -
del mismo cuerpo, con 1.as máximas posibilidades de que,.
si se realiza adecuadamente 1.a técnica quirúrgica apro-
~iada a cada caso. se obtenga un buen resultado inmedia
to. S61o dos tejidos escapan a esta ú1.tima considera---
ci6n: el. 6seo y el. nervioso, en estos dos casos no exia-
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te técnica quirúrgica o procedimiento al.gano que permi~ 
ta. que 1a uni6n previo tras1ado con otros tejidos idén
ticos• dé 1ugar a 1a reanuñ~ci6n inmediata de 1a funci6n. 
en e1 caso de1 hu~so se.1ogra mecánicamente. con 1a adi
oi6n de-medios artificia1es de fijaci6n que e1 segmento
~raap1antado funcione de inmediato. pero e1 proceso de -
cicatrizaci6n y de u.n.i6n reai de un hueso a otro es muy 
prol.ongado. 

'ranto o más :pro10.n1:>ado• 1o es .e1 de1 tejido -
nervioso con 1a desventaja de que no se han encontrado -
medios ~~sicos o de cualquiera otra ~ndo1e que en forma
artiricia1 asi fuera transitoria. logren de inmediato la 
conqucci6n a través de un nervio o estructura nerviosa -
trasp1antado. Prob1ema muy particuL~r de este tejido, -
que p1antea e1 reto hasta ahora in.:...:iaginab1e. como supe~ 
rar de la posibilidad de un trasplante de cerebro? En to 
dos 1os demás casos si bien es cierto que se recurre a = 
medios artificia1es de uni6n. e1 restab1ecimiento de una 
continuidad rea1 se obtiene en unos cuantos dias. Hacien 
do a un lado 1as facil.idades o dificul.tades técnicas o = 
bto16gicas. que l.as características propias de cada teji 
do o v!ecera planteen en e1 autoT~asplante, no hay posi= 
ci~idad a1guna de rechazo. no 1a hay sim?l.e y sencilla-
mente, porque hay identidad absoluta de todos los compo 
nentes de un organismo y ésta no tiene porque a1terarse:= 
-el orden de los factores no a1tera el. producto- cuando
ee cambian de 1ugar. 

?or 1as mismas razones, 1a identidad de 1os -
componentes, es que se hacen trasplantes de tejidos y 6r 
ganoe entre geme1os homozig6ticos, sin que se presente = 
reacc~6n de rechazo. Cuando no se trata de trasp1antes--
4e t.U1 gemeio a otro. hay necesidad de pedir tejidos u 6r 
ganos• suatraidos o donados a otras personas. -

E1 trasplante de hueso de un ser humano a - -
otro se real.iz6 con éxito por primera vez, en e1 afio de-
1878 por Mac. Ewen de Gl.asgod. De entonces a nuestros --
41aa han sido innumerables 1os homotrasn1antes de hueso
que se han efectuado en todo el mundo, ia mayor~a de 1aa 
veoea con ~x~to no obstante que desde 1895 Barth af:irm6-
~ue todos loa trasplantes de hueso morian por 1o cua1 d~ 
ria 1~ mismo uti1.1.zar hueso aut6geno. hom6l.ogo. o hete-
r61ago. varios aaos más tarde 6ste se retract6. Este ú1-
1l~mo cr.1.terio, de que eJ. huoso trnspl.antado sobreviv!a,-
pravaieci& ~\.\rente muchos aaoa ob1~eando a 1a mayoría de 
4e 1~s geAtes ded~aada a estos prob1e:nas a hacer tomas -
~~~oocea de hueso de cadáver e. ~nol.usive. a 1a toma de-



huesos de fami1iares pr6ximoe. 

Las ~ismas ideas conduj aron a buscar métodos -
de co.nservaci6n de1 hueso, durante e1 tiempo que estuvie 
ra fuera de1 donador y de1 receptor; genera1mente des--= 
pués de aeegurarse que no se hubiera contaminado, se co-
2.ocaha en recipientes estéri1es y se guardaba a bajas ten 
peraturas. Carre1, a principios de este sig1o estableci6-
1.oa f'undamentos de 1a uti1izaci6.n de tejidos conservados, 
.n.o s61o de huesos, vasos, pie1, periostio, tendones y -
cart~1ago, é1, ai igua1 que otros pens6 que era nece~s-
ria 1a vida de1 trasp1ante para que éste tuviera éxito, 
siñ émbargo, un.os cuantos affos después, Leriche de1ibe-
radamente us6 hueso muerto habiendo obtenido ur..a muy bue 
~~ donso1idaci6n. Las experiencias de Leriche y 1as re-= 
:l'1exiones de otros investigadores 11egaron a la conc1u-
si6n de que en cuanto a 1os resultadoa no había diferen
cias entre usar hueso vivo y hueso muer~o. Su comporta-
miento es e1 mismo porque 1as células mueren poco tiempo 
después del trasplante, en los casos en que se haya uti-
1i~~do hueso fresco o conservado en condiciones que 1e -
liayan nermitido mantener la vitalidad de sus células. Co 
mo consecuencia de esta conclusi6n se ter01in6 aceptando= 
como buena la a:f'irmaci6n inicia1 de Barth y en la actua-
1idad se maneja exc1usivamente hueso muerto en los casos 
en que no es posible realizar un autotrasp1ante. Y en -
•~s~a de las dif'icu1tades que presenta el obtener huesos 
de cadáver es práctica común recurrir a huesos de anima~ 
1.es, por 10 genera1 de ternera, preparados por deseca--
ci6n y e..o.vasados en recipientes estériles, que se consi~ 
guen bajo normas comerciales. 

Las observaciones sobre trasp1~ntes de pie1 -
de un sujeto a otro llevaron, un tiempo mucho más corto
que en el caso de los trasplantes de hueso, a 1a misma -
conclusi6n de que no sobrevivian con la circunstancia de 
que 1as caracteristicas de1 tejido le hacen inservible ~ 
ya muerto a diferencia de1 hueso 9 cuya simple estructura 
es val~osa para 1a reparaci6n de1 defecto que se preten~ 
de corregir. 

Hay quienes siguen utilizando los trasp1Bntes 
de pie1 é manera de ap6sitos biol6gicos en quemaduras e~ 
tensas. 

Son numerosos 1os pacientes que necesitan 1e
sustituci6n de un segmento de arterie 9 desde 103 que su
fren u.na .:..eai6n trauz:;~tica por ba1a o "arma blanca", has 
ta ioa que 1a art~~ioesc1erosis les deja secue1as compr~ 
metedoras. Es verd~d q~e en muchos de ellos se ~u~de ha
cer un i.n~erto .autl>geno; 1as más de las veces ui:;!i.1ízando 



7 

una vena, generalmente las superficiales de las extrerai
dades inferiores, cuya interrupci5n no provoca transtor~ 
nos en el retorno de la sangre y en contadas ocasiones -
valiéndose de arteri~s como la hipogástrica cuyo sacrifi 
cio no implica compromiso circulatorio de la regi6n que= 
irrigan. Pero por su calibre y por su longitud su empleo 
es limitado. Es :por lo que, pese a que se si.v.i.e conside
r?.ndo-después de varios altibajos que en eJ.. curso de los 
últimos 63 ah~s ha tenido en la preferencia. de los ciru
janos- como un procedimiento muy satisfactorio para sus
tituir las arterias de mediano y mayor calibre, el injer 
to aut6geno de vena o arteria no ofrece una soluci6n ade 
cuada a todos ios problemas que en cirug~a vascular re-~ 
quieren de la sustituci6n de uno o varios segmentos arte 
riales. El injerto hom61ogo arterial utilizado por Piro= 
vano desde 1910 fue revivido por Gross en 1949 ante las
exigencias que planteaba el tratamiento de la coartaci6n 
a6rtica, cuando el segmento estrecho sin luz de la aorta 
era de tal manera extenso que obligaba después de la ex
tirpación, a la interposici6n de un sustituto arterial -
para restablecer la continuidad. (1) 

Las ideas de Carrel hicieron, que tanto Groas 
como los que precedieron y siguieron, pretendieron el -
cultivo del tejido, durante el lapso entre la toma y 1a
éolocaci5~, para que la arteria trasplantada mantuviera
sus caractc-Tísticas v.i..tales. En mayor medida que en el -
caso de los huesos, lé' toma y conservaci6n de las arte-
rias del cadáver signi~icaba dificultades enormes si se
J..es quería m•tntener con vi.cla. La toma tenía que ser den
tro de un plazo breve después de la muerte, cuidando de
que no hubiera contaminaci5n y luego pasándoJ..as a solu-
ciones que permitieran el metabolismo celular, si es que 
no pod~an ser utilizadas de inmediato. 

Sirnu1.1;árif'!amente a las exneriencias satisfacto 
rias con el uso de injertos asi tratados, y aun con an= 
teriorida.d, se habían observado resultados ieualmente bue 
nos con los _injertos de arterias no viables lno capaces-
de vivir). Por tanto, no hubo de pasar mucho tiempo para
que se J..legara a igual conclusi6n que en el trasplante -
de otros tejidos, o sea, que la viobilidad no era requi~ 
sito indispensable para el buen funcionamiento de los i.n 
j ertos arteriaJ..es. -

El reconocimiento de este hecho facilit6 algo 
la obtenci6n de arterias de cadáver; en primer lugar, no 
fue ya necesario hGcer J..as tomas, de inmediato a J..a mue:!::, 
te de los "donadores .. , en segundo lugar, tampoco fue ne-
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cesario que se evitara la contaminaci6n, ya que podr~an 
ser esterilizadas posterior~e~te, y por ú.J...timo, pudieron 
ser conservadas por conge1aci6n o desecaci6n durante lar 
go tiempo antes de su aplicaci!Sn. Uo obstante que se muY 
tip1.icaron 1.os "bancos" d.e arterias• en pocos años ya -= 
eran insuficientes para e1 número cada dia mayor de pa-
cientes que buscaban en 1.a cirugia vascular, a través de-
1a sustituci6n de arterias, 1.a so1uci6n de sus :problemas. 

La demanda supcr6 mucho a 1.a oferta, y esta -
situaci6n se vio agudizada en aaue11os 1.ueares donde 1.as 
legislaciones o e1. criterio públ.ico imperantes impedian
la toma de arterias de cad~veres sin engorrosos trámites 
que, aunque en e1 mejor de los casos terminaban satisfac 
toriamente, por ei tiempo transcurrido, dejaba inservi-= 
bles a los tejidos para los prop6sitos que se perseguian. 

De 1954 a 1957 fue e1 mayor auge en e1 empleo 
d~ los homoinjertos arteriales dada 1a necesidadc:r-ecien
t& de existenci.as de 1.os mismos. 

La difici1. obtenci6n de arterias, dio por re
sultado que J..a escasez se volviera critica. "En vista de 
que era necesaria 1.a autorizaci5n de 1os deudos para pro 
ceder a 1.a extracci5n de 1.as arterias de un cadáver y eñ 
no pocos casos, cuando 3e 1.ograba, resultaba extemporá-
nea, se procedi6 a hacer 1.a toma, de sujetos que fa11e-
cian en los hospitales vinculados a dependencias estata
les; en donde 1o inmensa mByoria de quienes se obtenian
arterias eran de cadáveres de raza neera". 

La 1imitaci6n en 1.a existencia de los "Bancos 
arteria1es" 9 1.a presi6n de u.na demanda rápidamente en au 
men~o y la esperanza de que no ocurrieran 1as a1teracio= 
nea que se presentan tqrdíamente en 1os injertos bio15g~ 
cos, fueron laennas de isa razones que motivaron la in-
vestigaci6n sobre sustitutos artificiales. Situaciones-
como 1.as anteriormente mencionadas hubieran sido fáciles 
de e1.iminar, como en el caso de1 trasplan.t~ óseo recu--
rri..éndo a arterias de anima1.es; cosa que por otra parte, 
se hab~a hecho desde hace mucho tiempo antes; pero éstae 
datiáh lugar a alteraciones de mayor precocidad e impor~ 
tané~a que las que se presentaban en arterias humanas. 

Las sustituciones arteria1es haa enc:>n·trado -
mayor expansi6n, en el emp1eo de ias pr6tesis arteria~ 
1es. Hasta ahora descontados los casos en que se puede-
usar un injerto aut6geno, que no son pocos, 1os tubos de 
dacr6n constituyen ios mejores austiu~tos arteria1.es que 

!-
) 
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conocemos. 
Tomados algunos ejemplos de home y hetera 

trasplantes de tejidos, que son caracter~sticos de las
posibilidades de comportamiento que tienen este tipo de
trasplantes; dos de ellos arteria y hueso, tienen eviden 
te utilidad práctica, tanto desde el punto de vista meca 
nico como biol5gico y el tercero, la piel, un~ utiliaaa: 
al cubrir quemaduras extensas, impidiendo transitoriamen 
~e los efectos que lo expos1~i6n al aire ocasiona sobre: 
las áreas despr.)Vistas de ·-t.e.sumento. En el hueso, su mis 
ma arquitect•..i.ra sirve a manera de molde y armaz5n uara ~ 
que las células 6seas de receptor vayan construyendo el
tej ido 6seo pr~pio y definitivo que corrija el defect~ 
que, aparentemente y en forma provisional, corrigi.6 el -
traspl~nte. 

Cumple asi dos funciones; una mecánica, de -
sostén provisional y otra, de car~cter bíol6gico, estimu 
lando la ostogénesis o producci6n de hueso del r~ceptor7 
Con Las arterias ocurre lo mismo, con la diferencia de -
que los componentes del injerto no son sustituidos por -
elc~~ntos con características afines al tejido trasplan
tado, quedando un tubo orgánico de poca elasticidad, más 
o menos rígido. 



¡ 
¡ 

1 

10 

Trasnlante .!!!!. Orga.c.os 

Hace·algo más de quince años que el traspl.an-
te de 6rga.noa se convirti6 en real.idad al. realizarse con.
éxito -e.e.tendiendo como tal la sobrevivencia como funcio
.namie.nto del. 6rgano- el. trasplsnte de riñ6.c. de un ser hu
ma.no a otro. El. restablecimiento de la funci6n renal., pa
sando u.n riñ5n de un gemelo monozig6tico o univitelino a
su.hermano. cuando se dio la coincidencia de que los dos
riño.nes del. segundo se encontraban irreparableoente daña
dos y que l.os dos del primero se encontraban sanos. 

El. trasplante de riñ6n en gemelos provenientes 
de u.n mismo huevo ha sido una coincidencia que felizmente 
se ha presentado en un número no despreciable de ocasio--
.nea. 

Después de haberse lo~rado traspla.ntqr c~n éxi 
to el riñ6n de un gemelo monozigotico a su hermano. se -= 
dio al. paso siguiente de trasplantar riñones entre geme-
l.oa no provenientes del mismo huevo (heterozig6ticos), en 
tre hermanos, entre padres e hijos y entre famiJ.i?..res. -= 
Por f'll.timo en fecha más recieates se h-3 hecho el. traspl.an. 
te riñ5n de cadáver recien fal.lecido. Es de suponerse que 
debe trasplantarse u.n riñ5.c. norma¡ de gente joven, y pre
feriblemente de u.e. sujeto que tenea u.na historia de pocas 
o ninguna, enfermedades importantes. Esto es particul.ar-
msnte de tenerse en cuenta. ya que se ha demostrado que -
cuando se han tomado riñones aparentemente ~anos de dona
dores o cadáveres que han sufrido cáncer. los riñones - -
trasplantados desarrollan. con sorprendente ~recuen.cia 
cáncer. 

Situaciones análogas se pueden presentar en 
enfermedades infecciosas y de otro tipo. Con excepci6n de 
traspl~ntes entre cuates provenientes de un mismo huevo,
í~e no requieren nineu..c.a reacci6n en cuanto a respuesta -
inmunitaria -ya que .e.o se presenta-. e.e. los demás casos -
es .necesario cubrir una seri~ de aspectos. tanto en rel.a
ci6n con l.a tipificaci 6n en los tejidos• como en lo que -
respecta a la administraci6n de drogas, sueros. radiacio
.Íléé¡, etc.• para inmunizar dicha respuesta. Por los mismos 
moti.vos se observan diferencias en. los resultados; entre
cüates las probabilidades de ~xito a largo plazo, son las 
máximas. entre familiares, los riñones traspl_a.ntados que
siguen funcionando al. término de un año so.e. dé un 65% y
cuando se ha trasplentado el ri56.c. de un. cadáver son de 
_un 4°"• 1os que siguen trabajando al mismo término. 

E1 Registro de Trasplantes Humanos del Rifi6n 
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consignaba 1187 traspl.antes efectuados en un período de -
5 años. a partir de 1965. La sobrevivencia después de -
un año es de 57~ cuando el. trasplante ha sido entre fam:i:-
1ieree consanguíneos, y de 52~. cuando ha sido entre pa
dres e hijos. en ambos casos no se uti1iz6 radioterapia; 
en caso de haberse u~il.izado• l.a primera de l.as cifras -
sube a 62% y la segunda baja a 51~. Cuando el. parentesco 
consangu.ineo no es muy pr6ximo la sobrevida al. año es de 
44~. Después de dos años baja aproximadamente 5% en loa
dos pri~eros casos y 7% en el. tercero. Durante esos cin
co años loa procedimientos para atenuar l.a respuesta in
munitaria se han ido modificando; por ejemplo la irradia 
ci6n total. del cuerpo se ha abandonado y se ha experimeñ 
tado la gl.obu1ina antil.ifocitaria y la sobrecarga de an= 
tígenos como sustitutos o auxiliares de l.as drogas común 
mente ll.amadas inmunodepresores. -

La experiencia del trasplante de riñ6n ha sid:> 
positiva. estimu1ando asi el. interés de los cirujanos -
por e1 trasplante de 6rganoa. 

El nr. Thomas E. Starlz de Denver Colorado• -
E.U.A •• ha sido un.o de los que más se ha preocupado por -

.el trasplante de hígado. Loa intentQs han sido mucho me
nos numerosos. princip8lmente por dos razones; un.a que -
son técnicamente muy difíciles y la otra, porque siendo-' 
6rgano non 9 no es posible obtener 6rgano (hígado) de pa
rientes o "donadores" vivos. 

Antes del verano de 1967 no se habí~ logrado
que los receptores de un traspl.ante de hígado sobreviví~ 
ran más de 23 días y la mayoría de ell.os habíen muerto ce 
inmediato tras el. procedimien"to quirúrgico. 

En octubre de 1968 l.os Drs. Starlz de E.U.A 
y Porter de In.g1aterra, presentaron una comunicaci6n con 
junta ai·congreso del Colegio Americano de Cirujanos. eñ 
l.a cual anal.izaban sus experiencias en 14 casos de tras
plante de hígado. Hasta ese entonces s6l.o cinco viv~an. 
el más antiguo ocho meses y medio después de ia opera~~ 
ci6n. Loa demás habían muerto entre 12 horas y 400 d~aa
después de hab~rselea traapl.antado el hígado de un cadá
ver. De cuatro enfermos a quienes se l.ea había hecho ei
reemplazo por tener cáncer de h~gado 9 dos presentaron --
1ocal.izaciones del. mismo cáncer en los pul.mones y en uno 
de e11oe• el que más tiempo vivi6 ai hacérsele la autop
sia se encontr6 que ei tumor estaba generalizado º• in-
clusive. hab~a tumor en e1 hígado traspl.antado. 
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En e1 1nvierno de 1968 en Ciudad de1 Cabo• 
Sudáfrica. en e1 mismo Hospita1 Grooete Schwer. una enfer 
ma de 19 años de edad. se encontraba en estado de coma.= 
por daño muy. avanzado de1 hí.gado; dur3nte 7 d.íaa se le-
bebí.a extraido y reemp1azado casi 1a total.idad de st.t san 

_gre (exsanguí.neo-transfusi6n) en seis ocasion<>s. en un= 
~fi~ento de e1iminar 1aa sustancias t6xicas q~- la fal.~a
de funci6n hepática habí.a hecho acumularse. Los esfuer~ 
zos hab!an sido vanos y 1a paciente estaba a puntode ex
pirar. cuando a los médicos se 1es ocurri6 hacer circu~ 
l.ar 1a sangre de la enferma comatosa a través del. siste
ma circu1atorio de un simio• con 1a idea de que el. híga
do del. mono desintoxicaría su sangre. Los experimentos -
celebrados con a.c.terioridad h~;.b.Ían demostrado que el man 
dril. (papio ursinus ursinus) to1eraba el. cambio compl.eto 
de su sangre por sangre humana. En tal.es condiciones se -
procedi6 a sustituir la sane;re de un mandril por una so-
1uci6n de 1actato. por sangre humana compatibl.e con l.a -
de l.a enferma. y finalmente se establecieron las conexio 
nes entre una arteria de la paciente y una vena del mono. 
y entre u.na vena de l.a paciente y una arteria del mono,
para crear una circulaci6n cruzada entre ambos. 

Al. cabo de una hora la paciente comenz6 a res 
pÍrar espontáneamente y tres d!8s más tarde hab!a recupe 
redo l.a conciencia y se encontraba 1~cida. Para fines de 
1968 ya se h~b.!a practicado el procedimiento una media -
docena de veces, utilizando no s61o el mandril. sino tam
bién el. chimpancé. La realidad es que, tiempo antes, de~ 
de 1964, Eiseman. en Lexine;ton, Kentncky. había experi-
men tado el. uso del h!eado de cerdo, aislado y mantenido
e.n un circu.ito extracorp6reo para d<".>intoxicar la sangre 
de enfermos comatosos por insuficiencia hepática. Las po 
eibil..idades del. método están en investigaci6n. -

. Los médicos del Groote Schwer dejaron abierta 
üna perspectiv~ para el sostenimiento transitorio de 1a-
vida de individuos que requieren reemplazo del. hÍ5RdO y
q1,i.,i.zá también de otros 6r5anos nones. Esto sin olvidar,
qU.e otra indicaci6n, la más conoc.i.da y d·e mayor aplica--
6~6n práctica de 1a circulaci6n de l.a sangre por hígados 
á:.Jenoa. es la necrosis (destrucci6n.) hepática aguda, en -
1.a-que las posibi1idades de sobrevivir dependen de la -
eic.tensi6n del. daño a la el~ndula, de la capqcidad de re
g21leraci6n de las células, de que no se h~yan encontrado 
complicaciones irreversib1es y de que se desint~xique al 
paciente durante el. tiempo que tarde el hígado en recu-
perar sus múl.tip1es y compl.ejaa funciones. 
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El. pu1m6n aun siendo órgano par, no ha- sido 
muy socorrido por e1 i.n·terés de 1os tras_p1~ntadores, re-
zones no f'a1tan, en primer 1.ugar, no es coraparab1e a1 ri 
ñón, porque 1.a donación de un nu1m6n ocasiona serios --= 
transtornos a quien no por fi16ntropico, menos ingenuo,
se prestar a el1o; en segundo 1ugar, porQue además de --
1os pro~:>leraas inherentes a todos 1.os trasplantes, el pul. 
~6n no se adapta de inr.iediato a 1.a dinámica circulatoria 
del receptor, sien.do incapaz en 1..-a mayorí.a de 1..as veces, 
de cwnp1..ir adecuad0.mente con su funci6n venti1..atoria. 

Se ha planteado desde hace más de una década
como v·eremos más adel.o.nte, el trasplante si.T.•..l.1.t~neo del.
coraz6n y los pulmones, tanto porque técnicamente resu.1.
ta más sencil.1.o que hacer ais1ado el de 1.os puJ..mones, e~ 
mo porque es muy :frecuente que las en·f'ermedades del. pul.
m6n terminen dañando a1 corazón y, a 1.a inversa, que 1.as 
enfermedades de ésto, acaben afectando a 1os pulmones. 

Hardey, de !.tisisipi, intentó in:fruct!.1.0samente 
un traspl.ante de este tipo entre humanos, en ei año de -
1963. Hasta 1.a fecha se han llevado a cabo W'las dos doce 
nas de trasplante de puJ..m6n ais1ado o combinado con el. = 
corazón, pero ninguno de el.ios ha sobrevivido más de unas 
cuant:-i.s semanas. 

Se calcuJ.a en J..os Estados Unidos de Norteamé
ri:::a que l•;! en:fermedad de hemofil.ia, 1..:> sUf"ren alrededor 
de 60 000 personas, -se presenta cuando no se 9roduce el 
factor VIII, ~uo es una proteína de 1.a san5re que produ
ce un papel clave en 1.a coagul.aci6n de la sanere. La in
vestigación sobre dicha proteinn tiende a demostrar que 
se sintetiza en el. bazo, idea que ha sido reforzada con-
1.os traspl.,ntes experiment~l.es del. bazo en perros de la
raza "beagle ... En humanos se han pr,:.cticado más de 5 --
traspl.antes de bazo con el. pr~pósito de curar J..a hemofi
lia, pero en todos se ha fracasado. 

Richard .Lil.1.ehei y colaboradores, de J..a Uni-
versid'J.d do i.rinessotta, han trabajado sobre traspl.antes
de estóm-150, intestino y páncreas desde hace varios años. 
Sus prirrieras comunicaciones sobre ::iuto ·trasplantes expe-
ri~ent~les de intestin~ datan de 1959; en abril. de 1967-
e::ectu.aron sin éxito el. primer trasplante en humanos, de 
intestino, y ~ntes, en diciembre de 1966, hab~an llevado 
a cabo el primer trasplante de páncreas y duodeno a una
enferma de 32 años de edad, con serio daño de sus riño-
nea como consecL1.encia de una diabetes y a quien simultá
neamente le hab~an traspl.antado también un ria6n. Cuatro 
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y medio meses después de la intervenci6n fa11eci6 1a pa
ciente, habiendo mostrado si.:;nos, duran·te ese tiempo, que 
tanto el riff~n como el páncreas :funcionaban. 

Se ha efectuado unos cuantos trasplantes más
de intestino y páncreas pero el de plazo más largo de -
sobrevida es el mencionado anteriormente. Todos los de
más han muerto antes, y la mayor~a muy poco tiempo des
pués de la operaoi6n. 

Varios autores han investigado las oosibilida 
des de trasplante de los 6rganos genitales int~rnos en = 
animales heobras; nunca se hn practicado en hQ~anos, pe
ro las observaciones hechas en perras muestra-. u_na mani
fiesta y precoz tendencia al rechazo, tanto en casos de
úteros no ocupados, como en el de genitales an estado de 
g~staci6n. 

Homotrasplantes de regiones o extremidades 
del cuerpo y autotrasplantes.- No tenemos conocimiento-
que se haya efectuado homotrasp1.antes de extremidades o
regiones del cuerpo humano en los misrnoz. Autotrasplan-
tes si se han practicado, en no pocas ocasiones, con sin 
gular éxito, sobre todo si se ha intervenido ooortuna.m~ñ 
te. Las más de las veces se ha tratado de amputaciones = 
traumáticas de las extremidades, parci31.es o tota1.es, en 
las que uniéndose arterias, venas, nervios, múscul~s, 
tendones y demás eatrcturas y fijándose adecuadamente ice 
huesos, se ha loGrado 1.a recuperaci5n casi ~ntegramente
de su funci6n~ después de varios meses. 

Experimentalmente en animales se han lle·17ado
a cabo homo y hetero trasplantes de extremidades y regio 
nes del cuerpo, siendo ta~ la variedad de los mismos que 
a v~ces se han creado autenticos monstruos y verdaderas-
quimer.as. 

?4encionaremns algu.'1.as proezas acometidas re-
cientemente al trasolantar simultáneamente dos o más 6r
ganoa lcoraz6n y puim6n; coraz6n y riñ6n). Su sobrevida
ha sido. muy corta, pero nos :r;arecen importantes no s6lo
porque r-evelan el alto nivel de destreza quirúrgica a -
que se ha_ l_l.egado sino fu.ndame.c.te.1.mente porque demuestran 
la si_tuaci,6n d.e deterioro múltiple o generalizado que -
f:i;ecu.en.temente sufren loe componentes del cuerpo humano. 

La necesidad de más de un reemplazo es con-
trariamente a lo que podr~a suponerse a pri~era vista -
una situaci6n nada excepcional, que encuentra su explica 
ci6n en la estrecha interrelaci6n de todos y ~ada uno de 
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los componentes del ser humano que da por resultado que 
la lesi6n de uno afecta a los demás y asi sucesivamente. 

Antecedentes del trasnlante de coraz6n 

En 1905> Carrcl y Gutrie publicaron un traba
jo sobre el trasplante de venas y 6rganos, en el que des 
criben la técnica uara colocar el coraz6n de un cachorro 
en el cuello de un-perro adulto. Se trat6 del trasplante 
de un c.:>raz6n parásito y no de un coraz6n cuya funci6n -
contribuyera a ln dinámica circulatoria del uerro. Se de 
j6 establecido que era factible mantener vivo un coraz6ñ 
nutrido con san,s,,e de otro animal, y se de:nostr6 que la
u.ni6n de los vasos (arterias y venas) de dos animales se 
lograba satis:factori·?-Illente con suturas (costuras). 

En 1933 Mann, Priestley y Markowits real.iza-
ron experimentos similares, colocando corazones parási-
too en el cuello de los animales hospedantes, con una -
técnica más depurada que dio como resultado sobrevidas 
hasta de diez días. 

l':!artín, de la Universidad John Hopck:ins, en -
1904 pu~lic6 un trabajo en relaci6n a la influencia del
cloruro de pot~sio y de las variaciones de temper2tura -
sobre el coraz6n aislado, que lo mantenía vivo y con con 
tracciones regulares. -

Locke en 1907 mejo:r6 considerablemente la pre 
paraci5n ideada por ::.Iartín, demostrando que era posible= 
mO?ntener la contracci6n del coraz5.n aislado sin necesi-
dc.d de s.2ncre, con sólo pasar poi· sus coronarias una so-
1uci6n sal~na bnlanccada y oxigenada. Sidney Rineer se -
uercat6 Je que la soluci6n de sal deber~a contener deter 
ñiinadas cnn ·!;i~adc:a de pc-t~oio ::l· calc.i o posteriorcen"t'e -= 
Loc!ce -stc-rcc;:::i. slucosa (azúcar) lo cu~l prolongaba la vida 
de los cor8zones, lle5ando a mantener vivos y contrayén
dose vigoros~~ente corazones de conejo aislados por más
de 14 horas. 

Starl.in,g dise.?ia la preparnci6n de coraz6n- -
pulc5n aislados, mejoran~o los trabajos anteriores, lo -
que aproxioa el trabajo del coraz6n a lo normal. 

Estos y otros trabajos de laboratorio~ senta
ron las bases para poder proyectar los experimentos al -
trasplan~e de coraz5n, su3 métodos han sido el punto de
partida para 13 p:rc~erv&ción del coraz6n y otros 6rganos, 
duran·te el tiemoo aue transcurre en·tre su toma del cuer
po abastecedor y sÜ colocació-.n en e1 cuerpo receptor. 
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La preparaci6n cardio-pu.1.monar de Starling -
fue empleada por Marcuse Wone y Luisada con el fin de de 
mostrar no solamente la posibilidad del trasplante de co 
raz6n sino también la de utilizarla como medio de susteñ 
taci6n temporal de la circulaci6n. durante las maniobra3 
quirúrgicas intracard.í.acas. utilizaron el perro como ani 
mal de experimentaci6n• y no fueron de corazones parási= 
tos. sino de corazones auxiliares. ya que contribu.í.an en 
mayor o menor grado a la circulaci6n de la sangre en el
perro receptor. 

Fu.eron no obstante. heterot6picos. (colocados 
en lugares distintos al que anat6micamente les correspon 
de). al igual. que lo hab.í.an sido los de sus predecesores. 

Trasplantes heterot6picos de coraz6n en el -
~~rax. pe~o sin quitar el coraz6n del animal receptor. 
fueron realizados por Barrie 1 Latreille• Vadot y varios-
8±rujanos más. Demijov. loero la sobrevida de un perro.
con trasplante durante 32 d.í.as. 

Neptuno hizo el primer trasplente ortot6pico
( colocado en el sitio que le corresponde anat6micamente) 
de coraz6n y pulmones, en el año de 1955. resultaba más
fácil técnicame.n te• Ne;itu...."'lo y :::us colaboradores emplea
ron la hipotermia, hacifflQO descender artificialmente la 
temperatura de ambos a 21ªc. Estos experimentos constitu 
yeron el primer intento de dejar la responsab5.lidad to-= 
tá~ de hacer circular la sangre en el cuerpo del recep-
tor al coraz6n trasplantado; obteniendo sobrevidas de -
más de seis horas • 

. _. En 1958 Blanco. Adrun, Rodr.í.guez y Pérez, uti-
lizaron por primera vez la circulaci6.n extracorp6rea con 
co~az6n-puJ.m6n artificial en el trasplante del coraz6n y 
los pulmones. La sobrevida de los animales fue de no más 
de cuatro horas. Pérez :r.~uñoz y colaboradores efectuaron
los primeros trasplantes experimentales de coraz6n en r::-_€ 
xico. siguiendo la técnica de Mann. hicieron trasplantes 
heterot6pico3 y cardio-pulmonares ortot6picos en anima~ 
les. Webb y Howard, de la Universidad de Missisipi• rea
lizaron e~erimcntos de este tipo, conservando los 6rga
nos por ~ás de ~2 horas en el refrigerador. sumergidos -
en distintas soiuciones antes de ser colocados en el re
ceptor. En •2ll porcentaje no despreciable conseguían la 
recuperaci6n de la contracci6n card.í.aca con sobrevidas -
hasta de siete horas. 

Bernardo Castro Villagrana :realiza en r.réxico
una serie de experimentos similares a los hechos por 
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Webb, consiguiendo sobrevidas que :fluctuaban. en ios ani
males utilizados entre cuatro y doce horas, quien a su -
vez atribuy6 el deceso, por una deficiencia de la fun--
ci6n respiratoria, ya que estas ocurrían al retirar el 
mecanismo artificial de ventilaci6n. 

En el Instituto Uaciona1. de Cardiolog~a de -
I;;éxico, el Dr. Esperanza, en 1959, también :J.lev6 a cabo
trasplantes en perros. 

En 1961 se conocieron los trabajos del Departa 
mento de Cirug~a de la Universidad de Stanford-en Cali-= 
fornía, :=:.u.A. Lower, Stofer y Shunv1ay, :firmaron la pri
mera publicaci6n en la que se describía una nueva técni
ca para el trasplante experimental del coraz6n, cuya ca
racterística fundamental consistía en dejar la cara pos
terior de la aurícula en el receptor, simplificando asi
la u.ni6n del coraz6n trasplantado porque evitaba tener -
que suturar por separado las dos venas C8vas y las cua-
tro venas pulmonares. De igual manera se retiraba del -
animal abastecedor el coraz6n dejando la cara posterior~ 
de las aurícu~as, para ~ue los bordes de uni6n con el re 
ceptor :f'ueron de proporciones semejantes. Llegaron a --:: 
afinar la técnica descrita, que les dio inicialmente so
-brevida de 6 a 72 horas hasta que finalmente, un perro
sobrevivi6 ocho días después del trasplante, siendo sa-
crificado por presentar una severa i~fecci6n. 

Lower y colaboradores concluían,. que el tras
plante cardíaco presentaba esencialmente tres problemas; 
1.- La obtenci6n y conservaci6n del 5rgano en condicio-
nes viables; 2.- u.na técnica adecuada para la extirpa--
ci 5n y reemplazo de~ coraz5n y 3-- La eliminaci6n del f~ 
n6oeno de rechazo del homotrasplnnte. 

Algunos cambios se han ido haciendo de acuer
do a las ex9eriencias de cada cirujano. ?or ejemplo Can
trovich deja en el receptor además de la pared posterior 
de las auric\..1-las u.na buena p2rte del tabique que las di
vide; De Backey toca comnleto el coraz5n del cuerpo abas 
tecedor y después abre la pared posterior de las aurícu= 
le?s para sutur,•rlas al borde de las mismas, que deja en -
el recept:ir. ':::=bién hay quien deja casi la totalidad de 
las paredes auricul8res e inclusive parte de los ventrí
culos en el cuer~o receptor (1). 

1.- Castro Villae;ro.na Bernardo; "Los trasplantes de co
rezones" 54: 72: 92, 1970. Editorial Nuestro Tiempo, 
s .P.. -
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Algunos trasnlantes cardíacos 

El mis~o 17 de agosto de 1969• día de la muer 
te de Blaigberg. muri6 en Santdford California, otro ca
si ignorado peciente a quien se le había trasplantado un 
corazón apenas 10 días antes. Herman Sceles era el pacien 
te número ciento cuarecta y dos. en todo el mundo que ha
bía recibido y aloj8do un coraz6n· ajeno. Ahí en Palo Al= 
to donde tiene su sede el Hospital Universitario de San
ford, se hizo otro de los primeros traspl.a.ntes de cora
zón a principios del año de 1968. El. jefe del grupo qui
rúrgico fue Shwnway, coautor de la técnica y el paciente 
se lla~aba Mike Rasperak. 

Henry T Bahnson de Pittsburg• al comentar va
rios trabajos sobre trasplantes cardíacos. presentaba a
fines de marzo y principios de abril de 1969. ante la -
Asocicci 6n Americana de Cirugía Torácica. una síntesis -
de lo que él llam6 "la enfermedad del. traspl.ant e cardía
co"• aceptando que el gerI!len de la enfermedad se había -
hecho presente por vez primera desde 1960 con l.os traba
jos experimentales de Lower y Shumway. su diseminación
por casi todo el mundo. con caracteres epidémicos se ha
bía alcanzado a partir qe la pobre inmunidad en Brooklyn, 
y de la virulencia mayor que J.a i.nmunidad del germen, en 
Palo Alto. Después de otro trasplante más en Stanford,-
con sólo tres días de sobrevivencia, la enfermedad se ge 
neralizó y llegó a Inglaterra, Francia, Areentina, In--= 
dia, Canadá, Brasil, Chile, Israel, Jap6n, Australia, Ve 
nezuela y también pasó a Checoeslovaquia y Polonia que-= 
dando en forma endémica sobre todo en la Uni6n America--
na. 

De entre, la larga lista, hay algunos casos -
que merecen comentario aparte. Los intentos en aleunos -
paises fU.€ron hechos en instituciones hospitalarias con
instalaciones poco propicias para cualquier intervenci6n 
de cirugía mayor. Por supuesto los fracasos no se hicie
ron esperar, y en Argentina se present6 por primera vez
u.na ocusaci6n por doble homicidio contra el outor del -
fallid o traspl~nT.e. El 25 de abril de 1968, se legisló -
en ?rancia que la muerte cerebral era muerte legal y s6-
lo dos días después se ejecut6 el primer tras~lante en -
ese país por el Dr. Christian Chabrol, en el Hospital Pa 
risiense de la ?iedad y el paciente 8lovis Roblain, fal".é 
ci6 ~ los tres días. Otro intento con tan poca fortuna-= 
como el primero lo 11ev6 a cabo el Dr. Eric Negre en --
Uontpellier el 8 de mayo. 

El grupo de Charles Dubost, con larga expe-
rie~c ia en cirugía cardiovascular y con una serie impor-
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tante de. ·trabajos experimental.es se ·ianz6 a J.a aventura -
del. traspl.ante en humanos en J.a persona del. sacerdote do
minico Damian Boul.ogne en el. Hospital. Broussais, con éxi 
to sol.amen·te comparabl.e al. de Barnard .!?on Bl.aigberg. El.= 
Padre BouJ..ogne vivi6 con coraz6n prestado diecisiete me
ses y cinco dí.as, habiendo fallecido el. 17 de octubre de 
1969 9 durante su l.arga aobrevida sufri6 varias crisis de 
rechazo, una de l.as cual.es acab6 con su vida, lo cual. no 
fue inconveniente para que reanudara sus actividades o -
incl.usive J.as ampliara para fundar organizaciones que es 
timul.aran l.a donaci6n de 6rganos y l.a inveatigaci6n so-= 
bre l.os prob1emaa inherentes a l.os traspl.antes. 

Pese a l.o al.entador del. caso BouJ...oene, Dubost 
real.iz6 más de tres trasplantes en total, uno de l.os cua 
l.es muri6 a l.as veinticuatro horas de l.a operaci6n. Sus
col.e·eas franceses, por l.os acontecimientos pol..í.ticos de
mayo y junio de ese año no pudieron emul.arl.o sino hasta
noviembre. Tiurante l.as seis semanas siguientes al. 11 de
ese mes se l.1evaron a cabo 7 trasplantes; 4 en Paria, 1~ 
en l'Jiarsel.l.a, 1 en Lyon y 1 en Burdeos; del. to·t;al. sobre-
viv.í.an .2 a mediados de 1969. 

Los trasplantes de coraz6n adq~irieron mayor
proporci6n en mayo de 1968.El see~ndo dí.a de ese mes ap~ 
rec.í.6 en escena Denton Cooley, con su abrumadora expe--
riencia en cirug.í.a card~aca y su equipo de col.aboradores 
y en menos de una semana rea1iz6 tres trasp1antes. en -
que demostr6 audacia, coordinaci6n, destreza y una muy -
particular concepci6n del prestiGio profesional fincada
en l.a cantidad y rapidez, por igual. en la acumulaci6n de 
casos que en el. indiscutibl.e virtuosismo técnico de que
hace gal.a. 

Uno de estos pacientes recibi6 un segundo co
raz6n ajeno casi 7 meses después, no habiéndose recupera 
do de esta ins61ita situaci6n que en cualquier forma, le 
confiri6 el. discutible honor de ser el. primer hwnano con 
tres corazones distintos. E1 propio Cool.ey aicnnzar.í.a l.a 
superioridad numérica en los cardiotraspl.antes con 16 c~ 
sos hasta abril. de 1969 y 19 en agosto del mismo año. 

También durante mayo de 1968 l.os brit~nicos-
efectuaron sus primeros 5 trasplantes; Frederick West, -
el. primero sobrevivi6 45 dí.as, Gordon Forde• el segundo, 
s6l.o 3 dí.as, y Charl.es Hendrick el. tercero, tres y medio 
meses. La ol.a de mayo 11eg6 a l.a América Lati.n.a. donde a 
fi.nes del. mes fue operado Joao Ferreira de Cnh~. por el
Dr. Zerbini, en el Hospital Das Cl~nicas, de San Pablo -
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Brasi1• Para abri1 de 1969. el mismo grupo de cirujanos 
brasileffos había operado tres pacientes en total; el pri
mero aobrevivi6 cuatro semanas solamente y 1os otros dos 
tení.an en esa época siete·· y tres meses respectivamente 
de sobrevida. · 

Durante el mes de junio de 1968 los cirujanos 
se mantuvieron bastante activos haciendo trasplantes de
c oraz6n; de entonces data la primera operaci6n en Chile• 
efectu.ada por 1 os médi coa del Hospi i;;al Naval de Valpara:i 
so. Coo1ey, Shun~~Y y Grondin hicieron que a mediados -= 
del mes llegara a 21 el total de individuos sometidos a
suati tuci6n del coraz6n, de loa cuales a61o cinco sobre
viví.an. El siguiente mes se operaron 18. E1 Dr. Michael
De Backey, inici6 su experiencia con trasplantes en huma 
nos a fines de agosto y en el término de tres meses ha-= 
bí.a ya operado a 10 en:f'ermos~Durante tuia visita a Guada-
1ajara, México, e1 mes de febrero de 1969, re1at6 sus ~ 
observaciones sobre un grupo de 12 pacientes con tras--
plantea. Sus mayores sobrevidas en tres casos alcanzaban 
entre 5 y 6 meses. 

En octubre y .novie.-:ibre aumentaron significati 
vamente el número de enfermos operados y para fines de = 
diciembre se hab~á alcanzado ya la cifra de 100. De ese
centenar Coo:L.ey llevaba 1::>. delantera con 16 • 10 seguía:i
Shumway con 10. De Backey con 9, y Barnard s61o habí.a -
operado 3. Del total s6lo viví.an veinte. 

Los tres primeros meses de 1969 registraron -
una disminuci6n de la frecuencia con que se realizaron -
los trasplantes cardí.acos. Se l1eg6 durante el trimestre 
a 12 operaciones, 8 de las cuales se efectuaron en Esta
dos Unidos, 2 en Alemania Federal, una en ?o1onia y una
en Brasil. Para fines de abril de ese año se sabía que -
eran un total de 125 enfermos a los que se había cambia
do coraz6n, a dos de ellos en dos ocasiones, habían efe~ 
tuado en la Uni6n Americana (76). con sobrevida de s61o-
20 de ellos. Dei total, a esas fechas sobrevivían 36, 
pero aproximadamente nada más 5~ de ellos habían vivido
más de 3 meses a partir de la operaci6n. 

Entre abril y agosto de 1969 se operaron unos 
quince pacientes más para reemplazarlos su coraz6n; un-
promedio de 3 por mes, menos·en conjunto de 1os que se -
operaron en el mes de julio de 1968. De agosto a la fe-
cha n~ tenemos in:f'ormaci6n precisa de-cua~tos más se han 
operad~, pero la mayor parte de 1as noticias o recopila
ciones a:f':i.rman que se han llegado a trasplantar corazo~ 
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nes._ a 150 en.::'crmos; l.o cunl. darí.a un "')romedio de - 2 ope-
raciones por mes en 1.os últimos cuate-o meses. No sabemos 
a ciencia cierta cunntos de el.l.os viven aun pero caic·u--
1.amos, con 1.os datos que tenemos a mano, que son al.rede
dor de 30. una quinta parte del. total.. 

Los de mayor sobrevida han sido Bl.aiberg y el. 
Padre Boul.ogne; hay otros operados cuya popularidad es -
menos, pero que han sobrepasado el affo después del. tras
plante. Entre ellos se encuentran u.n latinoamericano l:l.a 
mado !Telson Orel.1.ana • operado por el. Dr. Jorge Kapl.an eñ. 
Chile, quien recientemente, después de más de 14 meses
de 1.a operaci6n sufri6 una grave crisis de rechazo. Tam
bién un joven yugoeslavo, quien hace u.nos affos retorn6-
al. sol.ar patrio, operado por el Dr. De Backey en Hous--
ton. La Sra. Anick, quien en octubre de 1969 cel.ebr6 su
primer aniversario de coraz6n ajeno en Wisconsin E.U.A., 
declarando a 1.a prensa que "el. trasplante card.íaco era -
ideal para el. cutis". Hugo Orlandi, operado por el. Dr. 
Zervini en Brasil, quien fal.leci6 en octubre de 1969 a 

1.os 13 meses de tras!'1.ante·. EJ. Sr. Louis Rousel, de In-
dianápol.is, quien en octubre de 1969 llevaba la del.ante
ra en cuanto a sobrevivencie. a espués del. traspl.?.nte. En
es e mismo octubre, se cal.cul.aba que u.na docena de pacie~ 
tes habían vj.vid o más de un año ( 1). . 

Durante 1.a conmemoraci6n del. XXV aniversario
de 1.a :f"unde.ci5n del. Instituto de Cardiología de t.'Iéxico ,
en una de 1.as jornadas el. Dr. E:f":f"l.er invit6 a varios de
sus colegas a pronunciarse en favor o en con·tra y. comen 
tar la ~-..ctitud que al.. momento ten.ían~ respecto al tras-= 
plan.te de coraz6n. \'Tal.ton Lil.1..ehei argumentó que el des
conocimiento de varios aspectos involucrados en el. prebl.~ 
ma. en forma alguna debería impedir que se con~inuara -
e.del.ante con J.a3 experien.ci01s. "De procederse asi en Me
dicina -dijo- deberíamos abstenernos de tratar enfermos
cancerosos ya que t:.lnto o más falta por conocer del cán
cer que de los trasplantes". Por otra parte continu6 --
"los mal~s resulta3os que hasta ahora se han tenido, tam 
poco deberían co!1.t-~r para dec.idir una "moratoria" ya _....:=, 
que hace menos de una década la correeci6n quirúrgica de 
1.a tetralogía de Fal.1..ot (compleja mal.formaci6n con~énita 
del coraz5n) acarreaba una muy el.evadGt. mor.tal.idad que a-
1.a :f"echa se ha abatido, siendo comparable a 1.a de cual-
quier otra operaci5n de su .índole". De hecho, igual. ha -
ocLU"rido con cual.quier nuevo procedimiento, desde 1.a --
anendicectomía hasta la administraci5.n de la ve.cu.na anti 
poliomelítica. Basta recordar que 1..a gastroenteroanasto= 
mosis (comunicaci6n artificial entre el e3t6mago y el i,a 

,. 
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teatíno) caus6 la muerte de l.os pri~eros 28 sujetos en -
quienes se practic6 y que ia gastrectomía (extirpaci6n -
de1 est6mago) tenía 8.6% de mortalidad en 1884. Actu~1-
mente esas operaciones excepcional.mente provocan. desenl.a 
ces mortales. De J.as primeras 12 comisurotomías mitrales 
a61o sobrevivieron 3 pacientes; en nuestros días la mor
talidad de esa operaci6n llega escasamente al 3~. De ese 
tenor fueron los razonamientos de Lillehei para terminar 
anunciando que él si seguiría haciendo trasplantes de -
coraz6n. 

Kirklin muy h~bil y serio cirujano. antiguo-
jefe de la especialidad en la Clínica Mayo. parcamente -
ac1ar6 que ni había hecho trasplantes ni pensaba hacer--
1os pr6ximamente; que las condi~iones de su centro de -
trabajo en la actualidad le obligaban a dedicar la tota
lidad de su tiempo a la atenci6n de problemas cuyas pera 
pectivas de so1uci6n eran grandes y que ocuparse de ---= 
otros sería restarles oport1.1nidades reales de curaci6n a 
un gran n6.Inero de enfermos por 1~ muy inciera posibi1i-
dad de éxito en un pequeñísimo grupo de candidatos aJ. -
trasplante. "Prefiero esperar -dij o- a 1o que me inf'or-
men loa entusiastas colegas que siguen trasp1antando co
razones para decidir si algún día me sumo a los que ---
creen en el futuro de este procedimiento". 

Zerbini• de San Pablo. Brasi1, categ6ricamen
te se pronunci6 en favor de 1os trasplantes y de que ha
b~a que continuar realizándolos. Apoy6 sus puntos de vis 
ta en las exceJ..entes condiciones de vida que después de~ 
trasplante había~ tenido a15unos de sus enfermos y que -
si bien no podían esperarse por ahora sobrevidas pro1on
gadas erb preferib1e vivir plenamente unos meses a preca 
riamente unos años; por otra parte, como si bastara con= 
J..as numerosisimaa "'indicaciones" que hay para el i:;ras--
~1ante- agreg6 que en su pa~s la enfermedad de Chagas -
{inf1amaci6n con degeneraci6n del múscu1o card~acoJ cona 
tituia u.n problema de ta1 magnitud en individuos j6venes 
que no l.e permitía substraerse a la necesidad que el.los
le planteaban para seguir adelante con los trasplantes. 

Entre quienes favorecieron l.a continuaci6n de 
la práctica de los trasplantes se desliz6 siempre, en -
torno a sus comentarios, l.a idea de que la experimenta-
ci6n en an.ima1es no es ciento por ciento comparable .ni -
substitutiva de la exoerimentaci6n en humanos. La infor
maci6n oue se ha obteñido de los trasplantes entre hom-
bres -ségún el~os-. no se hubiera obtenido 1a investiga
ci6n ·en animales; en estos últimos se había llegado al -
punto en que era difíci1 avanzar y s6l.o el. paso a los h~ 

-- - ----~-------
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manos ha permitido ir más lejos y crear las condiciones
psra resolver los problemas, fundamentalmente el del re
chazo. 

Donald Effler, quiea habí~ promovido la dis-
cusi5n "la mosca en la sopa", -como 61 mismo expres6- se 
res~~v5 para el final. Coment6 que el asunto había sido
distorsionado por al&uno de los cardiotrasplantadores ur 
gid os de fama y publicidnd y también por l.a irresponsabT 
lidad de los medios de comunicaci6n, particularmente de= 
la prensa. Se pronunci6 por la "moratoria", sobre todo -
por la experiencia personal en ali:;unos casos. "I,!ister -
Yir;tson" opero.do en septier.1bre de 1968, había cuzn,,,_5_ao -
m~s de un 8ño, pero al respecto se preguntaba: -¿ ~s eso 
vida, o cás bien, lo que el se~or Watson ha tenido es so 
brevida?.- Contrarian:ente a lo que se nos ha rep<:>tido ~ñ 
esa y otras ocasiones, Ef:f'J..er señalaba que la vida de -
los trasplan~ados era sostenida de manera tan arti~icial 
que a~ena~ estaba por encima de lo que constituye su --
esencia; de ahí lo de sobrevida. Por supuesto, descarta
ba que ese nivel fUera más allá -humana y socialmente- -
de la más prin aria de las misiones del médico; la conser 
vación de la vida. -

Al terminarse le discusión estaba proera~ada
lL."1·'3 diserteci6n de Carlos Biro sobre cuesti on<?s innu.nol 6 
gicas. El joven Jefe de~ Departamento de Inmunología de~ 
Instituto de Cardiología se dio por invitado a !~artici-
para en la discusi6n Que oficialmente se ha'bía te:rrrcinado 
mi.nutos antes. Sir.. aobages solicit6 una "morat-oria", en
los trasplantes de corazón porc.ue: prirr-ero • nada de lo-
q_ue se ha obtenido de la experimentaci6n en humanos se
ignoraba, o no se hubiera podido sacar, de la investiga
ci6n en animnles; Eegundo, los mecanismos de inmunode-
presi6n utilizados hasta la fecha distan de ser adecua-
dos; y finalmente, queda mucho por hncer antes de ofre-
cer el mínimo de garant~as que justifique la experimen-
taci6n en humanos. 

Dándosele el enfoque que se le quiera dar a -
la experiencia ac~unulada en dos años de traspl~ntes de-
coraz6n en hu=ianos, saltan a la vista varias cuestiones; 
una, tal corr.o afirm6 3iro, nada de lo logrado es básica
mente diferente a lo que ya sabíamos y habíamos logrado
e~ la investigaci6n con animales; otra, muchas de las i~ 
c6gnitas Que plantea el tras~lante de coraz6n pueden re
solverse. o al ~enos avanzarse en su soluci6n, sin nece
sidad de recurrir a la experimentaci6n en humanos; otra
más, las condiciones de vida de los trasplantados, con-
not~rias excepciones, son precarias en~rtud de varias--
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razones (inmunodepresi6n con 1a consecuente acechanza de 
-infecciones graves. denervaci6n del coraz6n. desajustes
psi'..quicos. concomitancia de deterioro en otros 6rganos, 
efectos indeseab1es de J.oa glucocorticoides, esclavi~ 
tud a J.os regí.menes de revisi 6.a. médica hospital aria); -
por dltimo, el. mismo curso que ha seguido J.a "enferme-
dad del. trasp1ante cardi'..aco" es bastante significativo-
de una realidad tan incontrovertib1e que ni los más en-
tusiastas y optimistas cardiotrasplantadores han ~odido-
evadir; 1a escasez de corazones. -

¿C6mo explicar que un. cirujano en menos de -
u.na semana del mes de mayo de 1968 haya 11evado a cabo -
3 trasp1antes y que en J.os últimos tres meses no haya -
real.izado ninguno? ¿?orqué se pudieron tener 18 "donado
res" durante el. mes de junio de 1968 y apenas dos por mes 
en J.os úJ.timos 4 meses? 

Ea verdad que desde un principio constituy6 -
una honda preocupaci6n el abastecimiento de corazones;-
J.as experiencias de Hardy con chimpancés, la investiga-
ci6n de viabiJ.idad en los corazones extraidos una hora-
después de la muerte, 1a posibilidad de utilizar corazo
nes de an1maJ.es domésticos (Barnard propuso al cerdo) y
e1 intento de Coo1ey, que hubiera elevado a 20 e1 número 
de sus traspJ.antea, de injertar un coraz6n de carnero pa 
ra mantener provisionalmente J.a circulaci6n del enfermo= 
mientras aparecí.a aJ.gú..n "donador", son unas cuantas de-
mostraciones de que el obstáculo ha sido insoslayable. 

Es posible que en muchos casos recientes no -
se haya querido proceder en vista de no haberse encon-
trado una mi'..nima e indispensable compatibilidad entre -
posib1e ••donador" y receptor. de acuerdo con las prue--
bas desarrolladas no hace mucho. Este justificado escrú
pulo se ha agregado a la ya de suyo difícil obtenci6n de 
6rganos nones, para hacer casi imposib1e al cirujano te
ner a mano corazones para trasplantes. 

No es de dudarse a~emás que la propia expe--
riencia haya hecho más cautos a los pioneros y sus segui 
dores; recordemos que en un principio se aseguraban so-= 
brevidas de 5 años y que ya desde mediados de 68 Barnard 
decJ.araba qae el procedimiento era "paliativo" y que an
ticipaba una vida promedio de 1 año para loa trasplanta
dos. Actualmente se ca1cuJ.a en 4 y medio meses el prome
dio de vida después del. trasp1ante. 

Estas y otras situaciones exp1icari'..an en par
te la decreciente frecuencia en la rea1izaci6n de los --
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trasplantes y el coto que contra el. deseo de muchos se -
ha puesto a l.a desenfrenada carrera en que hasta noviem
bre de 1968 competían cirujanos de todas l.aa latitudes. 

Pero 9 creemos aue hay algo de mucha mayor im
portancia en la expl.icaci6n del fen6meno; por una parte 9 
el. debatido concepto "moderno" de muerte y 9 :;,;:>v:.- l.a otra, 
l.as endebl.es bases que hasta ahora apoyan l.a justifica-
ci6n del. experimento en humanos. 

A propósito. val.e traer a cuento uno de l.os -
primeros casos del. Hospital. de San Lucas de Houstcn, --
cuando se util.iz6 el. corazón de Cl.arence Nicks para al.o
jarl.o en el. t6rax de John Stuckwish. Nicks había sido -
agredid o por unos marineros y se encontraba en coma des
de 16 d~as antes de que se l.e extrajera el. corazón. Du-
rante el. juicio en contra de los agresores el. defensor -
alegó que el. delito de homicidio era imputable a los ci
rujanos (Cool.ey y colaboradores) y no a los marineros. -
No sabemos que se hayan vuelto a utilizar corazones de -
sujetos cuya condición premorten haya sido causada por -
agresiones del.ictuosas. Esto nos l.l.eva a pensar que pudo 
haber precipitación en el. diagñóstico de muerte en l.os -
casos utilizados nara obtenci6n del. corazón durante el -
aao de 1968 ya que es bien conocido que 9 pese a todo, no 
han faltado enfermos dispuestos a cambiarse el. corazón,-
tantos o más ahora que entonces. · 

El. examen, tanto del. concepto de muerte como
del. experimento en huma.e.os, nos parece esencial. para -
adentrarnos en la comprensión de~ problema y 9 consecuen
temente, para tener elementos más definidos para ubicar~ 
el. presente y el. futuro de los trasplantes de corazón~--
(2). ' 

1. Hardu., J.D. Chávez, C.M., Kurrus F.D., Nel.y W.A. Era1! 
l.an, S. Tu.rner ri:.D. Fabia.n L.W. and Jabeck, T.D. 
"Heart Tran91.antation in man; devel.opmental. studies 
and report of a case". J.A.N.A., 188; 1132, 1964. 

2. Castro Vil.l.s.grana Bernardo: "Los 
zones" Editorial Nuestro Tiempo, 
1 ºº• 1970 .. 

traspl.an tes de 
S.A. pags. 74: 

cora-
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CAPITULO II 

Conceptos médicos y jur~dicos de vida y muerte 

. Aspecto médico: 

Desde e1 punto de vista bio16gico nad1e que -
se sepa. ha podido dar una definici6n satisfac~oria de -
1a vida. Escribe Szent ~yorgyi-1au:reado Premio Nobe1 -
que "si ee nos apura acabaríamos confesando que 1a vida
como ta1 no existe". Nadie ha visto o percibido 1a vida
sin cuerpo; por sí sola no es nada: es una cualidad. Cua 
1idad que poseen algunos compuestos de materia que, por
cierto. les hace comportarse en forma curiosa 1 las más -
de 1as veces de manera opuesta a lo que los f1sicos aspe 
rarían. La vida es inseparable de ia materia. como inse-= 
parab1e es el ver de los ojos y el oír de los oídos. 

La vida no ea igua:1 a la suma de funcionea.-
ais1adas. no es tampoco una propiedad adicional, y el ~
ser no es nada más consecuencia de unir las partes de un 
todo. No bastaría reunir las piezas de un rompecabezas.
(componentes de un organismo). para lograr por ese único 
hecho, que adquiriera la cualidad de vivir. 

Es necesario que esa uni6n se realice de mane 
ra tal. de acuerdo a un patr6n o modelo• para que el re
sultado sea un todo con nuevas propiedades similares --
unas9 distintas otras, a las que exhiben sus partes. 

En cua:lquier sistema físico entran-en juego -
el orden y 1a organizaci6n para decidir el carácter de -
la cosa o el objeto que resultan de la reuni6n de sus 
componentes. 

La ciencia moderna se cans6 de preguntarse 
qué son las coeas, reconociendo que por ese camino no 
se 1lega a nada. Ahora se preg~nta como se reunen las 
cosas para comportarse de la manera que lo hacen. 

De los siste~as físicos a los sistemas vi---
vientea hay de por medio muchos niveles de organizaci6n; 
sin embargo cuando ya se alcanzan ciertos estadios, los
primeros tienden a mostrar normas parad6jicas de conduc
ta que no obedecen a la física, tal como suelen hacerlo
J..oa segi.• ridoa. 

La misma estabi1ida_ de los sistemas se apar-
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t3 de los principios que la rieen desde el punto-de vis
ta :f'.ísic o en la medida en qu.e el grado de organizaci6n -
es raayor pero sin 11c-gar .nunca, a menos que sean vivien
tes, a mostrar 1~ poderosa tendencia que estos tienen de 
encontrar su propia estabilidad especí:f'ica en :f'unci6n de 
las relaciones de sus componentes entre sí y del todo -
con el medio que lo rodea. La estabilidad de los siste-
mas vivientes se loera a través de un patr6n que permite 
la máxima armonía en la interacci6n de sus partes y del
conjunto con las circunst-~ncias rodeante.a. 

Al analizar el :f'en6ceno vida no se puede pro
ceder de menos a más, de abajo hacia arriba, de 10 ele-
mental a lo complicado o de lo primar~o a lo elaborado, 
tal como se hace con los sisternas :f'ísicos. Al biologo s6 
lo le queda avanzar en sentido opuesto; esto es, ir eli= 
minando piezas para degradar los sistemas e ir corre1a-
cionando cana pa30 hacia niveles inferiores con la :f'un~ 
ci6.a correspontlien te. A mayores grados do organizaci6ñ -
la vida tiene manifestaciones más plenas y su identifica 
ci~n es tan sencilla como lo puede ser la de los siste-
mas :f'!sicos altamente organizados (reloj, autom6vi1, ---
tranvía). Conforme se desciende en la escala, sus mani-
:f"estaciones serán más y más pobres y su identi:f'icaci.Sn -
más y más difícil hasta 11ee;ar a niveles at6micos, "en -
donde la pal:?ibra vida no tiene signi:ficado alguno". La -
investi¿aci.Sn del proceso vida puede hacerse a cualquier 
nivel, después de haber recorrido y reconocido cada uno
de ellos de arriba hacia abajo. Entonces podemos volverª ernpezar con la uni6n de átom.:>s para :formar aminoáci-
dos, de éstos para formar proteinas y asi en adelante; -
de i¿;ual manera que podemos ver como l.s. reuni6n de las -
célul.as musculares :f'orma un coraz5n y l.as células nervio 
sas u.n cerebro. -

Los niveles in:feriores de organizaci6n son -
particularmente atractivos para quienes se dedican a l.as 
ciencias llamadas básicas; ahí se pueden identi:ficar los 
pa tr.::>nes __ d_e _reun.i6n y ac.::imodo de elementos y sistemas -
nri..'"!li tivos llevándonos a la esencia y a la máxima intimi 
dad dei :fen6meno vida. Se ha creado gran expectaci6n coñ 
la divulgaci6n de los conocimientos que últimamente ha ~ 
aportado 1.a genética, ~ue hacen preveer la :fabricaci6n -
de superho~bres, la eliminaci6n de muchas en:fermedades,
y o~ras pers_ ~ctivas igualmente sugestivas, por medio de 
la re~odel~ci6n de las moléculas de1 ácido desoxirribonu 
cléico (ADN) de los cromosomas deJ. núcleo de la célul.a. -

A esos nive1es es que se conje·eura sobre la -
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creaci6n artificial de 1a vida y e1 comports.miento de 1a
materia que la define y 1a caracteriza. Los niveles supe
riores de organizaci6n interesan 9or igua1 al bi61ogo •. a1 
médico 7 al 3oci61ogo. La salud mentai. motivo de preocu
paci6n cada d~a mayor. será pu..~to menos que inalcanzab1e
si no conocemos t~to a ia célula nerviosa como al desa-
rro11o y formaci6n del cerebro. a1 patr6n de asociaci6n -
familiar y social de individuos aislados. y a la influen
cia de los factores del medio que tienden a ro~per la es
tabilidad propia de esos sistemas. 

La nrgan.izaci6n es. pues. "clave" en ia bio1o
g~a y en 1a comprensi6n del proceso vida-muerte. Hay nive 
1es que. no dejan duda alguna. las manifestaciones de vida 
que todos reconocemos o intuimos como tal; por el otro -
lado• degradaci6n de la misma a estratos de desintegra--
ci6n progresiva que hasta e1 más ignorante de la bio1og~a 
1e permiten afirmar que la muerte está presente. Pero en
tre los extremos hay un sin.número de grados. algunos de
los cuales generan dudas fundamentales y que son los que
es necesario examinar. 

Cua~do un individuo recibe un balazo en la ca
beza y se rom~e la integridad de1 siatema superior de vi
da el sujeto deja de respi~~r, la sancre deja de circular 
y uno a uno sus órganos üejan de funcionar. el diagn5sti
co de muerte se impon.e de.sde un principio; sin embargo, J.a 
pérdida de la vida no se ha instalado en forma t3jente, 
en un mismo momento. Lo primero que se pierde es 1a vida
de aquellas estructuras más diferenciedas y naturalr.:!ente
ias de más reciente adquisición desde el punto de vista -
evolutivo las que. por otra parte, son las que caracteri
zan el comportamiento del sistema viviente del ser supe-
rior; por tanto. hasta ~~ más lego se atreve impunemente
ª diagnosticar la muerte. Pero tras de ese diagn.6stico ha 
quedado una gran cantidad de vida; contracciones muscula
res incluyendo al coraz6n. crecimiento de vello, fermenta 
ciones. etc; sin embargo, la estabilidad básica del siste 
ma ha quedado rota. y e1 proceso de muerte 3igue su curso= 
inexorable sin posibilidad ale;una de reversibilidad. 

Desde e1 punto de vista médico el concepto de 
ia muerte de1 individuo. ha cambiado con el tiempo y exi~ 
te la posibilidad que e1 concepto actual de la muerte se 
modifique en el futuro. 

1.- E1 concepto más antiguo de la muerte es el 
de 1a putrefacci6n del cadáveri El dia.gn6stico de la muer 
te del individuo se establecía s6l.o has·ta que presentaba= 
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si$nos de muerte celular evidenciadas por la putrefac--
cion cadavérica. 

2.- Posteriormente se pens6 cue la muerte del 
individuo se establecía cuando se detenía el corazón, si 
tuaci6n ~ue se consider6 en una época como inevitablemeñ 
te irreversible. -

3.- llás tarde, ya en pleno siglo XX, se c1e1:ios 
tró que el paro cardíaco no sieopre es irreversible y -= 
que en determinadas circunstancias las llamadas manio--
bras C.e "resucitación" (masaje cardíaco y ventilaci6.n. --
pul.r:Jonar artificial) son capaces de evitar que un indiv~ 
duo al que se le detiene el corazón, muera. Este es el -
concepto que ha, probablemente obscurecido el problema -
de ls disponibilidad de los cadáveres poco tiempo después 
de la muerte del individuo. 

Para tratar de aclararlo diremos que además -
del paro cardíaco inducido durante el curso de ulgunas -
oper~ciones del corazón existen dos tipos di~erentes de
pa:!:"os cardiacos: 

a) El paro cardíaco terminal, que es aqtiél -
que se presenta como manif·estaci6n última de la vida de
u..n. individuo que tiene, lesiones consideradas como irre
versible:::; por le cien.cía médica actual, tal corno la de -
los enfermos de:2eerebrados, las de los enfermos con tumo 
res malienos generalizados, etc. El intentar maniobras = 
de ~"'~'-~Ci.taci5n en estos casos pudiera considerarse co:no 
inmortal e inhumano, dado que a la luz de la. ciencia ac-
tual l8s lesiones del individuo son irreversiblesº Imagi 
ne::ios a un individuo joven con una hemorragia subaracnoT 
des r::tasiva, cu;;ras funciones hemodinámicas son mantenidas 
durente una semana a base de resuiraci6n artificial y v~ 
sopresores. El paro cardíaco terminal significará el fiñ 
de un calvario para los famiJ..i.ares. 

b) El paro cardíaco accidental, que es el que 
se :presenta en individuos que no tienen lesiones irreve~ 
si bles, v.g., en el curso de ale,unas operaciones, en en
fermos con injertes del miocardio, en individuos ahoga-
dos etc. Este paro cardíaco accidental no permite certi
ficar la muerte, sino hasta después del fracaso de las -
maniobras de "resucitaci6n", que son obligatorias. :Para
ac1.arar este conceuto diremos que las células necesita.n
oxígeno para vivir-y que este oxígeno ~es llega por la -
sancre circulante. Al pararse el corazon la san~re no -
circula, el oxí~eno no llega a las células y ésta anoxi.a 
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11eva a 1a muerte ce1u1.ar. Las diferentes cé1u1as tienen 
distintas resistencias a la a..~oxia. En e1 instante mismo 
en que se establece u.n paro card~aco accidentai. todas -
ias cé1u1as del organismo están vivas= cinco minutos des 
pués habrán muerto l.as cél.u.J.as de 1a co~teza cerebral. = 
pero seguirán vivas 1as otras cé1u1as dei organizmo. las 
que iráii muriendo pau1atinamente según su resistencia a-
1a anoxia• la que muy aproximadamente seria de 20 a 30 -
minutos para las células renales. hepáticas y miocárdi-
caa; varias horas para otras células musculares y proba
blemente varios d~as para las células de la piel y sus -
anexos. 1o que ser~a la exp1icaci6n de crecimiento de -
barba .y ufias que puede observarse en algunos cadáveres. 

En. este tenaz concepto de la muerte derivado
del éxito obtenido en algunos casos con las maniobras de 
"resuci1'aci6.n"• el fallecimiento del individuo se certi
fica: 

a) En e1 momento mismo ·en que se presenta un
paro card.!.aco terminal.• c. 

b) En el. momento en que se considera in~til. ~ 
proseguir con l.as maniobras de "resucitaci6.n" en los ca
sos de paro card~aco accidental.. 

, Un cuarto concepto de la muerte, en e1·conce~ 
to actual. de la muerte cerebral, que permite certificar
la muerte del. individuo en el. momento en que se diagnos
tican las 1esiones cerebrales t!p'aves e irreversibles, a
pesar de que el coraz6n continua latiendo (1). 

En la Reu.ni6n Internacional sobre Trasplantes, 
verificada en Gin.abra en junio de 1968• por el Consejo
de las Organizaciones Internacionales ae Ciencias Médi
cas (C.I.O.N.S.) se 11.egaron a las siguientes conclusio 
nes. por lo que se refiere a los criterios de certeza = 
del estado de abo1ici6n total e irreversib1e de l.as fun 
ciones cerebrales: -

a) P~rdida de toda la vida de re1aci6n 

b) Arrefl.ex~a y ato.n..!a muscular total.es. 

e) Para1izaci6n de 1a respiraci6.n espontiinea. 

1. Pa1acios Macedo Javier "Los trasplantes de 6rganos 
humanos" Biblioteca Criminacia pags; 11. 1969. 
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d) Desp1ome de 1a presi6n arteria1 a partir 
del momento en que no sea sostenida artificial.mente. 

e) Trazado e1ectroencefa1ográfico 1inea1 ab
so1uto (inc1uso bajo estimu1aci6n), obtenido con-garan
tías técnicas bien definidas. 

Además se establece que estos criterios, no
son válidos en niffos ni en sujetos en estado de hipoter
mia ni de intoxicaci6n aguda. 

Recientemente se ha expresado que en caso de
duda pudieran agreearse; consumo de oxígeno cerebra1 in
ferior a1 10% y e1ectroencefa1ograma con-ausencia de ac
tividad espontánea, tomado con e1ectrodo de profundidad
colocado en el tálamo. 

Esta declaraci6n de Ginebra coincide con los
criterios bien establecidos en re1aci6n a 1os distintos
grados de muerte cerebra1, pues 1a muerte s61o deberá -
certificarse en enfermos que además de estar verdadera-
mente descerebrados, tienen lesiones irreversib1es del -
bu1bo raquídeo, como consideramos necesario aclarar a -
continuaci6n: 

a) La muerte cortical se diagnostica por un -
e1ectroencefa1ograma plano durante un mínimo de cuatro -
horas. Cuando hay intoxicaci6n barbitúrica hipotermia,
el tie~po mínimo será de 24 horas y en caso de niños pe
queilos de varios días, frecuentemente se dice por error, 
que en.f"ermos en estas condiciones están descerebrados,-
cu3ndo que no lo están y e1 término correcto sería el de 
enfermos "descorticados". Los enfermos en estas condicio 
nes son seres con vida vegetativa, pero que pueden contT 
nuar cun dicha vida aun durante años. La medicina actuaí 
no pretende certificar la muerte en esas condiciones. Es 
te sería el caso de un personaje de- la política mexicana, 
que se ha mencionado en la prensa popular como ejemplo -
en contra de los trasplantes. 

b) La muerte mesencefálica, que se diagnosti
ca cu-;1ndo además de la descortica.ci6n hay un.a midriasis
bilateral con arreflexía pupilar. dando lugar a 1a verda 
dera descerebraci6n, la que tampoco autoriza actualmente 
a certificar la muerte del individuo. 

c) La muerte del bulbo raquídeo, que se diag
nostica, cuando además de la descerebraci6n. hay paro -
respiratorio y esta..~do el enfermo con respiraci6n contr~ 
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1ada• e1 automatismo no se estab1ece después de cinco mi
nutos de haber cerrado e1 respirador 

Además 1a estimulaci6n vestibular no produce
respuesta acultomotora. Como pudiera parecer monstruosos 
e1 diagnosticar la muerte del individuo cuando se diae-
nostica la muerte cerebra1 (descerebraci6n,, más lesiones 
irreversibles del bulbo raquídeo). podríamos pensar en -
el individuo conden~do a morir ~uillotinado; después de
que cae 1a guillotina. e1 corazon si~e latiendo,, en oca 
siones durante :.:.u.chos minutos,, pero la muerte se certifT 
ca en e1 momento en que la tJ;Uilloti.na separa la cabeza = 
de1 tronco,, pues dicha situaci6n es considerada actual-
mente como irreversible. 

Para poder disponer de 6rganos para los tras
p1antes de coraz6n es necesario aceptar este cuarto con
cepto de 1a muerte. 

Un rápido recorrido retrospectivo nos permite 
ver que 1o que se diagnosticaba como muerte años atrás -
dej6 de considerarse como tal en el curso del tiempo. El 
ejemp1o más a mano es el de1 paro cardiaco. 

Si bien es verdad, que los métodos de resuci
taci6n. se emp1earon empíricamente desde épocas muy ant1,_ 
guas,, ciertamente es hasta nace unos cuRntos años y en -
forma sistemática no más de diez, que se utilizan con -
éxito sorprendente y a nadie extraña que e1 paro del co
raz6n no sea necesariamente igua1 a muerte. gracias a.la 
ap1icaci6n de1 "masaje cardí.aco" y de la respiraci6n ar
tificial. La medicina nos ha permitido rescatar de la -
muerte a sujetos que transitoriamente habí.an perdido la
estabi1idad de sus sistemas vitales superiores devolvién 
dosela con maniobras en ocasiones de 1os mas simplist~s7 
Del mismo codo,, hemos aprendido otras muchas formas de -
pro1ongar la vida 1a cual puede lle~r a readquirir sus
más co1oridas expresiones o quedar s6lo como transici6n
envanecente. De 1os diferentes grados de recuperaci6n -
que se pueden losrar, por la acci6n de medi~amentos,, ap~ 
ratos y maniobras. es que se ha dejado al medico la res
ponsabi1idad de decidir e1 fin de la vida• decisi6n arbi 
traria ya que 1os diagn6sticos de vida y muerte deben -
descansar en l.a conciencia de todos y cada u.no de los -
hombres. 

De cua1qu.ier manera,, nunca hemos ido de ade--
1ante hacia atrás• siempre lo que se considera~a muerte
ha dejado de aer1o con el tiempo. Jamás 1a vida se habí.a 
diagnosticado como muerte,, a no ser por error,, como aho-
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ra se pretende hacer1o con el. concepto de "muerte cere-
bra1" pese a que los avances, de la ciencia nos han ense 
ñado que hay que caminar en el otro sentid o. "un hombre= 
considerado como muerto en 19F6 -dijo Jean Rostand- pro
babl.emente no será considerado como tal. en el. año 2000". 

La preocupaci6n sobre el tema antecede en po
co tiempo a l.os primeros cardiotrasplantes, pero es a -
raíz de ell.os que se desata l.a aval.ancha de opiniones y
tomas de posiciones sobre el. punto. Recordemos que según 
r.Iarius Barnard, en Ciudad del. Cabo, se consideraba muer
to al. individuo cu:'l.ndo su coraz6n dejaba de trabajar, -
sus pulmones no funcionaban y no había signo al.guno de -
actividad cerebral.. Así era al menos en un principio. 

:Mas adelante l.os cardiotraspl.entadores estu-
vieron en casi total acuerdo que el 6rgano debía tomarse 
del cuerpo abastecedor, tan pronto se hubiera diagnosti
cado "muerte cerebral." aun cuando el. coraz6n co.n.tinuara
contrayéndose regular y eficientemente. De hecho se ha -
llegado a considerar qu.e e~ta es l.a condici5n "ideal" p~ 
ra el trasplante. Los escrupul.os de roan.tener en secreto
tal. situaci6n pronto fueron abandonados ya que, como di
j o Denton Cool.ey, en abril. de 1969; "Hace un año podría
mos haber guardado silencio sobre el asunto, pero creo -
que durante el. año pasado hemos dejado establecido, a sa 
tisfacci6n de casi toda la gente las condiciones del do= 
nador en quien la muerte queda definida por la destruc
ci6n completa o la pérdida de la actividad cerebral.". 

Desde siempre se ha aceptado que l.a vida se
extingue en un momento determinado, pero la precisi5n -
de ese momento no había preocupado mayormente ni a la so
ciedad ni a l.os médicos, ni a los l.egisl.Gdores. 

En todo caso, se tomaban precauciones para -
que la inhumaci6n se hiciera después de u.n margen de se
izuridad en cu.~nto a la muerte del. individuo. No obstan-
te, las anécdotas y sucedidos real.es de muerte aparente
en los que el. "difunto" refuta los diagn6sticos de muer
te reincorporándose a un paso de la fosa, son numerosos
y cubren hasta nuestros d~as. 

La definici6n de muerte como "el. cese total -
y permanente de todas l.as funciones vital.es" era inter-
pretado desde hace mós de cincuenta años a través del -
cese de la circul.aci6n y de las respiraciones, además d~ 
las funciones motoras y sensorial. del sistema .nervioso 
central. y periférico. Esto constituía el. tr~pode de Bi--

.si.aueT~ ctiiN"P!ltAf: 
~ 1'1. A M. 
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chat y garantizaba eJ.. diagn5stico de muerte en 1a inmen
sa mayori.a de l.os casos. siempre y cuando se siguieran -
las preocupaciones sugeridas por eJ.. Arzobispo Dondet de
Burdeos quien en 1876 pronunci6 el. cé1ebre discurso del.
que se desprendieron J..as disposiciones. J..egal.es para l.a
inhumaci6n 24 horas despúes. Pero obviamente ésta situa
ci6n encajaba mal. con l.os prop6sitos .de l.os cardiotras
pl.e.ntadores y habi.a que escudriñar en otras nociones el.
fen6meno y pl.antear conceptos acordes a J..a necesidad. 

Hamburguer durante el. II Congreso Internacio
nal. de Moral. Médica efectuado en Pari.s en mayo de 1966 -
reiat6 l.a historia de u..na niña a quien se mantuvo viva -
por medios artificiaJ..es dur~nte varios días sin. ningó.n -
signo de retorno de l.a actividad neuro16gica. Uno de 1os 
médicos consuJ..tados opin6 que l.a enferma estaba muerta -
desde hacia varios días. 

La autopsia mostr6 que e1 cerebro se en.contra 
ba en estado ava.az.ado de descomposici6n. apoyando asi J..a 
idea ~e oue l.a muerte había ocurrido días antes cuando 
todav~a se luchaba por mantenerl.a viva. 

EJ.. propio Hamburguer se pronu.nci6 en contra 
de J..os criterios tradicional.es de muerte y afirm6 que pa 
ra eJ.. médico l.a vida no es más que ana noci6n neuro16gi= 
ca. 

La idea de Hamburguer encont::r::•6 eco a partir -
de l.os primeros traspl.a.ntes de coraz6n y se hizo pere.nto 
rio precisar "el. instan.te de l.a muerte"• con criterio -= 
simpl.ista se busc6 u.n factor en que se apoyara J..a nueva
nJciSn y viviendo como .vivimos en plena.era tecnol.6gica
no es de extrañar oue se seJ..eccionara l.a ausencia de ac
tividad el.éctrica del. cerebro detectada por aparatos --
el.ectr6nicos. coma ei factDr más adecuado. Esto se l.1am6 
inicial.mente el.ectroencefaJ..ograma pl.a.n.o. pero ya· que es
te no s6l.o es comnatibl.e con J..a vida sino con l.a totaJ.. -
normalidad del. cerebro. más adel.ante se opt6 por el. el.ec 
troencefaJ..ogrema isoel.éctrico. Con este último se quiere 
aignificar-·J::-a- ausencia de toda actividad cerebral. en to
das l.as amplificaciones del. aparato de registro. 

La obserVaci6n hecha por eJ..ectroencefal.o~a
fistas de todas J..as J..atitudes de que eJ.. siJ..encio eJ..ectri 
co de un.os p~cierites era despl.azado por l.a reaparici6n-
de ondas norwoJ..es del. el.ectroencefal.ograma en tiempasre
J..ativamente cortos. obl.ig6 a marcar un. plazo razonabl.e-
antes de decidir que l.a pura ausencia de actividad cere
bral. e~a equiv2.l.ente a muerte. Por otra parte Wertheimer 
y Jouvet. señal.aron desde 1959 que ese aiJ..encio deber~a-
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ser examinado por gente experta y que para aceptarse co
mo decisivo. era menester confrontarlo cuidadosamente an 
te todas las amplificaciones eléctricas y no sólo por me 
dio de electrodos de superficie; sino que era necesario= 
trepanar el cráneo para implantar electrodos en ~l t3la
mo. estructura muy profunda del cerebro antes de e~itir~ 
el diagn6stico definitivo. a estos requerimientos olvida 
dos por muchos durante la "epidemia de trasplonte" se sü 
m6 el factor tiempo que el propio Juret estim6 adecuado= 
en 16 horas para l.imi tar aun más el. cono epto de "muerte
cerebral.". 

En 1967. Rosoff y Schwabb presentaron ante la 
Sociedad Americana de El.ectroencefal.ograf~a un trabajo -
en el que sosten~an que l.a ausencia de reflejos tendino
sos y pupilares coi·ncidiendo con electroencefalograma -
~soe16ctrico. por 24 horas exclu~a toda posibilidad de -
recuperaci6n de la actividad cerebral. Y• por lo mismo.
basados en la eXperiencia de 350 pacientes. ace~taban -
considerar muerto a cualquier sujeto. si para ello conta 
ban con la ausencia de sus familiares. en el que se com= 
binaran l.a ausencia de respiraci6n espontánea y de refle 
jos de cualquier tipo con un electroencefalograma iso--= 
el6ctrico durante 24 horas o m~s, sin embargo hay algu-
nos factores que invalidan ese criterio; por ejemplo, en 
la intoxicaci6n por barbitúricos se ha visto que el. si--
1encio eléctrico puede persistir por d~as y el paciente
restabl.ecerse totalmente, Bentar y Leibewitz comunicaron 
~l. caso de un paciente con probable encefalitis. en ---
quien el. e1ectroencefal.ograma fluctu6 de plano a isoeléc 
trico durante 38 d~as·y que. no obstante, se recuper6 -= 
por compJ_eto. Por otra parte tan1io en niños .:-iormales co
mo en adul.tos con baja temperatura e hipotermia) el el.ec 
troencefal.ograma puede ser isoel.éctrico durante largo -
~iempo sin que por el.lo se afecte el restablecimiento -
del paciente. 

No siempre se cuenta con un electroencefal.o-
grama. con las condiciones 6ptimas para efectuarlo o con 
1as gentes expertas para interpretarl.o por lo que el --
diagn6stico de muerte asi sustentado obliga a una compl.e 
jidad de recursos y"pruebas que le convierten. m~s en uñ 
freno que en una facilidad para disponer de los 6rganos
de un prospecto pr6ximo a ser c:. . .:iáyer. De l.as circunstan 
cias l.imitantes que concurren a crear esta situación. la 
más inquietante. ya que nosotros sepamos s6l.o excepcio-
nal.mente se ha puesto en juego. es una de las que ~juvet 
justificadamente señal.6 como indispensables para asegu-
rar el. diag.n6stico. Hern~ndez Peniche ha podido co~pro-
bar que en pacientes descerebrados con el.ectroencefal.o--
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grama iaoei6ctrico. 1a imp1antaci6n de e1ectrodos profun 
dos sueie reve1ar actividad de 1a neurona cerebra1. La 
inquietud crece cuando pensamos que a un. paciente necesa 
riamente grave. se 1e puede agravar aun m~s con l.a trepa 
naci6n de1 cr4neo para l.a imp1antaci6n de l.os e1ectrodoa 
y hasta que grado nuestro eacrúpul.o por cerciorarnos de-
1a "muerte cerebra1" nos puede 11evar a dar1e ia "pu.nti-
11a" y ser 1os determinantes de ia muerte. ?or otra par
te. no es dif~ci1 i.m~ginar varias circunstancias en ias
que e1 equipo e1ectr6n.ico ae comporta sin l.a fide1idad -
exigida y au.n con francas a1teraciones del. registro. Por 
111.timo_- resu.ita u.n t.'.-lll.to cuando pu.eri1 descansar en un -
aparato de regiatro 9 por moderno fiel. y preciso qu.e pa-
rezca9 para tomar una decisi6n de 1a trascendencia que-
significa dec1arar vivo o muerto a un semejante. Todo es 
to exp1ica que se haya ab~ndonado en parte el. criterio = 
"e1ectr6nico"• en favor de otros que tienden a reval.orar 
1oa juicios ol.~nicos como determinan.tes del. diagn6stico
de "muerte cerebra1". 

Diversos organ.1.amos internaciona1es han trata 
do de precisar el. concepto de muerte. E1 Consejo de Or~ 
nizaciones Internacional.es de l.as Ciencias Médicas se -
reu.n.i6 en Ginebra en junio de 1968 con ese prop6sito y -
u.na de aus deciaraciones reconoci6 que los trasplantes -
de coraz6n constituían un paliativo de car~cter excepcío 
na1 y que el. diagn6stico de muerte cerebral.. debería ser 
hecho por. u.n. grupo de especia1iatas distintos ai que rea 
l.izara e1 trasplante y que debería ser 1a con$ecuencia-= 
de haberse agotado todos 1os recursos disponibles en 1a
atenci6n del. "donador" y del. convencimiento de l.a tntai 
e irreversib1e pérdida de 1aa fu.n.cioaes cerebral.es. E.~ -
agosto del. mismo año, La Asociaci6a Médice. Mundial. ceJ.e
br6 eu Congreso en Sidn.ey y de ahí surgi6 ia l.l.amada de
ciara0i6n de Sidney de l.a que extraemos al.gu.nos párra~ 
foa ••••••• AJ.a muerte es un proceso gradual. a nivel. ce1u.-
1ar ••••••••• e1 interés c1ínico no reside en el grado de
conservaci6n de las cé1u1as aisiadas sino en ei destino
de l.as personas ••••• ei momento de l.a muerte de diferen
tes cé1ul.as y 6rgan.os no tienen ni mu.cho menos 1a misma
importancia que 1a certidumbre de que ei proceso se ha -
hecho irreversible cualesquiera que sean l.as técnicas de 
resucitaci6n que puedan aplicarse". Esta conc1usi6n ha -
de basarse en el. juicio clínico. comp1etado en caso nece 
sario por diversos instrumentos auxiliares del. diagn6stI 
co de 1oe cuaiee9 e1 m6s ~ti1 actual.mente es e1 electro: 
encefa16.-rraf o". 

Loa signos de muer~e rea1, mu7 semejantes pa-
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ra ambas organizaciones son; 1a pérdida comp1eta·de las
funciones de re1aci6n.9 la ausencia de reflejos y tono -
muscu1ar9 el paro de la respiraci6n espontanea. el cola~ 
so de la presi6n arterial al interrumpir la administra-
ci6n de las drogas que la man.tienen artificialmente y el 
electroencefalograma isoeléctrico. todos estos signos 9 -
reveladores de las pérdidas de las funciones respirato-
rias1 circulatorias y neuro16gicas deben presentarse si
mu1ten.eamen.te. (2) 

La misma Academia Nacional de Medicina con.vo
c6 a un simposio sobre el concepto de muerte duran.te su
II con.Z'reso • e.n enero de 1969. El tema f'ue abordado des
de muy diversos enfoques. desde el molecular hasta el -
socia1. Transcribimos algunos de los conceptos ah~ emiti 
dos. "La muerte cl~nica del individuo -dijo Carlos Re-= 
ssui- significa la pérdida de la capacidad para subsistir 
como sistema viviente integrado". Bernardo Sep1il.veda di
sert6 sobre la defin.ici6n precisa del. tiempo en que ocu
rre el fallecimiento; "Es evidente que el encéfalo tiene 
estrecha dependencia del estado circulatorio; pero la re 
1aci6n inversa -n.o es 1:o.. misma.-•• l.a distinta susceptibi: 
lidad de los 6rganos a los agentes letales. asi como la 
relativa independencia del coraz6n con respecto al encé~ 
falo ya indican las dificultades que pueden presentarse
para la determinaci6n exacta de la muerte del ser huma-
no ••••• el problema se complica aun más por la aplicaci6n 
reciente de métodos eficaces para la reanimaci6n ••••• el
f'uncionamiento del corazón puede restsb1ec·erse después-
de1 paro ••••• 1a respiraci6n pulmonar puede sostenerse -
gracias a los a~aratos de respiraci6n artificial. En cam 
bio no se dispone de recurso alguno para restituir la -= 
funci6n cerebral •••• la suspensi6n del latido cardíaco y
de la ventilaci6n pulmonar no son datos suficientes para 
certificar el fallecimiento. En sentido contrario tampo
co la persistencia de la respiraci6n y de 1a circu1aci6n 
son prueba concluyente de la continuidad de la vida 
real". 

Ex.l I"::-1aci6n con los criterios de los organis
.:nos internaci.:;nales ya mencionados, Sepú1veda manifiesta 
extrañado de que no se mencione el paro cardíaco entre -
las condiciones para establecer la muerte real y se pro
nuncia explícitamente en favor de que debe haber suspen
si5n de la f'unci6n cardíaca. además de los otros signos, 

2. Castro Vi11agrana. Bernardo; "Senectud y Arterioescle 
rosis". Rev. Fac. Med. ?.!éx. XII; 333 11 1969 -



38 

antes de certificar la muerte. Senú1veda como muchos -- -
otros que han opinado sobre la cuestión nos devuelve. 
consciente o subconcientemente a los criterios que tradi
cionalmente han .sido aceptados para certi~icar la muerte
del individuo. pero de esta manera nos alejamos nuevamen
te de la perspectiva que la revisión del concepto hacia -
preveer a los entusiastas del trasplante cardíaco. Esta -
situación expuesta a nivel local es la misma que se ad--
vierte en regiones geográficas y organismo que abarcan la 
casi totalidad del planeta. 

Hay quienes siguen aferrados a la noción neu
rolÓgi ca de la vida humana. Becher. de Harvard. considera 
que obedecen a intereses no siempre aceptados como motiva 
ciones legítimas en el ejercicio de la medicina; el deseo 
de adel.antar los criterios de lesi&n cere·bral irreversi-
bl.e para formular una nueva definición de muerte procede 
de ciertos intereses creados •••• los de las familias que -
desean acabar con una interminable agonía. suprimiendo -
las medidas de resucitación ••• los de los cirujanos que -
buscan Órganos para practicar trasplantes y los de la so
ciedad en general• alarmada ante los gastos que entrañan. 
los de la inú~il asistencia.a los casos desesperados". 

La reacción de quienes tienen interés en la -
muerte cerebral ha c~nsistido en irse reple~an~o an~e la
corriente cada día más nutrida de los que ,::>ror.ugnan el -
diagnóstico y no el pronóstico -como acertadamente apunta 
ba el.dictamen de la Academia de Ciru.z;ía- de muerte. La-
muerte verdadera es la que indica en sus sienos externos
el aniquilamiento estructural del individuo. Ys para enton 
ces. su corazón ha. muerto también ••• ".. -

Asi respondió el Dr. Gilbon. médico forense.
a una de las preguntas que le formuló el periodista Ro--
jas Avendaño. Pero. quienes no lo crean asís sino ~or el
contrario • que regresar a los criterios tradicion~les de-
muerte es detener y atentar contra el avance de ~a cien-
cia, argu11en que en ciertos casos no solamente no hay ca 
bida para las maniobras de resucitaci&n. sino ~ue inclusI 
ve serían inmorales e inhumanas. Tales casos. son a jui-
cio de la mayoría. los enfermos que están descerebrados y 
que además tienen lesiones irreversibles del bulbo raquí
deos o sea. aque11os que sufren muerte cortical• mesence
fál.ica y del bulbo raquídeo. Estos pacientes presentan p~ 
ro respiratorio y n~ recuperan el automatismo de su fun-
ción pul.monar despucs de ~nterrumpirse la acción del res= 
pirador mecánico. El escrupulo de algunos le lleva a esp~ 
rar que se presente el paro cardíaco. y de inmediato ini-
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cian 1as maniobras que impiden 1a muerte del corazón. pe
ro no para que sirva a su portador original, sino al nue
vo hospedante. sln embargo, no todos proceden asi. hay -
quienes comoaran la situación de estos enfermos con 1a de 
u.."1 individuo guillotina.do cuyo corazón puede seguir latien 
do hasta una hora después y a quien sería posible mante-= 
nerle artificialmente su resoiración y su circulación has 
ta por varios días. En los guillotinados se certifica la= 
muerte en el momento que se separa la cabeza del tronco y. 
no se espera a que se pare el corazón, porque -dicen ---
ellos- dicha situación es irreversible. 

Bien, había que responder a quienes así pien
san que no es necesariamente le situación del. gui11otina
do. Así como se han hecho implantes de miembros amputa-
dos, nadie podría negar que técnicamente es factib1e vol
ver a unir vasos y todo tipo de es+.ructuras entre cabeza
y cuerpo, y aun cuando no se restablecieran las conexio-
nes nerviosas, 1a cabeza podría recuperar todas aquellas
funciones que no requieren de 1a integración neuro16gica
con el resto de1 cuerpo. Tal acontece con los trasplantes 
exper.imenta1es de cabeza, siempre y cuando no se deterio
re la célula nerviosa, bien sea porque las conexiones ne~ 
viosas se restablezcan rápidamente, bien _oorque se .le ~i·o 
teja por medios y procedimientos para conservación de 6r= 
ganos. 

La gui11o~ina crea condiciones irreversibles
desde el punto de vista 1egal, pero no necesariamente des 
de el bio16gico. Si resulta que es inmoral e inhumano pr~ 
longar artificialmente la vida de estos sujetos ( Los des 
cerebrados con lesión del bulbo raquídeo). lo mismo oo--= 
dría decirse de los que su:f'ren muerte mesencefálica ~los
descerebrados). y de los que sufren muerte cortical (los
descorticados), actualmente no se puede afirmar hab1ando
en términos neurológicos, que la situación de los prime-
ros sea irreversible y no la de los otros dos. Sin embar
go si estén convencidos de que, en virtud de que los pri
meros generalmente mueren a corto plazo y no asi necesa
riamente 1os descerebrados y los descorticados, la inhuma 
nidad y la inmoralidad están presentes si pretendemos cea 
servar la vida de los que sabemos que van a morir pronto. 
pero es, por el contrario muy humano y muy mora1 prolon-
gar J_a de los que van a vivir como "vegeta1es"durante --
años. La incongruencia salta a la vista; si aceptamos 1a
inmora1ídad e inhumanidad de la lucha médica para alargar 
la vida de cual.quier tipo de estos pacientes en función -
de las repercusiones familiares y sociales que tal vida -
tiene. es evidente que estas son definitivamente mayores
en la medida en que más perspectivas tiene de prolongarse. 



Debemos agregar que el criterio. expresado -
por el Papa Pío XIX en BU. dec1araci6n de 1957. de que -
el m~díco est~ obligado a proporcionar las medidas ordi
narias y no las extraordinarias para prolongar la vida -
de Bus ~acientes. nos parece arbitrario. Los respirado-
rea y en general tipos variados de auxiliares mecánicos,
aon considerados como extraordinarios, pero estos , lo -
mismo que la al.imentación artificial. el "masaje" mecáni
co de1 coraz6n. la apl.icaci6n de drogas decisivas para la 
vida del paciente. la utilización del riñón artificial en 
1.os enfermos renales. 1.a traqueotomía para el que sufre -
insuficiencia respiratoria por obstrucci6n de 1.as vías al 
tas, son medidas tanto ordinarias como extraordinarias -= 
seg~ sea la experienoia y conocimiento~ del médico que -
las ·util.i ce. 1.a importancia r oportunidad del. momento en
que se empl.een y también segun. el significado que se qui~ 
ra dar a las pal.abras. 

Un sujeto que no deglute (el. descerebrado por 
ejemplo). sino fuera por el. al.imento que se 1.e 1.1.eva en -
forma artificial. por medio de una sonda el estómago o por 
1.a adminiatración intravenosa de 1os el.ementos indispens~ 
bl.es para su subsistencia moriría en unas cu~ntas sema--
nas. El mismo sujeto descerebrado desarrol.1aría compl.ica
ciones mortal.es en pl.azoa cor~os ( neumonías, escaras) si 
no fuera atendido consr.~nteroente por peraonas que suplen
los mecanismos naturales que impiden 1a pr~sión constante 
sobre determinadas regiones del cuerpo y la congestión -
por inmovil.idad. Por otro lado quien podría decir que un
pulmón mecánico (por t9.nto extraordin2rio) no deba u.ti1i
zarse en un pol.iomelítico, obl.ieatoriamente y por todo el 
tiempo que sea incapaz de respirar naturalmente?, y ¿quien 
se opondría a 1.a colocación de un marcapaso en un enfermo 
con contracción cardíaca, muy lenta que le expone cons--
tantemente a morir, y quien i~pediría que se 1.e cambiaran 
baterías cuantas veces fuera necesario prolongarl.e la vi
da. tan sol.o por tratarse de un medio extraordinario? - -
¿Por qué entonces. y con base en ~ué, interrumpir el. me-
canismo que m.qntiene 1a ventil.a.ci6n de un sujeto que tran 
aitoria o permanentemente ha perdido su autooatismo respT 
ratorio? 

La muerte es inevitable y a la luz de los co
nocimientos actual.es hay situaciones en que no se justifi 
ca el. "encarnizamiento terapéutico", pero si ese es el c~ 
so no hay 1.ugar ni. para loi;! "medios ordinarios"• Hace al
gunos años se acua6 a un medico en Suecia por no haber a~ 
ministrado un.a sol.ución a una paciente grave y haber con
tribuido a "dajarl.a morir en paz" pese a contar para el.lo 
con el. consentimiento de los fa.mil.iares. El. tribunal. ab--
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3o1vi6 al médico y dictaminó que la continuación del ~ra
tamiento no serv!a a propósitos médicos humanos. poniendo 
a prueba el principio de que "todo paciente tiene derecho 
al tratamiento que su condición demanda en consecuencia-
con la ciencia y la experiencia médica••. Esto alude a que 
e1 médico no debe indiscriminadamente posponer la muerte; 
no ea igual resucitar a un joven que accidentalmente su-
frió una descarga eléctrica, que empeñarse en conservar -
con vida a un canceroso en fase terminal con i.nvasión de
todos sus Órganos vitales, por e1 tumor. Pero da ah!, a -
cre.er que estamos autorizados (por qué y por quién?) para 
adelantar la muerte, extrayendo un corazón todavía 1atien 
te de un sujeto que pronosticamos morir~ en poco tiempo,
hay un largo trecho; el mismo que, ni con e1 aaentimien-
to de los familiares, ni con la sanci6n de la sociedad en 
forma de leyes nos es permitido saltar sin contravenir un 
principio esencial en 1a misión del médico. 

Ahora bien, si se aceptara el concepto de muer 
te a nivel del bulbo raquídeo, no habría porqué no acep-= 
tarlo también a nivel del mesencéfalo y la corteza cere-
bral, so riesgo de caer en una inconsecuencia que nos re
gresaría a rechazar nuevamente la primera y quedar atrap~ 
dos en un círculo vicioso. Aceptada la muerte cerebral a
cualquier nivel sin esperar el paro del corazón que, por
otra parte, es la condición "ideal" para el trasplante -
cardíaco no falta nada para iniciar una pendiente que pue 
de llevar a los más profundos abismos de la irresponsabi= 
1idad frente a nuestros congéneres y a la falta de con--
ciencia de 10 que constituye la naturaleza de la vida hu
mana. Si hemos de guiarnos por criterios de utilidad so-
cial, hay otras muchas formas de vida evidentemente tan o 
más inútiles, tanto o más costosas, tanto o más peligro-
sas y tanto o más conflictivas, para la sociedad que 1as-
11amadas vegetativas. En la propia reunión de Sidney, en
agosto de 1968, no faltó quien afirmara, llevando en con
cepto de muerte cerebral a sus Últimas consecuencias, que 
en loa manicomios hab!a potencialmente una fuente insospe 
chada de "donadores" de órganos. -

Por lo demás, no se puede eliminar deliberad~ 
mente un nivel de vida en función de un pronóstico, de··~
muerte próxima que, al igual y aun en mayor grado que el
diagnóstico, está expuesto a graves equivocacionds por -
las limitadas capacidades humanas de apreciación. Renzo -
Gi11i director del Instituto de Medicina Legal de la Uni
versidad de Turín, subraya la cuestións " ••••• no podemos
considerar muerto a un individuo irrecuperable, y no pode 
mos tratar como cadáver a un hombre que está únicamente -
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destinado a morir ••••••• se rea1i.za.n trasp1antes de órga
nos de i.ndi.vi.du.os a qu.ienes el. ne~61ogo j11Zga i.rrecu.pe
rab1es. Pero ¿qu.i.en y como em~te este ·ju.i.ci.o? Existen -
más de ~:cien casos documentados que -hacen du.dar f'uertemen 
te de estos di.agnóstico&; i.ndividuos dados por muertos = 
que se han recu.perado au.n en e1 p1azo de 1a actividad e~ 
rebra1 9 despu&s de un tiempo mu.y 1argo 9 aun después de -
72 d!as" (3J 

-3. Sepd1.veda. 
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Asoecto 1:.ega1 

· Nadie puede negar actualmente que el exigir-
ía ·putre~acción cadavérica para certificar la muerte mé
dicamente significa un atraso de muchos lu~tros. Pudiera 
llegarse a pensar que la legislación mexicana está atra
sada en este punto, ¿cuáles? y que los mencionados artí
culos, debieran ser modificados por absoletos, aceptando 
como dn.ica explicación de su texto la inseguridad que hu 
biera podido existir en el pasado para diagnosticar la = 
muerte del individuo. 

Probablemente ésta no es la única razón, 
pues el pensarlo sería tanto como pretender que para -
certificar la muerte legalmeute es necesario esperar 24-
horaa despu&s de que ya fue certificado médicamen·te, in
sistimos en que dichos artículos no pretenden establecer 
un concepto de la muerte, sino probablame~te proteger. a
la pob1aci6n en contra de actos da mala fe o de certifi
caciones de muerte en sitios en donde no se dispone del -
equipo adecUt3.do para el manejo de los enfermos, razón -
por la que probablemente no fuera conveniente modificar-
los. Además en la prá~tica basta con que el médico firme 
que "urge la inhuma.cien" para que ésta pueda hacerse en
el momento que se desee después de certificado el falle
cimiento. 

Por otra parte, y en relación con los tras-
plan~ea de órganos, no es neces~rio modificarlos, pues -
puede perfectamente respetarse la ley y acatar 1as dispo 
sicionea que establece y que son en relaci6n con las in= 
humaciones y las autopsias médico-legales, pero no exis
te ninguna obli5aci6n de esperar 24 horas para utilizar
an. cadáver con un fin diferente ( en este caso un tras-
p1an te) y además positivo. El querer hacer dicha extrapo 
iación mei:a-recería negativo. -

Un argumento más en favor, ea el hecho d~ -
que en la 1egislaci6n francesa v.gr. existen·artículos -
que a semejanza de los nu~stros establecen que no podrán 
efectuarse inhumaciones antes de que transcurran 24 ho-
raa de certificado el fallecimiento (artículo 77 del Có
digo Civil, artículo 358 del. C6:1igo Penal), y al mismo -
tiempo existe el mencionado artículo 27 del C6digo Admi
nistrativo que autoriza a loa médicos a hacer una autop
sia o extirpar órganos sin demora, una vez que se ha ce~ 
ti:f'icado el fallecimiento, cuando se considere de inte-
rés o beneficio científico, aun sin ei consentimiento de 
ios :f'ami1iares. 
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.Cuando ~ extrae ,!!n órgano ~ ™ persona ~
cientemente fa1l.ecida, se comete homicidio? 

Obviamenti= .. no, pues el artículo 302 del CÓdi 
go Penal, establece claramente que el delito de homicidio 
lo comete el. qu.e priva de l.a vida a otro, no el que ex--
trae un 6rgano de un sujeto sin vida. 

Dentro de la 1egis1aci6n mexicana el indivi-
duo mu.•=re cuando el. médico lo certifica. No hay ninguna de 
finición legal de la muerte. -

Es conveniente modificar algunos puntos en la 
legislación vigente en relación con l.a medicina; por ejem 
p1o: 

31 artículo 104 del C6digo de Procedimientos
Penal.es del Distrito y Territorios Federales dice: "Cuan
do la muerte no se deba a un delito y esto se comprobare
en l.as primeras diligencias, no se practicará l.a autopsia 
y se entregará el. cadáver a l.a persona que lo reclame", -
artículo que pudiera se~ interpretado como prohibitivo p~ 
ra real.izar autopsias que no son médico-legal.es. 

Con todo respeto me parmito proponer que se-
cambien l.os términos de "no ae practicará l.a autopsia", -
por el de "no será obligatorio practicar l.a autopsia", -
que me imagino es la interpretación qu.e quiso dársel.e or~ 
ginal.mente, pues diariam~nte se practican en los hospita
l~s de México autopsias que no son médico-legal.es. 

Podría ser factible el crear una categoría ju 
rídica para el cadávers diferente a l.a de las personas f~ 
sicas o a la de las cosas, l.o que iría más de acuerdo con 
el oensamiento de la sociedad. Esto involucraría toda una 
regiamentación que definiría situaciones especial.es tales 
como l.a posibilidad de que un individuo en vida cediera -
para al. m~mento de su muerte, sus propios Órganos para -
ser utilizados en trasplantes, disposici6n a l.a que po--
drían oponerse los familiares en el momento de l.a muerte. 

En casos como éste, y de acuerdo con la l.egis 
l.aci6n actual. y aceptando que los cadáveres pueden ser -= 
poseídos, el médico tend~ía derecho a extraer los Órganos, 
pero l.a medicina actual. no pelearía por es·l;a. situación, -
el prescindir de dichos 6reanos, tendría como única con-
secuen~ia la necesidad de buscar otro donador apropiado. 

Los trasplantes en el ser humano oon actual-
mente una realidad. No, pueden todavía predecirse los re-
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su.1.tados a 1ar~o p1azo• pero no hay duda sobre sus venta-:
jas como terapeutica pa1iativa a corto p1azo. 

Los supuestos prob1emas morales en re1eción
con e1 donador. se han resue1to médicamente con 1os con-
ceptos modernos de 1a muerte cerebral~ las indicaciones -
re1ativaa a1 receptor deben ser todavía muy estrictas; da 
fio mioc~rdico muy avanzado con perspectiva de vida muy -= 
corta. en ausencia de otro procedimiento terapéutico -'-
i1ti1. La se1ección de1 mejor donador. junto con 1os trata 
m.ientos inmunodepresores actuales permiten controlar. auñ 
que no eri forma comp1eta y definitiva la reacción de1 re= 
chazo.pero s! :lurante un tiempo suficientemente prolonga
do para justificar los trasplantes humanos. 

En e1 Hospital General del Centro Médico Na
ciona1 de1 Instituto Mexicano de1 Seguro Social. hubo ne
cesidad de suspender un trasp1ante en e1 ser humano, e1 -
13 de marzo de 1968. por impedimentos leeales. 

Las opiniones emitidas en relación con dicho
trasplante. emitidas éstas por abogados, son discrepan--
tea. es necesario hacer una revisión de 1os puntos 1ega--
1es que pudieran estar involucrados, haciendo mención de
algunas de 1as posibles interpretaciones, que de 1os artí 
cu1os de nuestros códigos y re,glé?.mentaciones pudieran ha= 
cerse, sea en nro o en contra de la legalidad da los tras 
p1antes de órganos• -

Es lícito o no e1 aue los médicos disoongan 
de Ea cadaver,2~~-oartes? 

En 1707 se oub1ic6 un edicto en e1 Derecho -
Francés que ob1iga a los directores de hospitales a entre 
gar a 1as facultades de medicina los cadáveres no rec1am~ 
dos con e1 fin de que se utilicen en investigaciones y en 
señanza de la medicina. En Inglaterra en 1832 se publicó= 
la Ley Warburton. que reglamentó 1a disposición de cadáv~ 
res para las facultades de medicina. 

En ll!éxico~ hasta 1969, no hay ninguna 1ey aue 
reglamente la dispo3ición de cadáveres, para la enseñañza 
en 1ae facultades de medicina y en los hospitales, pero-
en ca.mbio • s~ hay una ley que pudiera. ser interpretada C,2 
mo prohibitiva; ia fracción Ir del artículo 281 del Códi
go Pena1s "Se impondrán de se1s meses a tres affos de pri
si~n 7 mu1ta de cincuenta a mil pesos •••• rr.- A1 que pro
fane un cadáver o restos humanos con actos de vilipendio• 
muti1ación9 obscenidad o bruta1idad"J cataloga como de1i-



to l.a prof'ana.ción de cadáveres con actos de mutila.~J.ón,. 
Esta ley pudiera y de hecho ha sido interpretada en el. -
sentido, de que no puede mutilarse (o cortarse) un cadá
ver, con l.o q~e existiría prohibición para las diseccio
nes de anatomia en las,facultades de medicina, para las
autopsias que no son medico-legales y para cualquier to
ma de tejidos de un cadáver. Hay quien afirma que dicha
ley no debe ser interpretada asi. La pal.abra profanar -
signirica tratar de desprecio una cosa sagrada, y en sea 
tido figurado significa hacer uso indigno de una cosa res 
petable. En las prácticas médicas con los cadáveres, exis 
te, cierto es, mutilación pero en ninguna forma profana-= 
ción. 

Pueden ~no los familiares o a~igos autorizar 
~ dis nonI'biITdad ~ ~ cadaver ~ ~med.i.co? 

En Francia, un decreto del. 20 de octubre de -
1947 (artículo 27 del Código Administrativo) autorizó a -
los h~spitaJ.es designados por el Ministerio de la Asisten 
cia Pub_t ica a realizar sin demora la autopsia o la toma de 
Órganos cuando el médico Jefe del Servicio lo considerara 
de interés científico, aun sin J.a autorización-de los fa
miliares. En México, no hay ninguna ley o decreto aJ. res
pecto, pero pudieran aplicarse supletoriamente los si---
guien~es conceptos: Puesto que de acuerdo con el artículo 
22 del Código Civil, la capacidad jurídica de las perso-
nas se adquiere por nacimiento y se pierde por la muerte. 
1os cad~veres mientras no se les adjudique una categoría
jurídica especial al dejar de ser personas se convierten 
en ''cosas". 

Desde el punto de viat;a que nos ocupa, l.aa C.Q. 
s~s pueden estar o no en el comercio y los cadáveres, de
acuerdo con diferentes interpretaciones que pueden darseª la ley. podríamos colocarlas dentro o fuera del comer-
cio. con las implicaciones 9 ventajas e inconvenientes si
guientes: 

Si dentro del Código Civil y de acuerdo con -
el artículo 749 "Están fuera del comercio por su natural.e 
za l.as que no pueden ser poseidas por aJ.gún individuo ex= 
clusivamente"••• quisiéramos interpretar que los cadáve-
res pueden ser poseídos por algún individuo exclusivamen
te, de acuerdo con el artículo 748; "Las cesas pueden es
tar fuera del comercio por su naturaleza o por disposi--
ción de la ...,ey"; dichos cadáveres estarían dentro del co
mercio, y por lo tanto, de acuerdo con el artículo 747; " 
Pueden ser objeto de apropiación todas las cosas que no -
están excluid--3 del. comercio"; J.os cadáveres pueden ser--
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objeto de aprop~ación. 

Si adop~amos esta postura en la interpreta 
ción de la ley probablemente serían los familiares del 
cadáver, los poseedores del mismo, y podrán donarlo o per 
~itir que el médico extrajera un órgano determinado. Se -
ha llegado a decir que esta situación podría traer como -
consecuencia la venta y probablemente el mercado negro de 
cadáveres, que fue la razón fundamental del establecimien 
to de la ley Warburton antes mencionada. Sin embur~o en = 
la legislación mexicana existen actualmente leyes (que -
aunque no esoecíficas, en relación con la venta posible -
de cadáveres) la previenen adecu~damente. De acuerdo con
el artículo 1830 del mismo Código Civil; "Es ilícito el -
hecho que es contrario a las leyes de orden público o a -
las buenas costumbres"; dicha venta de cadáveres sería -
ilícita, pues creo que nadie podría negar que está e~con
tra de las buenas costumbres. A mayor abundamiento, apli
cando el artículo 1795 del Código Civil; ("El controto -
puede ser invalidado •••••• III.- Porque su objeto, motivo
º fin sea ilícito ••••• ") el contrato quedaría inválido. 

Si quisiéramos adoptar la posición contraria
al. proclamar como presa, que los ca"dáveres no pueden ser
poseidos por los individuos, y que no son de ,.ne.die''• o -
que son del Estado, estarán automáticamente fuera del co
mercio por su propia naturaleza, en cuyo caso no habría -
ni siquiera nece~idad de solicitar autorización de fami-
liares para hc..cer una autopsia o tomar un'órgano. Esta -
fue oosiblmente la razón del mencionado decreto francés 
del 2o de octubre de 1947-

Puede o no mutilarse un cadáver antes de aue
trznscürran 24 horas de certificado el~a'Yré"-
ci.m.i.ento? -

Para poder realizar trasplantes de corazón o
hígado aaio:mo para 1os trasplantes que ya se realizan en 
México desde ha.ce muchos años. de riñón. de córnea, de 
válvulas cardía.cas, etc. es necesario tomar los Órganos o 
tejidos a..~tes de que transcurran 24 horas de declarado el 
fallecimiento y entre más pronto se extraigan. mayores -
serán las probabilidades de éxito. 

Si no existe ningwia ley que prohiba mutilar
un cadáver (insistimos en que la ley sólo prohibe y casti 
ga la profanación) tampoco hay ninguna ley que prohiba -= 
mutilarlos antes de 24 ~oras, algunos abogados han trata
do o pudieran tratar de argu.mentar 1o contrario• invocan-
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do art!cu1os rel.acionados con l.ae inhumaciones o autop
sias médico-l.egal.es. que no sa refieren en manera al.gu-
na a l.a mutil.ación de cadáveres. 

Puede certifica%'Se l.a muerte de1 individuo-
en un momento or9ciso o deben--e-5oerarse 24 -
liOras oara. declarar ~-muerte? --

Los art!cu1os 117 de1 Código Civil., 107 de1-
C6digo Sanitario, 15 y 17 del. Reg1amento Federa1 de Ceme~ 
terios, Inhwnaciones, Exhumaciones, Conservación y Tras-
l.ación de Cadáveres, estab1ecen que no podrá efectua.rse
ninguna inhumación antes, de que transcu.rran 24 horas --

--del. fal.l.ecimiento, excepto en l.os casos en que se ordene 
otra cosa por l.a autoridad que corresponda, o cuando e1-
médico considere que pel.igra l.a sa1ud pública, o cuando
l.as condiciones cl.imáticas del lugar asi l.o exijan. Por
otra r:rte, el artícul.o 10 del Regl.amento de1 Cuerpo Mé
dico Legista del. Distrito Federal, estab1ece que 1as au
topsias médico-1ega1es no podr~n real.izarse sino después 
de 24 horas de acaecido el. fal.l.ecimiento. 

Se ha dicho que estos artículos fueron enun
ciados en dicha forma para evitar hasta donde fuera posi 
bl.e que se inhumaran, exb.w:ia.ra.n o se aplicare la autop-= 
sia médico l.egal en seres vivos en vez de cadáveres pues 
transcu.rridas 24 horas, al. iniciarse (o, como suele ll.a-
~arse m~y frecuentemente, al. estar ya muy avanzada) l.a -
putrefacción cadavérica no habría duda sobre la muerte.
Obviamente sería il.Ógico invocar estos artículos para -
obtener un concepto de1 momento de 1a muerta. 

Para trat~r de interpretar la l.ey, es necesa 
río tener un concepto_io más el.aro posi~la del momento-::. 
de la muerte del. individuo. 
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CAPITULO III 

Reg1amentaci6n y Disposiciones 1ega1es e~istentes 

Jl.i~Eosiciones 1ega1es sobre ;E:!!~1antes ~ a2rovechamiento 
ª2, cB<rrveres. 

La inseguridad en 1o que atnBe a1 concepto de 
muerte cerebra1 ae ha traducido en 1a preocupaci6n, que
afecta por igua1 a médicos. abogados, 1egis1adores, fu.n
cionarioa y gentes de muy diversas naciones y organismos, 
por 11evar a normas concretas 1a actuación frente a esta 
eituaci.6n. De ahí que .nazca e1 interés para que se .l.egis 
1e sobre e1 particu1ar antes sefia1ado. -

Si bien es cierto que 1os trasp1antes se ha-
cen desde centurias y si ciertamente en a1gu.nos países se 
tomaron providencias para regl.amentar 1a uti1ización de-
1 os cad~veres con ese fin, esto obedeci6, a1 propósito 
de -faci1itar prácticas que se hab~an venido rea1izando -
tiempo atrás en forma rutinaria. 

En México, nunca antes se hab~a sentido 1a ne 
cesidad de 1egis1ar sobre e1 emp1eo de cadáveres, pese a 
que hab~a cuerpos a disposición de anfiteatros, de escue 
1a de Me~icina y Hospita1es que eran disecados, eviscera 
doe e i.nc1usive muti1ados con fines de enseñanza e inves 
tigación. Los Bancos de Tejidos se iniciaron hace ya va= 
rios años; e1 Hospita1 Juárez contaba desde 1a década de 
1os cuarenta con insta1aciones idoneas para 1a conserva
ci6n en fr~o de fragmentos óseos para ser injertados. 

. René Leriche, médico francés fa11eoido, re1a-
t6 su visita a1 Hospital. Juárez en su 1ibro intitu1ado -
"Recuerdos de mi vida muerta", en 1oe siguientes térmi-
nosl "1o que tiene de especial e.1 Juárez, es que 1a abUE, 
dancia de materia.1 permite su exportación a .1os Estados
Unidos, de ta1 manera que 1os huesos ca1ifornianos son -
reparados con huesos indios. Esto constituye a no dudar-
1o, 1a de.rrota de.1 racismo". En e1 l.ibro de visitantes
distineuidos escribi6 UA pensamiento que qued6 después -
inscrito en 1os muros: " ••• 1o visto me produce e.1 deseo
de 1egar mis huesos 9 porque en ninBu.na otra parte creo -
que ser~an mejor recibidos y, además aer~a u.na manera de 
asegurar cierta forma de eternidad". 

En 1954 se fu.nd6 en e1 Hoapita.1 Juárez e1 Ba~ 
co de Arterias. 1o cual. tropez6 con ciertas dificu1tadea 
pero al. poco tiempo se consider6 como 1o mas natural. 1a-
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extracci6n de arterias de 1os cadáveres para su conserva
ción y i.l.ti1ización posterior. Na.die en aque1 entonces pen 
só en propon~r para e1 funcionamiento de1 banco algo que= 
fuera más allá de un re3lamento interior que eliminara lo~ 
obstáculos comun~s a toda toma de tejidos de cadáver. En
fechas recientes se hicieron traso1antes de válvulas car
díacas de cadáver en el Centro Médico del Insti tu.to !.lexi
cano del Seguro Social y que se sepa, nada ni nadie, es-
torbó o prohibíó qu.e se llevaran a cabo. Las cosas fueron 
d~stintas cuando ze pretendió hacer un trasplante de cor~ 
zon. 

L~s l~gis1aciones, ni en ~éxico ni en oaís al 
guno habínn previzto el traspl~nte de corazón, pero tampo 
co en su mom1:;nto habían previsto los traspl<;.ntes de san-= 
gre, ¿e córnea, de huesos o de arterias, sin em'ba.rgo, CQ
mo aqui, en muchos países se practicaron por ailos sin m~s 
problemas que los derivados de las dificultades inheren-
tes al carácter mismo del tejido que se trasplantaba y de 
la que ciertos ~rejuicios ancestrales sobre los muertos -
creaban oara no lo~r~r en pri~era instancia en ocasiones, 
ni despu~s de múltiples instancias el consentimiento de -
los familiares del difunto. 

Las disposiciones que fueron surgiendo y que
re~ls.menta. ban la u·tilización de los cad!Íveres y la dona -
ci6n de órganos y tejidos tenían como base el crear una 
ci~rta segu.z-idad social y eliminaban hasta cierto punto -
posi~les abusos ~e orden comercial. 

Por ejemplo, en Estados Unidos existen desde-
1832 la. "Anai.;.:imy Act" (acta o decreto) pox- medio del cual 
se d~jaba a la institución hospitalaria en donde fallecía 
el individuo cierta libertad para disponer de su cuerpo -
con fines de disección annt6mica, siempre y cuando no hu
biera persona. que se opusiera. En la "Human Tisue Act" -
{decreto sobre tejidos humanos) publicada en 1961, hay ya 
claras ref'erenciaEl a los trasolant~s señal.<-dos, se5.alándo 
se que la muerte debe ser certificada por médicos distin= 
tos a los q~e realicen el trasplante y que se debería con 
tar con el con,;;entimiento del donador y la aceptación deÍ 
rece_p-tor. En julio de 1968 Ge dio a conocer la "Uniform-
.Anato:nical Gift Act" (decreto sobre donPcion.;os) que com-
oendís. ooinion=s, :r trabajo realiza.do dL;rante varios a.?ios 
de un coreité especial de abogados, en la cual se a.borda -
casi todos los aspectos en rel~ción con el trasplant~. ~e 
Órganos y su donación desde el punto de vista legal. En-
realidad ~e trata de un~ serie de disposiciones que preci 
san los requisitos que deben reunirse para no incurrir eñ 
falta cuando se procede a donaciones y a la certificación 
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de ia muerte. Aunque no ha sido adoptado el. docwnento por 
todos. l.as leyes de 1a ma.yor!a de 1os Estados de l.a Unión 
Americana autorizan l.a extracción de órganos de individuos 
recién fallecidos. excepto en caeos de homicidio. 

En Suecia 1a definici6n de -muerte sigue sien
do 1a tradicional• pero se acepta l.a eutanasia pasiva en
e1 caso de pacientes moribundos y sin esperanza, un punto 
importante es que e1 consentimiento de los familiares no
exi~e al. médico de ias responsabil.idades en que pudiera -
inclll'rir en rel.ación con la eutanasia o l.a extirpaci6n de 
órganos para ser trasplantados. 

En la Unión Soviética. pese a que se hab!an
real.izado todo tipo de trasplantes incluyendo e1 de ri--
ñ6n. l.o cual hnb1a de que no había disposición legal. en -
contra. se decretó una prohibición expresa del Ministro -
de Salud Pdbl.ica. Boris Petrovsky. impidiendo que se 11e
varan a cabo traspl.antes cardíacos. 

En Francia también se dictaron disposiciones 
expresas pero no prohitivas como en al caso de la Unión
Soviética. sino .todo l.o contrario. favoreciendo la rea1i 
zaci6n de los trasp1antes cordiales. por medio-de leyes= 
que a partir de 1968 aceptan ~omo 1egal. l.a muerte cere-
t--al.. 

En :r.téxico. no existen l.eyes que reg1ament,,,.n
el. uso de cad~veres. pero a raíz del frustrado traspi~n-
te de corazón se han vertido numerosas opiniones que e1 -
gobierno ha tratado de canalizar hacia la elaboración de
una "l.ey federal. sobre trasplantes y otros aprovechamien
tos de órganos y tejidos hu.manos". El proyecto del ar~i-
cu1ado de la Ley se refiere a que l.a dis9osición de orga
nos tiene que hacerse a título gratuito. a 4ue se deberá
hacer sól.o en estab1ecimientos especia1izados. a 1as con 
diciones que debe reunir tanto e1 donador como e1 recep-= 
tor. a l.a certificación de la muerte por especialistas -
distintos a los que participen en e1 trasp1ante. a J..as f~ 
cul.tades y autoridades sanitarias tienen para autorizar a 
l.os establecimientos a donde sea aconsejable la real.i.za-
cic5n de trasplantes y cu.al.ea de estos son c·::>nvenientes :r. 
final.mente a 1aa eancionds a que se hacen acreedores l.os 
qu-e :t'al.ten a J..a ley. · 

Hay quienes afirman que es aventurado, pe1i-
groso 7 extemporáneo de_no seguirse el criterio tradicio
nal• legislar sobre 1a muerte. afi.rmando que es pobre 1a
base qu.e sustentan l.os trasplantadores. a1 exponer como -
único concepto de m~erte 1a cerebral. 
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Sin embargo hay quienes afirmamos que mien--
~ras 1a ciencia no presente nuevas so1uciones se debe --
adoptar e1 conoepto de muerte cerebral como indispensable 
p2ra seguir adelante en el avance cient!fico, aunque esto 
implique el crear nuevos postulados sobre la vida y la -
muerte. 

Es necesario se;.'íalar en lo que se refiere al-
tema tan debatido, sobre la fase exoerimental en aue se -
encuentra el trasplante, el doctor ~isscher entre-otros,-

_se refirió al punto diciendo: "~No tendríamos antibacte-
rianos ni antibióticos si despues de los experimentos en
animales no se hubieran realizado otros en humanos, como 
tampoco contaríamos con la insulina para el control de la 
diabetes, si, despu·és de los muchos experimentos en anim~ 
les no lo hubiéramos experimentado con humanos". 

Es indiscutible, pues, que tratar de detener, 
frenar, u obstaculizar la experimentación en humanos es -
suicida y que la sentencia de Claudia Barnard-"jamás prac 
ticar un experimento sobre un hombre que pueda ser perju= 
dicial "- si se aplica literalmente en la práctica médica 
no solo es utópica sino indeseable. Ls experimentación -
en humanos es indispensable para el pro5reso de la medici 
na aun a costa de los tributos que en complicaciones, in= 
valideces e' inclusive en vidas, haya que pagar por ello. 

Muchos esfuerzos se han orientado hacia e1 ob 
jetivo de dilugid~r la,é~ica de la experimentación en hu= 
man~s. Los de epocas mas recientes datan de la post-gue-
rra de la última conflagración mundial y surgieron como -
consecu~ncia de las atrocidades cometidas oor los nazis -
"en nombre d~ la ciencia y el estado. "De ~llo se desoren 
diÓ la formulación del Código de Nuremberg, docum~nto-que 
intentó concretar l~circunstancias y l!mites permisibles 
para someter a nuestro congéneres a una investisación de
carácter médico. De los puntos que contiene dicho docuoen 
to el más crítico es el que se refiere a que es esencíal
el consentimiento volW'lt~rio del sujeto de experimen~a-
ción. Los dem~s estipulan: Que el experimento debe tener
un propósi·to benéfico, q_ue debe ejecutarse por investiga
dores calificados, que los particip&ntes deben s~prote-
gidos, que el riesgo no debe ser excesivo y ~ue debe ser
interrumpido tan pronto como la.e consecuencias nocivas 
produ~can daño severo. 

En 1964, a raíz de la epidemia de más de - --
6 ,500 nifios deformes que consternó s Europa como resulta
do de la uti~ízación de la Talidomida se reunió en Helsin 
ky 1a .Asociación Médica ?.!un.dial, con el propósito de ela= 
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borar un documento acorde con 1a expansi6n de 1a tecnolo
gía y 1aa experiencias recientes, en el ee advierten avan 
ces fundamenta1mente en-lo que respecta a1 señalamiento= 
que marca di~erencias entre 1a experimentaci6n con drogas 
o.proced~mientos que potencialmente tienen un efecto bené 
fico para el enfermo y los que no lo presentan. Adem~s ha 
ce hincapié en que en ciertas circ·unstancias es ·im!JOSi ~-:e= 
obtener un consentimiento objetivo del candidato a la ax
perimentaci6n. Pero en otra parte afirma que: "en el tra
tamiento de un enfermo el médico debe estar en libertad -
de utilizar cualquier nueva medida de orden terapéutico,
si de acuerdo con su juicio ofrece esperanzas de salvar1e 
J.a vida, restablecer la salud o aliviar su su:frimiento". 

Se nfirma: "Hay que legislar con prudencia -
sobre trasplantes al ser humano"; en reciente libro publ,! 
cado en la :Biblioteca Criminalia del cua.l transcribimos-
en ese trabajo hay unas de las ideas m~s relevantes. 

Ni la Constitución Federal, ni 1a de los Esta 
dos de la Rep~blica, ni las leyes comp1ementarias que re= 
g1amentan la aplicación de sus principios ni el. c6digo pe 
nal vigente promulgado en 1931, ni los particulares de l8s 
entidades federativas ni los ordenamientos sanitarios --
existentes, contienen alguna norma que pudiera referirseª la licitud o a la expresa prohibición de las pr~cticas
de 1.os trasplantes de vísceras humanas. 

"No ocurre esto por imprevisi6n del legisla-
dor9 sino que se debe al simple hecho de que en las 1eyes 
anteriores a los días que vivimos, no pudieron ser preví~ 
tas realidades entonces inexistente.a" 

El. Doctor Luis Garrido, ilustre penalista --
quien .redactara los licenciados Francisco González de la
Vega y Alfonso Teja Zabra el anteproyecto del C6digo Pe-
nal en vigor dijor "No existe . norma aplicable a los tra~ 
plantes; " opinór Que si existe el expreso consentimiento 
de un en~ermo para que se utilice alguna de sus vísceras
una vez fallecido, no hay problema legal. "Si se utiliza
ce una víscera única aun con el consentimiento del pacien 
te sin que éste hubiera expirado, se cometería un homici= 
dio s61.o una parte de las normas legal.es sobre 1os tras-
plantes, tendría cabida en el Código Penal, por ser más-
bien propias de un Código Sanitario donde se habría de e~ 
pecificar claramente, quien o quianes son los propieta--
rioa de u~ muerto. Entendemos que lo son sus parientes, 
pero cabe pensar que puede ser1o la sociedad. No s61o en
n~estro pais sino en todos 1oa países del. mundo, un muer-
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to se considera que debe se~ respetado". Sobre el part~a~ 
lar las normas de nuestro Codigo Penal son termina.ntes. 

".Por lo que se refiere al destino :final de un 
cadáver y de sus vísceras, normalmente suele ser el pro-
p~o interesado quien lo sefiala". 
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Trasp1antes de Organos Hu.manos 

Dictamen que presenta el H. Consejo Directivo de la Barra 
Mexicana -Colegio de Abogados- La Comisión Designada al -
Efecto Integrada por los señores Licenciados Manuel Pa1a
vinci9 Javier Creizel del Mora1 9 Benjam!n Flores Barrueta 
7 Licio Lagos Terán. 

La Comisi6n Precisó como puntos a estudio los 
que a continuación se expresan: 

1.- Derecho a la persona a disponer de partes 
de su cuerpos 
a) En vida. 
b) De partes esenciales. que sean además regenerables. 

c) De partes esenciales o no 9 pero regenerables. 

d) De partes no regenerables. 

e) Para despu~s de su muerte. 

2.- Vínculos jurídicos resultantes de la dis
posición hecha por la perso~a de partes de su cuerpo: 

a) Con respecto al destinatario de la disposición, en la
vida del autor de ella. 

b) Con respecto al destinatario de la disposición a la -
muerte del autor de ella. 

c) Con respecto a los sucesores del autor de la disposi-
ci6n. a la muerte de éste. 

3.- Derecho de terceros a disponer de partes
de cuerpo de una personas 

a) En vida de ésta. 
b) A su muerte. 

Como tarea previa al análisis de los puntos -
de referencia, 1a Comisión consideró diversas cuestiones. 
Se tuvieron presentes los hechos que desde tiem~o atras -
han venido ocurriendo con anterioridad al actucl-problema 
derivado de los trasplsntes de corazón, asi, 1as trasfu-
ciones· ~ donaciones de sangre, los trasplantes de tejidos. 
1a cesi~n de corneas, los injertos de huesos. los traspl,!¡!p 
tes de riñón9 etc ••• del mismo modo que cuestiones vincu-
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Jadas con e1·tema central, como 1as disposiciones relati
vas al destino del propio cadáver y las que se refieren -
a1 cuerpo inerte del familiar. Puede apreciarse en torno 
a todo esto, por una parte el cué.ntioso volumen de los h.§:. 
chos y prácticas 9crsona1es, no sólo en el sentido de au
sencia de trabas para autodeterminación, sino en la direc 
ción que asegura la libertad para el desarrollo de su pro 
oia individualidad con base en esta idea de la libertad-
el individuo ha de estimarse normalmente soberano para la 
disposición de su físico, sin admitir imposición de ningu 
na clase, salvo las que resulten de la convivencia y con= 
tal de que la disposición sea de acuerdo con su destino 
moral. 

Conectado con 10 anterior, en una primera 
uproximación al campo de la convivencia, es universal la
~ueptación dei derecho a la int~gridad física, ~ue repre
senta "una barrera de no agresion que incumbre a terce--
ros, con una vigencia "erga omnes"••• prohibición y co--
rrespondiente sanción a los atentados personu1es ••• deber
social de respeto para con el cuerpo". 

Desde otro ángulo, no hay duda de la importan 
cia que tiene para nuestro tema la consideración de los-= 
datos de la ciencia en cunnto a la precisión de la muer-
te; la paralización de los centros nerviosos generales,-
la paralizaci.ón de la respiración, la terminación de las
funciones circulatorias y el manejo de las pruebas más -
avanzadas, entre las que al parecer cabe citar la que in
vestiga el paro en la corteza cerebral. 

Desde las perspectivas de la moral, de la con 
vivencia y de 1a ciencia cabe hacer las siguientes aplic~ 
clones al campo jurídicos 

Primero.- La persona tiene el derecho de dis
poner de partes de su cuerpo si ello redunda en su salud
y bienestar corporal. 

Conforme a esta idea, son de entender como -
válidos los actos por los que las personas admiten la --
práctica, por ejemplo, de intervenciones quirúrgicas, de 
a~putaciones, etc ••• , necesarias para su salud e inclusi
ve la aceptación en su cuerpo de trasplantes, injertos y 
demás elementos extraños. 

s~~~.- En ejercicio del derecho ~nterior,
la persona puede disponer de partes esenciales o no, que~ 
sean regenerables o que no lo sean, pues la idea dominan
te es la salud y e1 bienestar del todo. 



Por tanto. esto exp1ica su co.nsentimiento vá-
1ido para 1os tratamientos médicos m~s extremos en 1a m~ 
dida de su necesidad. 

Tercera.- La persona tiene derecho de dispo-
ner en vida de partes de su cuerpo. para beneficio de -
otro. con ta1 de que e1 motivo que J.a impu1se sea confor 
me a1 orden púbJ.ico y a 1as buenas costumbres. esto es.= 
a 1a mora1. 

Por tanto9 serán vá1idos los actos de disposi 
oi6n que se gu~en por determinaciones justi~icab1es con= 
forme a J.a morai. como J.a caridad. 10 que ser~ motivo de 
apreciaci6n en cada caso singul.ar. 

Cuarta.- EJ. derecho úJ.timamente expresado tie
ne e1 1~ite de 10 que ea meramente un acto de adminis-
traci6n de1 cuerpo. mas no 1a disposici6n que entrañe su 
aniquilamiento. 

En consecuencia, 1a disposici6n s61o ha de 
ser posible respecto de partes no esenciales y que seen
tembién regenerab1es. Esto.no s61o por virtud de la idea 
moral que veda J.a autodestrucci6n. sino en f~nci6n de 1a 
co1ectividad por cuanto a1 orden púb1ico que sienifica--
1a conservaci6n de la personalidad y 1os derechos de ter 
ceros que pudieran resu1tar afectados. por ejemp1o. los= 
de 1oa fami1iares menores con derechos a aJ.imentos. por
no hab1ar de acreedores en general y del Estado mismo. 

· guinta.- En todo caso. 1a disposici6n no debe 
ser estimada como vincu1atoria con respecto a1 destinata 
rio de 011~, pues ha de ser absoJ.utamente libre y siem-= 
pre revocab1e. ya que de otra suerte se atentar:ía a 1a -
irrestrict3 libertad de J.a persona en esta materia y se
permitir~a J.a disposici6n por parte de terceros de su -
cuerpo. 

Sexta.- En concordancia con 1o anterior debe
desecharse eI derecho de terceros a disponer de partes ~ 
de1 cuerpo de una persona. con 1a salvedad de que se tra 
te de intervenciones médico-quirúrgicas indispens3b1es ~ 
para su sa1ud y no fuera posible obtener su consenti~ie~ 
to. En este punto nos encontramos en el campo de 1a res
ponsabi1idad médico- profesional y en 1a posibi1idad en
que eventua1mente se encuentran J.os familiares y repre-
aentan.tea de 1a persona para reso1ver. 

Septima.- Aunque oudiera parecer que 1a disp~ 
aici6n del cuerpo para despu~s de 1a muerte es por com--
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pleto libre y que por tanto no cabr~a señal.ar ninguna- 1.i
mitaciGn jur~dica 0m~xime si se considera el carácter de co 
sa que en cierta for~a pudiera corresponder al. cadáver no
debe olvidarse la grave influencia de las costumbres. de
l.a religi6n y de 1.a moral. 0 que desde antiguo pasa en cuan 
to al. cuerpo muerto. Por tanto. aun cuando es dable soste 
ner el. principio de que 1.a persona es 1.ibre para disponer 
de su cuerpo señalando el. destino que se 1.e haya de d~r -
después de su muerte. 1.os deudos. 1.os famil.iares 0 la co--
1.ectividad han de estar en posibilidad de no cwnplir la -
voluntad del autor si se aduce abundancia ue razones aue
deriven de 1.a moral. 0 de 1.as buenas costumbres. de ordén -
público. 

Octava.- La disposici6n del cuerpo para des--
pués de la muerte és revocable y libre por su autor. por-
1.o que si al morir &ste hab~a revocado la d~sposici5n0 no 
habrá nacido derecho alguno en favor del destinatario. 

Novena.- La disposici6n del. cuerpo para des--
pués de 1.a iiiiíer'te es en principio vincul.atoria con respeg 
to a los sucesores del. autor; pero es de dejarse a sal.vo
l.o expresado en 1.a aplicación séptima por cuanto a la po
sibilidad en que 1.os deudos 0 los familiares y 1.a colecti
vidad tienen de dejar de cumplir LB vol.untad del. referido 
autor. en vista de 1.a moral.~ de las buenas costumbres.del. 
orden público. 

Décima.- En principio 1os su~esores pueden dis 
poner de los restos mortal.es y puede hacerlo ta~bién 1a = 
colectividad; pero únicamente si 1.a disposición es de - -
acuerdo con 1.a moral. 0 con 1.as buenas costumbres y con ei
orden público, con arreglo a 1.os criterios antes seffal.a-
dos para e1 caso de disposición que hubiera hecho en vida 
e1 difunto. 

Lo anterior. porque no es posible considerar-
el. cadáver. sin más. como aleo comerciable. sino que su -
consideraci6n es más bien de orden ético de modo que 1.os
fami1iares no tienen propiamente un "derecho al. cadáver" 
y en cambio podrá pensarse que se trata de un "derecho-de 
ber" de 1.o cual. da buena prueba el. Derecho Penal y los re 
gl.amentos administr3tivos en materia de inh~~acióne3. -

Décima pri~era.- En fin 0 en todo caso de ~ispo 
sici6n de 1a propia persona de ios sucesores. en vida o = 
para o después de 1.a muerte, habrá que examinar sobre to
do el. motivo 1.~cito 0 orden público, buenas co3tumbres, mo 
ra1 pues 1a cuesti6n no radica en 1.a comerciabil.idad del.= 
cuerpo sino en 1.a causa moral. 0 valiosa social.mente que d~ 

___ I 
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termi.ne l.a dispos.i.ción. En consecuencia,, siempre -tendrá-
1.a sociedad el. derecho de aprobar o reprobar 1a disposi
ci6n hecha. 

El. estudio que l.a Comisión ha hecho,, conduce e 
responder que nuestro derecho positivo no da u.na pauta ~ 
cierta para l.a resolución de l.os probl.emae de que se tra
ta. 

En el. orden Constitucional.,, en nuestras l.eyes
Civil.es y Penal.es y aun en 1os regl.amentos Administrati-
vos sól.o se encuentran disposiciones en el. sentido de l.a
afi:rmación de 1a personalidad del. ser humano,, del. derecho 
a l.a vida y del. respeto debido a 1a persona,, en que ca--
bría cal.ificarse del deber social. de no agresión que in-
cumbe a terceros. 

En. materia privada el régimen de 1os contrato~ 
aplicables a l.os negocivs y actos jurídicos en general,, -
sol.o podrían verse como preceptos aplicables l.os que se -
refieren a l.a posibilidad y licitud del. objeto,, l.os mismo 
que a 1a licitud del. motivo,, o fin determinante. De otra
parte,, el. régimen de 1as sucesiones no arroja mayores lu
ces sobre el. particular,, pero,, nuestro régimen legal. no -
sól.o peca de sil.encio al. respecto,, sino que podría admi-
tir su interpretación en sentido negativo a los trasplan
tes de órganos,, siendo de reflexionarse que aun en siste
mas jurídicos,, como en el ital.iano se hace expresa alu--
sión a l.os actos de disposición del propio cuerpo l.a mate 
ria es fruto de numerosas polémicas. -

En conclusión del. estudio que hemos hecho nos
permitimos sostener: 
1.- El. probl.ema de l.os tras~l.antes de órganos se ubica en 
l.a cuestión de la disposición del cuerpo humano con los -
matices señal.ados en este informe. 

2.- Desde antiguo se han practicado varios actos de disp~ 
sición. 

3.- La materia no ha sido acogida en forma expresa por --
1as legislaciones en general, siendo excepcionales 1as -
que así 1o hacen,, por ejemplo; el. artícul.o 5 del. Código -
Civi1 Italia.no. 

4.~ En particular nuestro derecho no contiene disposicio
nes expresas. 
5.- Del. sistema de nuestro derecho puede derivarse una -
interpretación adversa a l.os trasplantes de órganos. 
6.- E1 probl.ema ha sido ampl.iamente estudiado en la doc--
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trina. 
7.- Es franca 1a tendencia a 1a admisi6n de 1os actos de 
disposici6n del cuerpo humano. 

8.- La materia requiere u.na expresa y cuidadosa reguJ.a-
ci6n jlirLdica a efecto de sa1vaguardar 1os superiores in 
tereses jurídicos y éticos que se manifiestan en e11a. -

9.- La regu1aci6n de referencia debe ser orientada con-
forme a 1os principios mora1es, de la convivencia de ia
ciencia que hemos apuntado en e1 presente. 

Lic. Licio Lagos Terá.n. 
6 de mayo de 1968. 

1 
i 
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CAPITULO J:V 

E1 derecho a 1a propia peraona • 

Dada la importancia y trascendencia de los he 
choe m6dicos y de los-estudios jurídicos que al respecto 
se han mencionado es necesario haber u.n aná1isis retros
pectivo de 1o que nuestro derecho vigente entiende por -
persona, 1os alcances y 1imitaciones da la misma, para po 
der desprender un nuevo conce~to más acorde con nuestra = 
realidad, el cual a su vez debe llenar el requisito mas -
:importante para el ser humano y que es su supervivencia. 

Sujetoa a este intento encon:tramos el punto de 
vista de Protágoras de Abdera, según el cual se es causa
de todo, en cuento el hombre ea la medida de todas 1as co 
sas. En esta forma e1 ser causa, reviste una importancia= 
primera y superior. pero ante todo el hombre es causa de
su vida. ai ha de creerse en la libertad como una facui-
tad inherente al hombre, por lo que siendo asi• la auto-
ria del hombre es infinita, no s6lo en cuanto espíritu -
sino también en cuanto en ser material, aunque si bien es 
cierto el concepto espíritu resulta a veces u..n tanto ambi 
guo, no puede escapársenos que sus creaciones tienen man! 
fiesta realidad y en cuanto ser corporal su trascendencia 
se nos hace manifiesta a cada instante. 

Ser autor, nos dice el diccionario (1) es ser
causa de alguna cosa, o bien producir algo 9 esto es, el -
ser causa de algo implica el ser efecto cierto modo de lo 
mismo. Pero si bien es cierto los efectos originados son
motivo de estudio• no suele ocurrir asi frecuentemente -
con la causa que los rige u origina, en este caso seria -
el hombre en cuanto causa de si mismo y autor de un.a ba--
1umba de cosas y en cuanto posibilidad de ser cosa como -
objeto jur~dico. 

Para este efecto u..na parte de1 derecho se ocu
pa de las cosas como tales! y otra. de las que tengan ca-
1idad moral• por su cercan a humana. Aqui es donde e1 de
recho se aproxima a ia moral de ta1 modo que. siendo dif~ 
rentes resulta dificil separar sus limites, porque son s~ 
beranos de un mismo reino, ia conducta humana. 

1·. Diccionario de la Real Academ:La de la Lengua Castella
na. 
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Ahora bien. en. u.n .:..:ite.nto por sel'lal.ar l.as dife
rencias Y' simil.itudes en.t:::-e l.o jur.ídico y l.o moral.• ca-
br.Ía señal.ar que l.o primero resu.l.ta on.tol.6gicamente supe
rior a l.o segundo• en tanto que l.o moral. axiol.6gicamente
es superior a l.o jur.ídico. ahora bien. ambas pueden. abar
car sus campos de acci6n y sin embargo continuar siendo -
distintas. ya que l.a norma jur.ídica excel.encia s6l.o co--
rresponde al. ser en. cuanto es sujeto de obl.iffaciones y de 
rechos, no asi l.a norma moral. que tie.ne como ámbito el. -= 
mundo de 1os val.ores. aun:¡ue en. úl.tima instancia se refie
ra al. ser jur.f.dico. 

Si bien. Ortega y Gasset nos dice: "que el. hom
bre en al.gu..nos aspectos no es autor"• sino s6l.o en el. sen 
tido de que l.os ha hecho "crecer"• sea asi su cuerpo. De= 
otros. l.os que componen su. personal..idad o sea su si tua-
ci6n. su circunstancia en el. mundo• l.o es por compl.eto, y 
en ambos casos integrando su yo. su persona. con. ese sen
tido de unidad distinta e irrepetibl.e (1) 

En anteriores párrafos ci.tamos términos que -
suel.en con:f'Undirse a menudo, tal.es como causa. efecto. l.i 
bertad, creaci6n. y l.os CL1al.es anal.izaremos con.forme al. -
di.cci.onario: causa es; principio. raz6n. de una cosa; e:f'ec 
to: resul.tado de u.na causa; libertad: poder de obrar o de 
no obrar o de escoger; creaci6n.: acto de crear y crear es 
producir una cosa que no exist.ía. 

Al. detenernos a analizar cada una de estas pa
l.abras segú..n el diccionario, nos encontramos con que e1 -
hombre si es causa de todas l.as cosas. a su vez ta~bién. -
es efecto de otras causas no originadas por é1 y que sin
embargo puede modificar según su deseo y aqui es donde en 
trar~a el. concepto de libertad e1 cual. 1e permite hacer = 
o no hacer o bien dejar de hacer 1o que desee• 

Estos conoeptos cobran importancia a1 ap1icar
l.os al. fen6meno de l.os trasp1~ntes de 6rganos de1 cuerpo
humano. que más adel.ante iremos anal.izando. 

Se da el nombre de persona a todo ente capaz 
de tener facultades y deberes. 

En Derecho l.as personas jur~dicas son de dos -
ciases: fisi~as y moral.es o col.ectivas. 

1. Ortega 7 G:isset, José. La Rebe1i6n de l.as Masas. Espa
ªª• Ca1pe. España• 1956. 
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En primer término corresponde a1 sujeto jurídi 
co individual. es decir• a1 hombre, en cuanto tiene obli= 
gaciones_y derechos; se otorga el segundo, a las asocia-
ciones dotadas de personalidad (un sindicato o una. socie
dad mercantil}• por ejemplo. 

Principales acepciones de la palabra persona: 

Las más importantes son la jurídica y la moral. 
Por la primera entendemos la de la naturaleza misma que -
en derecho se da al hombre, o sea la de ser sujeto de re
l.acionea jurídicas. Por la segunda enter.demos la· posibili 
dad ético-social que a todo hombre corresponde. -

"El sentido original de la palabra persona fue 
la máscara. que era u.na careta que cubría la faz del ac-
tor cuando recitaba en escenai con el fin de hacer su voz 
vibrante y sonora; poco despues la palabra pas6 a signif~ 
car el mismo au.tor enmascarado• el personaje" (1 ). 

El vocablo persona referido al hombre tiene en 
la actualidad una significaci5n moral y otra jurídica. -
Desde el pu.nto de vista ético, persona es el sujeto dota
do de voluntad y raz6n; es decir un ser capaz de proponer 
se fin.es libremente y encontrar medios para realizarlos.-

Para nicolás Hartmann persona es el sujeto cu
ya conducta es susceptible de realizar valores moral.es. -
Que puede percibir l.a voz del deber y que tiene capacidad 
para 11evar su va1oraci6n a la realidad de su conducta. -
Por lo que la persona no es u.~a mera criatura 6ntica, su
jeta indefetiblemente a la legalidad de la naturaleza, -
sino un ser que puede imprimir a su actividad un sentido º• l.o que ea igual proceder axio16gicamente. 

"Librado a a! mismo. el. individuo como entidad 
psicofisica no obedece sino a su modo de ser espontaneo,ª su (naturalidad}• a sus conveniencias. a sus gustos e -
intereses y a ias coersiones externas que los encauzan o
reprimen. 

Si como tal individuo. se ciñe al hábito. a la 
costumbre. a determinadas regias o normas, todo esto se -
~eja reducir sin dificultad a intereses individual.es por-

1. Eduardo García M •• Introducci6n al Estudio del. Derech~ 
Ed. Porrda pag. 273 México. D.F •• 1953. 
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su camino más o menos l.argo. Si bien l.a persona, ·se da e:n. 
su real.idad, l.o es porque es l.a única forma que tiene su
esp~ritu de manifestarse, entendiendo por realidad todo -
aquell.o con lo que se está de acuerdo, de tal. suerte que-
1.a persona se determina por principios val.orativos parti
cul.ares y es asi como el hombre logra trascender de un ea 
tado de inexistencia, en tanto el participe creando nue-= 
vos postulados que irían en un fl.uj o cambiante de impu1-
sos, apetencias y necesidades, en tanto que pertenece en
swna, a la esfera de lo vital. y se describe a un orden so 
breindividua1, a un orden que lo trasciende y al. que vo-= 
l.untariemente, se supedita como u.na forma más para conti
nuar superviviendo. De la fijeza y estabil.idad de estos -
valores deriva l.a visibl.e rigidez y constancia de l.a per
sona••. 

La determinaci6n que de los val.ores emana no -
es infl.exibl.e, como lo que reina en l.a naturaleza. Por sí 
mismos, aquel.los no pueden trascender al mundo de los he
chos. En este sentido, dice Hartmann, son impotentes fren 
te a la real.idnd. Para que l.as vigencias ideal.es que l.os= 
misoos derivan lleguen a convertirse en fuerzas moderado
ras de lo real, requiérese la intervenci6n de un interme 
diario capaz de recoger esas urgencias y transformarlas "Ei1. 
m6vil.es de su conducta. Ahora bien; ese intermediario es
precisamente el sujeto moral, la persona en sentido éti-
co. Pero el. sujeto no se encuentra forzado; los valores no 
orients~ fatal.mente su conducta. Este no hallarse forza-
do, esta libe~tad ante el valor, es lo que la signiiicac
ci6n axiol6gica, a los actos que ejecuta. El libre al.be-
drío resulta de esta suerte u.no de los atributos esencia
l.es de la personalidad desde el. punto de vista de l.a éti
ca9 El. otro ectriba en la situaci6n intermedia de que an
tes hablá.bamos. 

La nersona f~sica 2 persona jurídica indivi-~ 
dLta!. 

Se da el nombre de personas físicas a los hom
brea, en cuanto son sujetos de Derecho. De acuerdo con -
J...a concepci6n tradicional, el. ser humano, por el simple -
hecho de serlo, posee personalidad jurídica, si bien bajo 
ciertas limitaciones impuestas por l.a ley (edad, vso de -
raz5n, etc) los partidarios de dicha teoría estiman que -
el. individuo.en cuanto tal, debe ser considerado como pe~ 
sona. El principio que acabamos de citar no ha sido siem
pre reconocido, como lo prueba la instituci6n de la escl~ 
vitud. En l.os sistemas que l.a aceptan, el. esclavo no es -
sujeto de derecho, sino objeto de relaciones jur~dicas e~ 
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peciales, es decir, cosa. 

Por regla general los que piensan que el hom-
bre, como tal, es sujeto de obligaciones y ;facultades, de 
fienden la tesis de V/i.ndscheid sobre el Derecho Subjeti-= 
vo. Si la esencia de éste es el poder volitivo humano, el 
sujeto de tal voluntad será, necesariame~te, sujeto de de 
recho. Es claro qÍ.te la ley puede establecer excepciones ':: 
al principio enunciado, como ocurre, Vg., en el caso de -
las personas colectivas; pero la existencia de tales per
sonas no es, según los mismos autores, natural y necesa-
ria sino de naturaleza ;formal. 

De este modo llegan a la teoría de la f"icci6.n, 
que analizaremos más adelante. 

Por ahora, nuestro problema consiste en deter
minar su personalidad jurídica es una necesaria consecuen 
cia o mejor dicho, u.na manif"estaci6n necesaria de la cali 
dad del hombre. Kelsen, por ejemplo, lo ha negado. "Si -= 
bien el hombre es persona-escribe- no por ello la persona 
es el hombre. El hombre, que es un objeto esencialmente -

,distinto del derecho, el hombre de la biología y la psico 
losía no est~, en realidad, en tal relaci6.n con eJ.. dere-= 
cho, que pudiese ser objeto de la ciencia jur~dica. El ob 
jeto de la ciencia jurídica no es el hombre si.no la perso 
na. Y la distinci6n de hombre ·y persona constituye u.no de 
los conocimientos metódicos más importantes de dicha cien 
cía. Sin embargo, a pesar de que en todo momento y lugar-:.. 
se insiste en esta distinci6n se está aun lejos de haber
extraido de ella todas las consecuencias posibles. Co~-
pruébese ésto en la distinci6n entre personas "físicas" y 
personas "Jurídicas" sosteniéndose que las personas f~si
cas son los hombres, y las personas jurídicas todos aque
llos sujetos de derecho que no son hombres ••• " 

"El .hombre es si..tj eto de derecho porque su vida 
y su actividad se relaciona con los valores jurídicos ne
cesariamente. Acaso cuando obre y siempre obra como suje
to de facultades y deberes, no realice, como dice G~rc~a
Maynes, la funci6n más elevada de las que le incumlen en
vida, pero está realizando una conducta que el derecho -
comprende y agrega": ••• no desenvuelve í.nte.:;ramente· su -
esencia, sino u.na sola de las facetas de su ser. ?odría -
decirse que como sujeto de oblie~ciones y derechos no pr~ 
cede propia~ente en calidad de individuo ni en la de suj~ 
to moral, sino en la de mienbro de un grupo, o animal po
lítico •• •" Y complementando esta af"irmaci6n nos dice Reca 
sena Siches: "Para el Derecho no viene en cuesti6.n la i!}¡,-
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tegridad de la persona humana. sino so1amen.te algunos de 
sus actos; ademés. hay que advertir que aquella parte de 
mi realidad; aque11a parte de mi comportamiento 1a cual.
el derecho toma cuenta y raz6n no es lo que yo tengo de
individuo. no es mi persona real. auténtica. ni siquiera 
aspectos de mi conducta en tanto que persona humana con
creta. sin.o dimensiones genéricas. comunes. mostrencas e 
intercambiables con otros sujetos •• ·" Y luego; "en. cam
bio• la personalidad jur~dica atribuida al individuo se
apoya. o se funda precisa.mente en aquel.las dimensiones que 
éste tiene en común con los demds ••• " 

Creemos que estos criterios de tan ilustres - -
maestros ~on erro.neos. 

En verdad que el derecho no considera. en la-
mayor~a de los casos la integridad de una persona indivi
d.u.aJ... por que no siempre es necesario; pero ella subyace 
en cada caso. y en algunos casos. precisa.mente a los que
se refiere nuestra tesis, esta consideraci6n integral. de
una persona es la que determina la re1aci6n. jurídica. 

Por lo anterior. nos resulta claro que no es -
en orden exclusivo a las dimensiones genéricas de el hom
bre con sus semejantes, y que como premisa de una re1a-
ci6n jur~dica es el hombre considerado unitaria.mente y -
s61o después se destaca un. aspecto que acaso corresponda
pero apoyado todo• que es el sujeto de derecho• pero que -
no puede ser visto ana1~ticamente cada vez a pesar de que 
respalda con ].a totalidad de su persona un acto determina 
do jur~dicamente. -

Aceptemos pues que toda manifestación de un.a -
personalidad jur~dica, no hemos de referirnos a las cole~ 
tivás. gravita. en torno al derecho. 

Sabemos que de persona se puede hablar desde
muy diferentes puntos de vista y que cuando usamos el bio 
l.6gico •. al.udimoa a e11a como u.na unidad; que cuando usa-= 
moa el psico16gico nos referimos a la misma. como unidad
espi:ritua1 o mental. y cuando usamos el fisio16gico 1a ex 
plica.moa como un organismo. Esta vez es desde el punto de 
vista jur~dico que tratamos de estud1ar a 1a persona como 
un ser que forma parte del. grupo social. como unidad funda 
mental d~l. mismo y es con este reconocimiento como el hom 
bre cobra verdadera categor~a de persona. ya que es el de 
recho el que va a reconocer toda ia dignidad socia1 de _: 
una persona. porque e11a va a ser la parte misma del apa
rato jur~dico al. tener dentro de 61 naturaieza de sujeto-
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de sus relaciones. :r.rás tarde discutiremos si también 11e
ga a ser objeto y en que sentido es posible. 

El Derecho ha tomado en cuenta cada vez con ma
yor dedicaci6n los elementos constitutivos de la persona
que son determinantes en muchas relaciones jurídicas. no
ha de asombrarnos que aun falte mucho por hacer en este -
campo. 

La creciente despersonalizaci6n de nuestra épo 
ca y de nues~ros cuetaneos, la disgregaci6n individual. y= 
familiar y la angustia hU!!!ana que se acentúa en las me--
tr6polis y que parece convertir la unidad personal en al
go deletereo que se va escapando más y más, del que Orte
ga y Gasst ha llamado ten acertadamente "hombre masa"••• 
que va dejando esa situaci6n de inseguridad personal tan
conocida y estudiada hoy, ha dado lugar a que el hombre -
se llegue a comercializar a sí mismo. Esto más que grave
es 16gico; ha acentuado su vida jurídica en un mundo eco
n6mico que lo ha envuelto. Esto nos lleva a consecuencias 
como las que plantea esta tesis, o sea la consideraci6n -
jurídica de 6rganos humanos, que han devenido al derecho
por la necesidad de una época, preciso es señalar a estas 
alturas que los 6rganos son parte de un.a unidad primor--
dial, 1- person.3, 7t oue , por pertenecer y haber emanado
de ella, s61o elle puede disponer de tales elementos, y -
aun habría que agregar algunas reflexiones, como es que -
esos elementos por la dignidad que revisten para la perso 
na no son exclusivos de su albedrío. -

No debe olvidarse, entonces, que la persona es 
un ser arm6nico y que sus elementos son parte orgánica -
de ella; que sus supuestos aislados pudieran parecer de
S3rticulados materialmente no lo están nunca por haber -
e~enadc y formado parte anterior de una persona que es -
merced a la cual el derecho va a tomar:L.os en cuenta. Y -
que cobran valor porque representan una manifestaci6n de
la irrepetible existencia de un hombre cuya personalidad
no tendrá otra adici6n ni vital ni ju.r~dica. Y porque la
persona es la protecci6n más importante que el derecho de 
cada país hace. 
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'EI. DERECHO A ~ PROPIA PERSONA ~ ~ ENTIDAD 
'J""O'RínícA -

Para q~e todas ias cualidades moral.es de que -
hablamos puedan ser estudiadas jurídicamente debemos ave
riguar que naturaleza jur~dica pueden tener, y asi, las -
encontramos dadas como una entidad jurídica que las agru
pa y que es esencial. al derecho: 1~ persona, sujeto de re 
lacionea jurí.dicaa. Legaz Lacambra ~ ~or su parte, nos da 
la siguiente de:f'inici6n de rel.aci6n jurídica: "Un vínculo 
creado por normas jurídicas, ante sujeto de derecho, naci 
do de u..n determinado hecho que origina situaciones jurídT 
cas correlativas de facultades y deberes, cuyo objeto soñ. 
ciertas prestaciones garantizadas ~or la aplicaci6n de 
una conaecu.en.cia coactiva de sanci6n". · 

Hablar de un derecho significa que se tiene po 
der de disposici6n sobre algo. Pero, ¿en qué sentido se = 
dispone en Derecho? Ejercitando o absteniendose de ejerci 
tar una facultad jurídica. Y ¿porqué medios se hace efec= 
tiva esa disposici6n?. En ~ormea que varían según el Dere 
cho particular. Aai, es constitucional por medio de una = 
garantí.a individual. -dada de antemano-, en lo que se ·re-
:f'iere a este tipo, de derechos; en derecho político, según 
las diferentes leyes ore~nicas o reglamentarias. En civi~ 
por el matrimonio, divorcio, adopci6n, etc., y en general 
por medio de contratos y convenios. Pero si hablamos de
derecho a la propia persona, pensemos de que fuente re-
suJ...ta adquirido este derecho, ya que si la persona es un
presupuesto del. derecho, ~omo l.o es el punto en l~s mate
máticas, esto no tiene como corolario que tensa un dere-
cho de disposici6n, en Derecho, como l.o tiene desde un -
punto de vista :fil..os6fico o rel.ia;ioso; de otra manera y-_
cuando esto quede sel.arado podemos establecer hasta que--
1í.mite puede llegar esa disposici6n. 

Jur~dicamente, ya que l.a Ley menciona las otras 
dos formas para que s61o así tengan validez positiva, hay 
tres formas en que l..a persona adquiere el derecho de que
hablamos; 1egislaci6n. costumbre y jurisprudencia. 

· Le~is1aci6n.- Constitucional.mente s61o el ar--
t~cuio 16 hab~a de persona, al. decir que: "Nadie puede -
ser molestado en su persoaa ••• ", y lo hace en una f'orma -
que revela a la persona como una pertenencia de "alguien", 
aspecto poaitivo de la voz "nadie" que usa. Da por tanto
la disposici5n d,1.ica de la persona a cada ser humano• re
petimos, dentro de las prescripciones legales. Esto quie
re decir que. por ejemplo, no se 9odr~ renunci~r a las --
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garantías individuales que la misma Constitución -estable
ce ni convenir sobre la libertad, para que la ejemplific~ 
ción sea más clara. 

EJ. artículo 14 dice: "A ninguna persona podrá
i.I:l.pedirse que se ••• " Pero nos da por entendido que sea -
persona. 

En el artículo 11 se establece; "Todo hombre -
tiene derecho ••• " Aqui hombre es persona, ya que es la -
persona el sujeto de derecho y no e1 hombre, puesto que -
hemos visto como 1os hombres en ocasiones han sido nenos
personas jurídicas como en Roma, con la capitis <liminutio, 
sin ser por ello menos hombres. 

Por lo que respecta a los artículos 13, 16 y -
17 hablan. de "nadie" cuya forma positiva es alguien y al
guien para el derecho sólo puede ser la persona, Alguien, 
fuera del derecho, puede ser un hombre, pero dentro sólo
puede ser la persona. 

Consideramos que hombre y persona son lo mis
mo y no discutiremos; por tanto, el hombre puede tener al 
go más que su persona, por sí históricamente no todo hom= 
bre fue persona en el mundo que vivimos y que es el ánico 
que hay que considerar jurídicamente, les casos de inter
dicción son disminuciones de la personalidad jurídica, no 
de la persona, siendo aquella la capacidad para manifes-
tarse en derecho de alguna manera. Y ésta es igual para -
el hombre y la mujer, es decir, para to~os los seres h~~a 
nos, nos dice en nuestro derecho e1 artículo 2º del Códi= 
go Civil. La misma persona jurídica o capacidad jurídica, 
nos dice el Código Civil en su artículo 22 ••••• se adquie
re por el nacimiento y se pierde por la muerte, pero des
de el momento en que en un individuo es concebido, entra
bajo 1.a protección de la 1.ey y se le tiene por nacido ••• " 
es decir, se le tiene por persona, ya que el nacimiento -
1.o es para el derecho y un hombre sólo puede ser en dere
cho una oersona. Es verdad que su capacidad no es total -
aún, pero estas restricciones de la personalidad -como -
las 1.lama el c6digo- pueden subsanarse por medio de sus -
reoresentantes. Concluimos que s61o se puede restrinsir -
1.o.que ya existe, y que por tanto, toda persona tiene , 
desde que es persona, persona1.idad jurídica, bien que és
ta tenga muy diveraas manifestaciones. 

Y no ol•ridemos que capacidad vendría a ser, en 
sentido aristotélico, una potencia, es decir una capaci~ 
dad de ser, en acto. 
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Por su parte el Derecho Penal en su c6digo co
rrespondiente nos hace saber que los art!.culos 53 y 55 -
nos hablan de "c:ircunstancias personales", y por lo que -
estatuye, nos las pondera a tal srado íntimas o particula 
re3 que exoneran en una parte 1.a responsabilidad del in-= 
culpado; pero, en camb:io, cuando en el caso del delincuen 
te se conocen se hace participar de su responsabilidad a: 
sus copartícipes. 

En el artículo 84 de1. mismo c6digo se habla de 
un.a persona "solvente y honrada" -inciso I- al referirse
ª la libertad preparator:ia. Vemos como e1. prestigio de -
una persona, sus cualidades de honradez y responsabilidad 
son tomadas en. cuenta por e1. derecho y que esa posibili-
dad que da el c6digo en este articulo s61.o proviene de1. -
cultivo y preocupaci6n que, por un aspecto de la persona
lidad, ha tenido la persona. 

Jurisprudencia.- En nuestra jurisprudencia, -
las referencias especificas a1. tema que nos preocupa no -
son muy claras; hemos encontrado 1.o siguiente: 

En la p~gina 1392 del Apéndice 1917-954. tomo -
II, dice: "La :falta de personalidad en e1. juicio de Amparo 
no es una improcedencia, sino una obscuridad que requiere
ac1araci6.n". Y luego en la páeina 1939 afirma; ••• " y cuan
do se va a aclarar se acepta tácitamente, puesto que es lo 
controvertido". 

De estos dos párrafos desprendemos 1.o sieuiente: 
Que.si se va a aclarar no es propiamente la personalidad -
del individuo, sino si esa personalidad :funciona para un -
aspecto dado del derecho; no si la tiene o no~ puesto que
evidentemente la tiene, ya que el derecho lo hace sujeto -
a una relaci6n jur~dica, sino si esa personalidad resulta
operante o era otra la que merecí.a la re1aci6n. 

Se refiere más bien a la Ley que hizo adquirir
la personalidad o sanción6 un aspecto de ella y si está -
comprendida en tal ley la relaci6n actual. 

Costumbre.- La costumbre no admitida por el de
recho no tiene Juridicidad y es, por tanto, 1.a más endeble 
de las bases que anotamos; vale empero hacer menci6n a --
ella, en el sentido de que todo el mundo entiende lo que -
es una persona aunque no sea fácil de explicarla en orden
a sus atributos caracter~sticos. 
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~ DERECHO ~ ~ PROPIA PERSONA :! ~ OBJETO 

Hemos visto como la persona es el sujeto de -
las relaciones jurídicas y del. derecho todo: pregu.."l.témonoa 
ahora si es posible contemplarla c~mo objeto de·ias mis-
mas relaciones y en que se.ntido. 

De1 Derecho.- Es necesario no con.fundir entre
objeto del derecho y objeto de las relaciones jur~dicas; -
son cosas muy distintas. El objeto del derecho como cien~ 
cía normativa que es. está en el comportamiento humano. -
en l.a conducta externa del hombre. y est~ conducta cl.aro
está que se nos puede manifestar de varias formas. El --
maestro Rof"ina Vil.legas nos las detalla en la siguiente -
forma: a) os derechos subjetivos; b) los deberes juridi
cosf c) los actos jurídicos; d) los hechos lícitos o ilí
citos; y e) las sanciones jurídicas. 

La propia persona. por tanto. puede ser objeto 
del. derecho y de las relaciones jur~dicae. Pero hasta --
aqu! este tema. veamos en que forma puede entrar a esas
rel.acionea. 

Del. Convenio.- El. c5digo Civil en su articulo-
1792 nos dice que convenio -en lato sensu- es el. acuerdo
de dos o más personas para crear. transferir. modificar o 
extinguir obligaciones. Y que -artículo 1793-. los conve
nios que producen o tra.asfieren las obligaciones o dere-
chos. toman el nombre de contratos. 

Para que haya contrato sobre algo es necesario 
que exista consentimiento y que exista u.e. objeto de ese -
contrato. En este caso cabe preguntarse si existiendo con 
sentimiento puede la persona devenir de sujeto a objeto = 
de contrato. o ser ambas cosas simultáneamente. A nuestro 
parecer no ea posible que la persona como una totalidad.
como unidad. pueda ser a la vez sujeto y o.bjeto de un co~ 
venio• porque el objeto de u.n contrato debe reunir deter
mi.a.adoe requisitos de los que la persona carece. como es
el. de estar en el comercio; y como ob1igaci6n de dar. ea
cl.aro que la persona no puede ser dada como se da una co-
sa. 

Vemos. pues. que para ser objeto de contrato -
1e fa1tan. calidades a 1a persona porque e11a no puede de
jar de ser sujeto 9 pero si como unidad personai no es da
b1e 1a posibilidad de ser objeto para la persona. si lo -
es en cambio. concibiéndola como un cúmulo de cua1idades
y atributos. capacidades y manifestaciones; alguna de es
tas dimensiones de e11a es la que contratará o sobre la 
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que se contratará. Porque cuando alguna de ellas sale de -
lo subjetivo para manifestarse exteriormente adquiere -
una objetividad que le da 1a posibilidad de ser objeto -
de contrato. Son dere~hos que no pueden llegar a ser obje 
to de una re1aci6n jurídica contractual sin consentimien= 
to. 

Anteriormente hemos afir.ir.ado que la persona se 
integra de dos closes de elementos y que gracias a ellos
adquiere su constituci6n particular y diferente. Los ele
mentos a que nos referimos son de dos clases: corporales-

· o somáticos y espiri~uales. 

Estudiémoslos separadamente: 

Elementos cornora1es.- En vista al tema que -
nos ocupa, cabe plantear del cuerpo humano las tres si--
guientes cuestiones: 

a) ~ partes ~ cuerpo humano 

b) fil Ct.<erno humano ~ ~ nersona muerta, ..2 ~ .tl ~-
c) 

ver. 
~cuerno ~~persona~ 

a) Las partes del cuerpo humano.-

Referirse al cuerpo huma.no es referirse a todo 
él, porque a diferencia de otros cuerpos no s61o implica
una unidad material, sino y principal.mente, entra una uni 
dad ética -espiritual- y, aunque en ocasiones se halle -= 
falto de al~una de sus partes u 6rganos como ocurre en el 
caso de un ciego o un manco, este es un accidente que no
afecta su existencia como cuerpo ni su existencia jurídi
ca de persona, sino que, por el contrario, en ocasiones -
la hace resaltar, como ocurre en el caso de la Ley Fede-
ral del Trabajo que en lo concerniente a accidentes de ~ 
trabajo con pérdidas corporales tiene establecida una ta
bla de estimaciones econ6micas de los que es innegablemcn 
te un valor p~r~pnal -corporal del individuo-; que, bien= 
sabido es, -no trata de establecer correspondencia matemá
ticas ni de mercado, sino que s61o contempla la creciente 
necesidad que de sus 6rganos tiene en este caso el hombre 
como medios de que se vale habitualmente para satisfocer
sus de::·~s a?:remios vitales, pero que nos mues-tra muy cla
ramen~e como ~1 aspecto moral campea continu~mente en las 
instituciones jurídicas cuando de persona, ente étnico 
por excelencia, se habla. 

Sin embargo, la situ.aci6n no se nos plantea -·· 
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tan aencil.l.a ya que por ejempl.o en el. caso de l.os adelan
tos cient~ficos médicos como son los i.n.jertos, las trans
fusiones, l.as inseminaciones, l.os trasplantes etc. Se nos 
constela de problemas esta posibilidad econ6mica, de 1as
partes del cuerpo human.o por l.a escasa regu1aci6n que de
estos aspectos existe jur~dicamente. 

La primera l.agu..na que parecemos encontrar se -
refiere a si l.as partes del. cuerpo humano pueden conside
rarse como un bien o bienes. Ahora precisemos que por bien 
se entiende toda cosa que procura una utilidad o provecho 
al. hombre, y es el.aro que en este sentido las partes de1-
cuerpo humano l.o son. 

Seguidamente vemos que para nuestro c6digo hay 
dos clases de bienes; l.os que están en el comercio y l.os
que están fuera del. comercio, siendo aquel.los l.os que nos 
interesan únicamente, pues son s61o estos l.os susceptibles 
de apropiaci6n. Preguntémonos ahora que posibilidades de
enajenaci6n tienen l.as partes del. cuerpo humano. 

Atendiendo al. art~cu.1o 749 del. C6digo Civil. co-
1.egimos qu.e: 

a) La l.ey no declara, porque no es posible, a
l.as partes del. cuerpo humano irreductibles a pro~iedad 
individual. y que, por este concepto, si pueden estar en -
el. comercio. 

b) La primera parte del. precepto que exru:iina-
mos se refiere a l.os bienes que no pueden ser poseídos -
por al.gú.n individuo exclusivamente, y son l.os bienes que
.nos ocupan los que llegan a ser más individual.izados po~
su poseedor a tal. grado que dejan en un momento (en caso
de trasplante etc) de ser posesi6n para formar parte uni
taria con su "nuevo cuerpo", pasando asi de ser objeto a
ser sujeto de der~.cho. 

Esta concepci6n econ6mica de l.as partes del 
cuerpo es por demás interesante por las transfusiones san 
guineas. Por ej empl.o l.a donaci6.c. se ha c·o.avertido en u...ri = 
contrato frecuente, y aun se sigue llamando donadores a -
verdaderos vendedores de fluidos sangu'Í.neos • puesto que-
hasta existen institacionea -bancos de sangre- que verda
deramente comercian con la sangre humana. industrializan
do inciuso sus rendimientos. Otro tanto ouede decirse de
l.os bancos de ojos,. como el de la Ciudad- de México, que -
se dedica al trasp1ante de c6rneas, de personas recien -
muertas, en otras con defectos 6pticos si bien percibien
do fines caritativos y obteniendo las córneas por u.na ve~ 
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dadera donación. 

, Encontra!!los pues, que las partes del cuerpo h~ 
mano, mas o menos desvinculadas del conjunto o cuerpo, 
son susceptibles de ser aprovechadas por el hombre con fi 
nes econ6micos y ~ue, en consecuencia, son capaces de fuñ 
gir como bienes en las relaciones jurídicas, no estando = 
por otra parte restrill[;ido el empleo de los mismos ni por 
su naturaleza ni por disposici6n de la Ley. 

Desde los albores de la humanidad hasta nues-
tros días, el cadáver ha sido visto con veneraci6n y res
peto, tan-to que sea cual fuere la conducta de un hombre -
basta su muerte para que principie a respetársele. En los 
pueblos antiguos el respeto al cadáver d~~iv~ba más que -
de u.n conce9to jurídico, de la conf'1l.si6n ce sentimientos
de orden religioso indistint~rnente mezclados. En la le$is 
laci6n hebrea Mo.isés dispuso que el contacto de un cada-= 
ver del hor.ibre o de alr.;uno de sus huc:;;os cons ti tuia una -
impureza para todo hebreo. Los egipcios fieles al culto -
del Dios Nuter mostraban también veneraci6n por el cadá-
ver que creían depositario del alma. En Roma la Ley del -
Sepulcro violato castisaba con deportaci6n a los violado
res de cadáveres y había una pena capital para los que r~ 
baban cadáveres a mano armada. 

El Zend Avesta establecía un casti&o para los
que abandonaban cadáveres en el campo o a la voracidad de 
los ani:nales. 

Por lo que ve a l\!éxico prehispánico, los na.hu~ 
tlatls devoraban partes del cuerpo en la creencia de que
al ofrendar a su dios un ser hurnano éste se divinizaba, y 
co~iendo ellos su carne participaban de esa divinidad, ea 
tre las tribus zapotecas, ol!necas, mixtecas, totonacas -
etc, encontramos la costu.rnbre de enterrar fastu.osamente a 
sus sacerdotes y reyes. Pero creemos que entre los mayas
es donde se sentía verdadera veneraci6n al cadáver, y de
ello nos da~ prueba sus ruinaa arquitect6nicas. 

En los tiempos modernos Miguel Server murió en 
la hoguera por el pecado de querer resolver el eterno pr~ 
b1ema del conocimiento ya que era un sacrilegio permitir
se la diseccj.6n de un cadáver. 

El derecho francés nos presenta el primer ejer.~ 
plo de utilización de cadáveres con fines cientif'icos. 
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Por edicto de 1° de marzo de 1707. el art~culo 25 obli56 
a 1os directores de hos~it~les a proveer de cadáveres no
reclamados a 1os profesores de medicina con e1 fin de ut~ 
lizarlos para experimentos. 

~odo 1o anterior nos demuestra que el cadáver
siempre ha sido ~risto con respeto. y que hasta nuestros -
días se le toma en cuenta en todas las legislaciones. por 
lo que podemos decir que en este sentido constituye un ob 
jeto jurídico pero que es necesario. además• precisar su= 
naturaleza en derecho• y entonces concluiremos que el ca
dáver es una cosa y un bien para los familiares o 1a cien 
cia. Pero que es un bien que está; fuera del comercio, = 
porque aplicando el artícu1o 749 del C6digo Civil nos per 
catamos de que es irreductible a propiedad particular, ya 
que 1a 1ey dispone como 1 donde, y cuando debe sepultarse-

· y que ha dehacerse con e1. 

Por lo que respecta a la disposici6n que una -
persona puede hacer acerca de su cadáver. '3e considera ac 
tualmente que tal disposici6n no tiene validez jurídica,= 
porque si quiere ver tal disposici6n como un contrato y -
se asimila a él haciendo uso de 1os artículos 1858 y 1859 
del C6digo Civil• resultarían consecuentes 1os 1794, 1824 
y 1825 que se refieren al o~je~~. motivo o fin de los con 
tratos. dieiendo que son objeto de ellos: -

1.- La cosa que el obligado debe dar. 

2.- El hecho que el obligado debe hacer o no hacer. 
El art!c•.tlo 1825. por su parte. n.os dice. que: 

"La cosa objeto del contrato debe: 

1.- 'Estar e.n la naturaleza. 

2.- Ser determinada o determinable en cuanto a su especie. 

3.- Estar en el. comercio. 

Y ya hemos visto que en el comercio no está. -
Además en el momento que 1.a persona h~biese co~venido so
bre su cadáver. éste .no exist~a en la naturaleza como tal., 
o sL~pl.emente. no existía. En consecuencia• si miramos el. 
acto como un contrato. n.o hay disposici6n posible de 1.os
particulares sobre su cadáver. 

Si. por otra parte contempláramos a la supues
ta disposici6n que una persona hace de su cadáver como ~ 



-•:: - - - ·- -

7'6 

dentro de 1as disposiciones sucesorias~ ver~amos también. 
obstácuJ.os capitales por cuanto e1 cadaver hu.mano no pue
de ser considerado una cosa o bien y solamente podría ser 
u.e. derecho que .. diría 1a 1ey .. no se extinga por 1a muer-
te. Artícu1o 1281 de1 C6digo Civil. 

Si 1o consideramos un derecho es claro que el
testador puede hacer alguna disposici6n sobre su cadáver .. 
sieapre que tal disposici6n se ciñera al cumplimiento de
las demás leyes y principios jur~dicos aplicables. 

c) fil cueruo humano ~ 

Sobre este tema se nos presenta la espinosa 
cuesti6n de la :enaj enaci6n. del cuerpo hwnano en vida .. ve
dada desde luego constitucional.mente por ser un atentadoª la libertad de la persona consagrada en las garantías -
fu.ndamenta1es de nuestra Carta Magna .. y consagrada .. ade-
más .. en la Declaraci6n Universal de los Derechos del Hom
bre y del Ciudadano a la que nuestra naci6n ha prestado -
su adhesi6n. Pero si como persona la enajenaci6n menciona 
da lo está p~ohibida hay que considerar que la persona -= 
tiene determinad:::is manifestaciones de personalidad que si 
puede enajenar en un determinado momento puesto que como
hemos visto, e1 hombre puede disponer de su propia perso-
na. 

Uno de estos casos,, problecático por demás, es 
el de la prostituci6n, en nuestra opini6n. tal enajenaci6n 
altamente desarrollada en el sentido econ6mico y a pesar
de considerarla necesaria por los abusos delictivos a que 
su prohibici6n dar~a lu,:~~r, debía regularse estrictamente 
o por lo menos a la manera que la delicadeza del tema im
pone; porque en orden a nuestra tesis y de acuerdo con el 
principio de qne todo lo no prohibido está permitido, es
te aspecto de enajenaci6n corporal sexual es otra manifes 
taci6n de la personalidad humana de la que de hecho se oo 
tienen ventajas econ6:nicas. -

Elementos esnirituales ~ .!.!! Eersona. 

Asi como la persona se integra de determinados 
elementos somáticos no siendo un mero cuerpo• se in.t~g~a~ 
también y necesaria~ente de diferentes elementos espiri-
tuales y son éstos los que con mayor intensidad lo van a
hacer persona en cuanto es por ellos por los que va a po
der ser comprendida por las ciencias normativas o del de
ber ser y no s61o por las fisicomatemáticas o naturales.
Aquí el hombre va a dejar de ser pura materia viva que se-
comporte siempre con arreglo a determinados principios --
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~isicoqu:únicoa sujetos a 1eyes exp1icativas de hechos cau 
aa1es que operan de acuerdo con J..a definici6n de He1motz
para entrar al.. reino de 1.a J.ibertad por me dio de su vo1un 
tad y con e11o a1. de1 deber ser 9 concepci6n primera de1 -
derecho. 

Y si 1.a J..ibertad es por J..a puerta por 1.a que -
e1 hombre J..J..ega al.. derecho 9 para que pueda manifestarse -
~J... ha de aerJ..e reconocida esta ca1idad porque de otra -
forma el.. derecho devendr~a fuera de 1.a normatividad a1 es 
tatuir sobre invariabJ..es o constantes y no sobre conduc-= 
ta y comportamiento 9 base de J..as ciencias normativas. 

Sea, entonces, J.a J.ibertad e1 primer eJ..emento
espirituaJ.. de la persona y sobre e1 que no creemos debido 
a~egar más, ya que de sobra se ha habJ..ado de él.. en todo
regimen jur~dico. 

Pero no es e1. ú.nico 9 J..a persona se integra ade 
más como unicidad y merced a su cuerpo en una forma. figÜ 
ra o imagen. y ésta es, desde J..uego una cuaJ..idad insepa: 
rabJ..e de eJ..J..a si no como objetivaci~n que puede J..J..egar a
reJ..aciones jur~dicas pero no ser desprendida de J..a perso
na. 

La expresi6n de la que el.. sujeto no puede ser
vedado no se debe a que el.. hombre como ser por naturaleza 
social.. busca siempre y en toda situaci5n la comunicaci6n 
de é1 9 de su existencia, de su vida 9 de su pensamiento 9 -
de su emotividad, de su particular manera de percibir o -
sentir 9 de creer etc. Porque no es un obsequio gratuito -
del derecho aJ.. hombre -que en casi todas J..as 1egisJ..acio-
nes- se 1.e haJ..J..a concedido J..ibertad de expresi6n9 sino un. 
reconocimiento aJ.. que el. hombre como materia viva sea --
irritab1e y exitabJ..e y responda a todo est~muJ..o exterior, 
y que además como persona responde ya de manera más acen
drada con resuuestas de ~ndoJ..e superior como el.. pensamien 
to y ei J..enguaje. La misma im~gen de ia p~rsona no es siño 
una particular manera de decir de eJ..1.a en ia que. como en 
todas .1.as demás 9 eJ..la podrá o no empeñarse pero siempre
será propia 9 diferente, significatlva de su personalidad. 
Será un.a manera de decir que el.. derecho a veces desconoce 
cuando de eJ..J..a se desprenden consecuencias jur~dicas. 

Aqui J..1egamos a J..a parte medu1ar de1 tema, ya
que mientras todas esas manifest~ciones de J..a personaJ..i~
dad no se den al.. exterior. mientras eJ..las pertenezcan a -
l.a mera subj etividad 9 el. derecho no tendrá que ver en -
el.l.a9 podrá 9 si 9 hacerJ..o otra ciencia, pero e1 derecho s6 
1.o ias tomará en cuenta en cuanto el.las incidan J..a super= 
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ficie jurídica ai expresarse y sobre todo ai crear ia po
sibi1idad de una re1aci5n nor~ativo-jurídica. Cuando -~
e11as constituyan un comportamiento externo, e1 derecho,ª e11o nos avoca~os, habrá de estatuir sobre e11as porque 
entonces e11as entran a 1a dinámica de1 derecho. 

Y si e1 derecho toma bajo su protecc•5n a 1a -
persona. tomará también a 1os e1ementos que 1a integran,
pero de no ser asi. ma1 1a protegería si permitiera que -
todos esos e1ementos, todas esas cualidades esencia1es de 
1a persona que 1e dan su dimensi5n única, características 
propias que forman su intimidad nuclear, fueran desconocí 
das. -

Y ha de proteger1os entonces no so1o como una
invetable característica humana sino tembién en 1o que -
e11os tenean de individuai. porque nunca se darán dos per 
sonas idénticas y a1gunas habrán evolucionado vo1untaria: 
mente alguno de sus aspectos, tan individua1mente, que s6 
1o en e11as puedan encontrarse asi, y que sean 1as que -= 
1e den eu verdadera individua1idad, es decir, 1aa que más-
1a van a acercar al derecho. 

Recordemos, además que e1 derecho protege a 1a 
persona y 1a admite en su seno desde que es concebido, y
que, en este momento tiene todavía sino una posibi1idad -
de desarro11o a esas potencia1idades huma.nas, sobre 1as -
que va a actuar, es cierto, su vida y sus circunstancias, 
si de modo particuiar su vo1u.ntad, su labor, esfuerzo y -
plan de vida que e~ la especificativa huma.na más importan 
te. va. por tanto a crear1 a crecer más en 1os aspectos = 
que su a1bedrío e1ija. y estos no pueden ser desconocidos 
por e1 derecho en cuanto en e1 se manifiesten. 

Porque e1 estado actual de una persona es 1a -
evo1uci6n de esos factores de ia personalidad y e11os no
han evolucionado separadamente sino en una 1inea que es -
ia vo1u.ntad de ia persona en 1a 1ibertad -situaci5n .norma 
ti va- y en ie. subjetividad- o "tieopo interior"~ de Ca--= 
rre1-. con cuyas dos premisas es posibl.e 1a persona. 

Si tras 10 anterior 1eemos nuestro artícu.10 6º 
constitucionai notaremos como es pe.reo en 1a protecci5n -
a las manifestaciones de 1a per~iona, ya que se limita a -
las ideas y e1 hombre tiene mucho más aparte de ideas; -
afortunadamente 1e interpretaci5n extensiva no es grave -
porque ei no todo es idea en e1 hombre, si es por su me-
dio como se manifiestan ias otras partes de su persona1i
dad, como la emotividad por 1a faci1idad comunicativa que 
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entraña el simbolismo ideativo. 

Antes de seguir adel~nte queremos consienar un 
punto que pueda pres~arse a confusiones y que se plantea
en esta pregunta, ¿porque la persona es la totalidad de -
sus facultades y si a su manifestaci6n jurídica se dcnomi 
na personalidad, cu~ndo 1.a persona ha perecido subsiste-
para el derecho aquella? La respuesta es clara, porque -
quedan consecuencie.s no acaecidas de incidencias de la -
subjetividad, de la persona al derecho y mientras no se -
agoten habrá personalidad, ya que aún hay manifestaciones 
jurídicas de la persona (1) 

1. :Barrientos de León ?1!anuel., tesis "El derecho a 1.a pro
pia person::>, Universidad Naciona1 Aut6noma de :México, 
Facultad de Derecho, 1962 • 
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Derechos ~ disposici6n ,S!,2 ~ prouia uersona Zi~º
muerta. 

Hoy en que el individualismo agoniza dando pa
so al estatismo, surge la teoría de los.derechos a la per 
sonalidad, como un intento de salvaguardar los elementos= 
que constituyen el derecho tutelador de la vida, integri
dad f~sica, salud en sus aspectos físicos y psíquicos, 
imagen, sentimientos afectivos, pensamiento en todas sus
manifestaciones, intimidad, nombre, libertad, traslaci6n
de s~ mismo, establecimiento de residencia, dedicaci6n a
cualquier trabajo lícito, celebraci6n de matrimonio, dere 
chos de autor, invenci6n, libertad de disponer del cuerpo 
propio en vida y en muerte. 

Tales derechos forman un contorno hasta la fe
cha indeterminado, que han sido plenamente aceptados y -
que sin embargo no han sido normados. 

Los de:z;oechos de la personalidad supremos, son
la vida, la integridad f~sica, la normalidad psíquica y -
la riorma1idad física. Estos bienes cuya naturaJ..eza impide 
toda eva1uaci6n pecuniaria deben ser objeto de una proteo 
ci6n irrestricta. -

La disponibilidad de tales bienes que alcance
deben tener? 

La persona dispone de sus bienes patrimoniales 
con relativa libertad. Como consecuencia de la evo1uci6n
que ha tenido la concepci6n sobre la propiedad, su disfr~ 
te ha sufrido una serie de limitaciones impuestas por los 
requerimientos del bienestar social, sin embargo 1 la li-
bertad de que se goza es amplia, con la limitacion genér~ 
ca de que no deben ser lesionados los derechos de terce-
ros y otras limitaciones específicas, para casos especia
les, limitaciones todas al goce de la propiedad. 

El hombre ve enjutarse la esfera de libertades 
siempre en atenci6n a un beneficio del grupo comunitario. 

En tratándose de bienes extrapatrimoniales, c~ 
mo son la vida, la salud, la integridad física, la norma
lidad psíquica, su disponibilidad debe sufrir limitacio-
nes más radicales. 

A la fecha• hay ciertas t,éxati•ras a la disposi 
ci6n de este tipo de bienes, pero principa1mente s61o en~ 
lo que ve a terceros; existen también protecciones al in
dividuo. contra su propia conducta, derivadas de normas--
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genéricas; las costumbres, la moral y el orden público, 
pero falta un estatuto de los Derechos del Hombre, falta 
un estatuto de los derechos que integren la personalidad 
humana a fin de que la protecci5n a todos sus componentes 
sea efectiva, expresa, y no quede sujeta a una simple tute 
la interpretativa o parcial. -

El hombre en el decurso del tiempo ha dispues
to de la integridad corporal y de la vida propia y de los 
demás -evidencían el sometimiento del hombre a la esfera
jurídica del hombre mismo, la presencia de instituciones
tales como la manus-injectio, la esclavitud, la potestad
fruniliar principal~ente del pater familias etc, en espe-
cial por razones de orden rel.igios º• selectivo, punitivo, 
lucrativo, patri6tico y ht.unanitario, disposiciones que -
han sido contractuales o provenientes de declaración uni
lateral de voluntad. 

Hay una gama de disposiciones que van desde -
las intrascendentes a la vida, a la integridad física o 
a la salud del individuo, hasta aquellas cuya ejecución -
trae como consec::encia la pérdida de esos valores. 

En cLlento hace a la disposición derivada de ac 
tos contractuales nacida en tiempo remotos como consecueñ 
cia del incu.mplimiento de obligaciones, de esa naturaleza, 
desapareció para volverse a presentar tardíomente con una 
fisonomía distinta. 

En la actualidad y desde otro punto- de vista, -
la disposición total o parcial que una persona hace de su 
cuerpo para ser ejecutada después de la m~erte, encuentro-
su principal fuente en la declaración unilateral de volu..3 
tad y la que versa sobre partes del cuerpo o sobre aleuno 
de sus líquidos o productos para ser ejecutada durante -
su vida, generalmente tiene un carácter contractual. · 

Se c~nsidera como disposición del cuerpo huma
no, toda conducta que modifi~ue en cualquier forma su as
pecto físico o psíquico, o ambos qued~n::1o en consecuencia, 
incluídos dentro del conce~to, todos los actos o absten~ 
ciones de los que deriven cGmbios en los aspectos indica
dos desde los temporales sin importancia, hasta los tras
cendentales y permanentes. 

El trasplante humano debe ser ubicado en el -
á~bito de las disposiciones de partes del cuerpo vivo y -
del cadáver o elementos que lo forman. 

Debe entenderse por disposici6n del cuerpo hu-



mano en su aspecto físico o psíquico o ambos quedando, en 
consecuencia, incluidos dentro de esta descripción todos
los actos o abstenciones que traigan como consecuencia ta 
les modificaciones desde temporales sin importancia hasta 
las trascendentales y definitivas. · 

Algunas clasificaciones de disposiciones del 
cuerpo humano: 

a) .toni::indo en cuenta la duraci5n y el e:f."ecto 
que la ejecución tenga en el cuerpo humano: transitorios
y permanentes o trascendentales o intrascendentales. 

b) en atención al ámbito que van a afectar los 
actos dispositivos; actos que afectan el ámbito físico, 
actos que modifican el aspecto ~síquico del individuo y -
actos que trascienden en ambo .spectos. 

e) en cuanto a la persona que ejecuta el acto; 
actos que la persona realiza sobre su cuerpo y actos que
van a afect~r la esfera personal de un sujeto distinto al 
realizador del acto, esto es actos que una persona reali-
za sobre el cuerpo de otra. ·· 

d) tomando en cuenta el momento de ejecución -
del acto: intervivos o por caus~ de muerte, es decir los
qu.e se llevan a cabo durante la vida de la persona y los
que se realizan una vez fallecida. 

e) en cu?.nto al fin médico que se persigue: a~ 
tos conservatorios de la salud y actos conservatorios ~e
la vida. 

:f.") por lo que ve a la finalidad de la disposi
ción del individuo: actos propiamente de dominio sobre el 
cuerpo y actos conservatorios o "administrativos" de él. 

g) considerando la causa motivadora de la vo-
luntad del disnonente: actos a título gratuito, oneroso o 
remuneratorio. -

h) atendiendo a la naturaleza del 
rado desde el punto de vista jurídico: actos 
contr3ctuales y actos jurídicos provenientes 
ración unilateral de voluntad. 

acto conside 
jurídicos -= 
de la decla-

Ded~ la naturaleza variada de los actos dispo
sitivos del propio cuerpo y del cadáver y de aquellos por 
los cu:,les una persona o instituci6n pueden disponer de -
partes o.nat6micas o prodnctos de u..-ia persona y del cadá-
ver de otro, ac·tos que adoptan diferentes :f."ormas contrae-
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tua1ee nominadas o innominadas. es necesario por 1o menos 
a1udir a disposiciones del Código Civi1 para determinar -
si es posib1e encerrar esos actos dentro de 1as viejas -
estructuras contractu.a1ea o por el contrario requieren -
de una elaboración doctrina1 enteramente autónoma a 1a -
que no puedan aF1icarse 1as normas dictadas por los con~ 
tratos tradiciona1ee. 

A ·continuaci6n se sef1a1a.n los artícu1os que
regu1.an 1as instituciones jurídicas con 1as que más co-
múnmente se relacionan a 1os actos dispositivos de1 cue~ 
po humano vivo o muerto. 

cu.1.os; 1869. 
1.-Dec1araci6n unilatera.1 de vo1untad. artí-
1863• 1868. 1869. 1870. 1871. 

2.- Cesión de derechos. artículos ; 1872. 
2029. 2031. 2032. 2033, 2045, 2047. 2063. 

3.- Promesa de Venta, artícu1os ;2050. 2051, 
2243~ 2245. 2246. 

4.- Donación, artícu1os ;2248, 2249, 2283, -
2293. 2332, 2333. 2335, 2336, 23~9. 2341, 2095, 2096, ---
2942, 2943. 

5.- Daci6n en pago, artículos; 2339. 2341.-
2095, 2096, 2942 7 2943. 

De la lectura de 1as disposiciones relativas 
a 1os actos jurídicos que pueden tener cierta re1ación -
con 1a materia y en donde se han querido insertar los ac
tos dispositivos de1 cuerpo humano, resulta que la natU-
ra1eza propia de dichos actos, impide a menudo adecuar --
1os a 1os moldes t~adicionaJ..es de las figuras jurídicas -
nominadas. 

Por 1o anterior puede concluirse 1o siguiente 

1.- Las partes de1 cuerpo humano -tejidos, ór 
ganos. líquidos y productos- u.ca vez que han sido separa= 
dos de1 organismo y que por consiguiente han a1canzado -
u.na individua1idad, pueden ser objeto de cualquier tipo -
de contr~to. siempre que dichos actos no vayan en contra
de 1a 1ey. de 1as buenas costumbres o de1 orden pdb1ico;
venta de un 1itro de sangre, permuta de una pieza denta-
ria por un ap~ndice, administraci6n de leche, venta de -
:parte o la totalidad del pe1o de 1a cabeza, etc!Stera. 

Toda vez que a1 eer retraidos dichos e1emeatc:s 



84 

del ser, adquieren una individualizaci6n, se convic-rten
en cosas, en bienes, por lo que se les aplican las nor-
mas que se dan para las cosas, en generaL, cuenta habida 
de su naturaleza. 

2.- Cuando esos elementos integran o se encuca 
tran dentro del cuerpo hi.unano vivo, los actos dispositi= 
vos que se lleven a efecto, contienen una serie de ele-
mt~ntos, incluyendo la naturaleza de estos, que impiden -
su adecuaci6n a los moldes clásicos específicos: se tra
ta de Ei~uras jurídicas innominadas, en las que intcrvie 
ne u..-1 "dejarse h'=1cer", coco en el caso de la extracci6n= 
de tejido san¿;uíneo; en un "hacer", junto con un "dejar
se hn.ce~·", como en el caso del amamantamiento en el que
la mujer asur:1e la conducta idónea y da su leche no direc 
t=ente sinn a través de un dejar de hacer". No encajan= 
do en las ~iguras previstas en la legislaci5n estos ac-
tos caen en e1. ámbito de los contratos innooinados que -
ven a ser regl3mentauos por las normas dadas para el con 
trato a que más se acerquen en la medida que ]_;;, natu.ra1e 
za de tales actos 1o ~ermitan. Pienso que es justamente= 
el contrato de Donaci6n con el que mayor similitud tie--
nen. 

3.- Los actos dispositivos sobre parte o la-
tot3lidad del cad~ver también participan de una naturale 
za similar a los especificados a los dos párrafos ante-= 
riores. sino por que constituyan a1 ser -entidad total-
mente uistinta al cadáver-, si por que están incorpora-
dos en aquel todo un mundo de ideas religiosas. mora1.es, 
etcétera. Eso quiere decir que en general los actos que
las bucn~s costumbres, la tradición, la moral etc., per
miten, caen ta.abién en los contratos innominados que se 
asemejan a la donación. En efecto, si bien en derecho po 
sitivo no hay ~anu~~iento alguno que prohibe ese tipo de 
actos, hay normas de las que se puede hacer derivar la -
ilicitud de algunos 3ctos que tengan por objeto esos ele 
mentos o e1 cadéver. Se podría hablar de una limitación= 
al derecho de disposición del cadáver o sus partes asi -
por ejerr.plo, nadie juzgaría inmoral el acto por el cua1-
los deudos donaran U..'la -ourte o la totalidad del cadáver
ª u.'la institución, científica, terapéutica o didáctica,
:pero parece que re:;;iusnz.ría el que esa misma donaci6n se
hiciera a otra persona que no tuviera tales actividades 
o final id'3.d es. 

De acuerdo con el C6digo Civil los contratos
que no están especialmente reglamentados en el se regi-
rán por las regles generales de los contratos; por las -
estipulaciones de las partes y, en io que fueron omisas
por las disposiciones dei contrato con el que tenean más 
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ana1og~a de 1os reg1amentados por dicho ordenamiento 
(Art. 1858). Por otra perte, las dieposiciones 1egsles -
sobre 1os contratos serán aplicables a todos los conve~ 
nios y a otros actos jur~dicos en 10 que no se opongan a-
1a naturaleza de este o disposiciones especiales de la 
1ey sobre 1os mismos (Art. 1859). 

La capacidad jur~dica, que es igual para el 
hombre y la mujer se adquiere en el moraent~ de nacer y se 
pierde por 1a muerte pero 1a ley mexicana protege a1 ser
desde que es concebido teni~ndosele por nacido para 1os -
efectos declarados en el C6digo Civil. 

La menor edad, e1 estado de iterdicci5n y 1as
demás incapacidades est3blecidas por 1a 1ey son restric-
ci~nes a la personalidad jur~dica, sin que e11o sea obs
tácuJ..o para que los incapaces puedan ejercitar sus dere~ 
chos o contraer oblieaciones por medio de sus representan 
tés. -

La facul.tad de disponer libremente de 1a pro-
pia persona no es absoluta aunque se llegue a la mayor -
edad toda vez que el C6digo Civil sujeta el ejercicio de
dicha facultad a las limitaciones establecidas en la ley. 

Es necesario hacer referencia a la materia con 
tractu.a1, que junto con la sucesoria constituyen los as-'= 
pectas que más incidencias tiene la materia de este traba 
jo. -

Elementos de existencia del contrato, son el -
consentimiento y ·in objeto que pueda ser objeto de mate-
ria._.de contrato. Este puede ser invalidado c:'ltrE> otras r~ 
zoriea por ia incapacidad 1ega1 de las partes o de una de
ei~es, siendo hábiles para celebrar contratos los no excea 
t"~aos por la ley. 

_ En consecuencia, a pesar de que e1 individuo 
1.J.:egue a ia mayor edad no tiene J.a facultad de disponer 
de su persona en forma ilimitada es decir, el ejercicio 
de esa facultad llega hasta don.ie exista una 1iinit<?ci6.n 
expresa de la 1ey. 1irnitaci6n que no hay en trát~ndose de-
1as disposiciones sobre el cuerpo que provoquen incapaci
dades o la muerte misma del individuo por 1o que este es
e.nteramente libre de amputarse cualquier miembro sin que
haya u.na sanci6.n 1ega1 a esa conducta. 

conducta 
cuencía, 
quitarse 

La 1egis1aci6n penal mexicana .no tipifica 1a -
tendiente a privarse de la propia vida, en co.nse 
sino logra e1 fin deseado e1 que pretendi6 --= 

1a existencia no sufre ninguna pena, ea impor~ 



tante señal.ar este aspecto por que e1 suicidio en cual--
quiera de sus formas constituye la disposici6n mas grave
que una persona puede hacer de si misma y por que pone en 
manifiesto 1a libertad -por omisión- que conforme al dere 
cho positivo mexicano existe de dis9oner de l.a integridaa 
corporal. y de l.a vida propia (siempre y cuando el. acto ~ 
dispositivo sea ideado y ejecutado exclusivamente por J.a
misma persona) Art. 9 fracc. VI C6digo Penal.. 

Cual.quier contrato o convenio a titulo oneroso 
o gratuito, cualquiera declaración unilateral. de voluntad, 
sea que ta1es actos jurídicos se vayan a ejecutar en vida 
de1 disponen~e o se requiera del. fallecimiento para ll.e-
varse a efecto debe entenderse como esencial.mente revoca
ble, aunque se haya pactado su irrevocabilidad. 

Por l.o que concierne a l.a disposici6n del cadá 
ver esta puede ser revocada también en todo tiempo, sin = 
que se requiera para el.lo J.a observancia de f·orma alguna. 

Además de J.os efectos propios de J.a revocaci6n 
podrán darse otros, tal. es e1 caso de que el. disponente-
haya recibido una contraprestaci6n: Quedara al arbitrio -
de l.os herederos el. dejar que se realicen las h:i.bJ...aciones
pactadas o devolver l.as sumas que e1 disponente, autor de 
l.a sucesi6n, haya recibido. 

Que una disposici6n sobre el. propio cuerpo o -
sobre el. cadáver sea revocable, deriva de l.a naturaleza -
del. objeto de aquella: su ejecución qued~ enteramente su
jeta a l.a voiuntad de1 disponente, como principio vé1ido
en J.a materia que se analiza aunque esencial.mente opuesto 
a aquéi que señala que el cumplimiento de l.os contratos -
no puede dejarse al arbitrio de uno de l.os contratantes. 

La comisi6n de reformas del C5digo Civil. Fran
cés, en el. capítulo relativo a l.os derechos de la persona 
l.idad declara expresa.mente en su art. 5 Que es revocable~ 
en todo tiempo el. acto por el cu~l. una persona dispone de 

~ todo o parte de su cuerpo, sea que este acto deba ser eje 
cutado en vida del autor de la disposici5n sea que vaya = 
a ser ejecutado después de sobrevenida J.a muerte. 

LA COMERCIABILIDAD DEL éUERPO Hü::ANO VIVO O MUERTO 

Principios que pueden dar una so1uci5n: 

1.- El hombre no es propietario de su cuerpo, porque ~zte 
no es cosa, no tiene individual.idad propia. 
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2.- E1 hombre, no siendo propietario de 1a manifestaci6n
somática de su ser, no podr~a ser1o de 1as partea en tan
to que 1o formen. 
3.- E1 cuerpo de1 hombre y sus partea y productos, en tan 
to 1o constituyan, no están dentro de su. patrimonio. -

4.- Si e1 cuerpo y sus partes o productos no están dentro 
de su patrimonio, sí en cambio tiene e1 derecho de dispo
sici6n de e11oa para rea1izar actos de auténtico señorio, 
de dominio abso1uto, o actos de administraci6n o conserva 
ci6n de su vida o sa1ud. -

5.- Ese derecho de disposici6n no es abso1uto, sino que 
está limitado por disposiciones de derecho positivo y por
normas derivadas de las buen~s costumbres y de 1a moral. 

6.- Dentro de 1os derechos de disposici5r. del hombre en 
relaci6n -con su. cuerpo, se encuentra el relativo a "su." 
cuerpo muerto. 
7.- -Este Derecho de disposici6n del cuerpo muerto, tiene
también 1imitaciones derivadas de normas del derecho posi 
tivo y de 1a moral y buenas costur.ibres, de tal suerte que 
puede disponer su destino final en beneficio de J..a humani 
dad, o ~ara ser abandonado e~ ~a fosa; puede también seña 
1.ar e1 pante6n y cripta en que deba reposar, y aun organT 
zar "sus" exequias. -

8.- A1 fallecer la persona, se produce un cambio radicaJ..
y de sujeto de derecho se convierte en objeto de derecho; 
de titular de un patrimonio se convierte en parte patrimo 
niaJ... Las características especial~simas de la cosa-cadá= 
ver no 1e impiden caer dentro del patrimonio hereditario. 

9-- Pero 1.a disposici6n del cadáver tiene limitaciones am 
p1ísimas. Expresando la idea en forma positiva se diría = 
que s61o hay dos posibles formas de disposici6n: la de -
darle el destino final tradicional, clásico: sepultura, 
cremaci6n, embalsamiento. o bien darle un desti.n.o de or-
den h:uman.itario; permiso para que ae hagan tomas de cadá
ver, o su entrega para 1oa servicios terap~uticos, cienti 
ficos o de enseñanza. Tanto un destino como ei otro, van= 
de acuerdo con J..a dignidad humana ~on ia tradici6n, con -
1as buenas costumbres con la moral. 

10.- Pero hay una 1imitaci6n de destinatario en eJ.. caso -
de1 apartado anterior. Lo que quiere decir que aun cuando 
se persiean fines humanitarios, didácticos científicos o
terapéuticos, no podría aceptarse ia entrega deJ.. cad~ver-
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o sus partes o cualquier persona. 

11.- No está abierta 1a comerciabi1idad a todas 1as par
tes de1 cuerpo vivo, aun cuando hayan adquirido 1a indivi 
dualidad que 1as impregna de a1gunas características pro= 
pías de las cosas en general. 

12.- No se señalan las momias, los esque1etos y 1as pie-
zas anatdmicas "in vitro"; su comercia1idad es absoluta e 
indiscutible, si bien, excepciona1mente pueden ser ina1i~ 
nab1es. 

13.- Las cosas fuera de comercio son ina1ienab1es, pero -
no a la inversa, esto es, hay cosas que estando dentro -
de1 patrimonio de una persona no pueden enajenarse. 

14.- De acuerdo con nuestro Código Civi1, pueden ser obj~ 
to de apropiación todas las cosas que no esten excluidas
del comercio; las cosas pueden estar fuera de1 comercio -
ya sea por su naturaleza o por disposición de la ley; es
tán fuera de1 comercio por ~u naturaleza 1as que no pue-
den ser po8eidas por ningún individuo exclusivamente y es 
tán fuera del comercio por disposición de 13 ley, las que 
ella declara irreductibles a propiedad particular. 

15.- En materia contractual, son objeto de los contratos-
1a cosa que e1 obligado debe dar, el hecho que debe rea1J.. 
zar, o en fin, 1a abstención qQe debe observar; 1a cosa -
objeto del contrato debe existir en la naturaleza, debe 
ser determinada o susceptibl.e de determinarse en cuanto a 
su especie y debe estar en el comercio. 

16.- Que una cosa no sea comerciable quiere decir que no
es susceptible de constituir parte de patrimonio privado, 
este es, ls cosa queda, como dice F. Ferrara, sustraida -
al. r~gimen jurídico privado en la totalidad de sus rela-
ciones. Las cosas comerciabl.es pueden enoontrar~e dentro
º fuera del patrimonio de una persona, pero siempre tie-
nen l.s. aptitua de ingresar a él. 

17.- Estando fu.era de todo patrimonio particular, pero -
siendo susce~tibles de apropiación 1as cosas son denomina 
das .. res nullius". -
18.- E1 oadáver en nineún momento se convierte en "res -
~u11ius" 9 sino que a1 morir 1a persona, su cadáver ingre
;a a un patrimonio. 

9·- No debe confundirse la incomerciabil.idad, con la in!!; 
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1ienabi1idad ya que ~ata es 1a imposibi1idad 1ega1 gene
ral de que un.a cosa sea enajenada. Puede• sin embargo. -
pactarse la ina1ienabi1idad de la cosa en forma restrin
gida 9 no con carácter general. 

Ea concl.us1.6n: 

Primero.- El cuerpo del hombre vivo está fuera del come:I'
cio por su naturaleza. esto es. no puede ser poseido por 
ningun individuo exclusivamente. No se confunda esta po
eesi6n con el uso y servicios prestados en e1 tráfico -
carna1. 
Segundo.- Algunas partes. a1gu.nos tejidos y 1os produc-
~os de1 cuerpo humano vivo -por ejemplo e1 tejido sangu~ 
neo 9 el. cabe11o. el. l.~quido 1~cteo 9 e1 1~quido seminai.= 
e1 ap~ndice-9 est~ dentro de1 comercio. 

Tercero.- El.. cadáver htL~ano está dentro de1 comercio: 
Puede ser poseído excl.usivamente por a1euna persona f~s~ 
ca o moral.: desde que· nace como entidad aut6noma trans-
formada9 se incoroora a un patrimonio 9 el de los herede
ros. quienes podr~ obtener la reivindicaci6n en caso de 
que personas ajenas-hayan. por ejemplo. enterrado el. ca
dáver en su domicil.io particu1ar. 

Cuarto.- Estando dentro de1 patrimonio privado. existe -
una serie de limitaciones de disposici6n sureidas de 1a-
1ey y de 1as buenas costumbres tanto en lo que ve a l.os
actos jur~dicos a real.izar c~mo por lo que respecta al -
destinatario. a 1a persona con la que se celebre dichos
actos y a1 destino final.. 

Quinto.- No es aceptable 1a venta de la totalidad del. -
cadáver. e11o va en contra de la dignidad humana. aunque 
la necesidad econ6mica en que se encuentra mucha gente -
haga vender el cadáver de algún pariente y 1a necesidad
de ale;unas institu.ciones di:iá.cticas 1as ob1i,ga a recu-
rrir a ese medio para proporcionarse el material necesa
rio para sus prácticas. El acto jurídico de compraventa
.no es real.izado en general. en forma fria• sino a través 
de expresiones menos crudas como "grati'f'icaci6n"• "recoE!! 
pen.aa" • "propina". 

Sexto.- Las partes del cadáver admiten un grado ma~or de 
comerci~bi1idad que el cadáver en su totalidad. asi por
ej emp1o9 pasaría un poco inadvertido la venta que se hi
ciera de 1ae córneas, del. pe1o• de los apéndices.- del -
coraz6n. Pero es de notarse. que entre más importante -
sea ia parte de que se dispone en forma onerosa del muer-
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to, más choca con l.os sentimientos que están incorpora-~ 
dos a éJ... 
Séptimo.- Los actos gratuitos de disposici6n del cadáver 
parecen no tener complicaci6n alguna. E11os sól.o en apa~ 
riencia por que, existen limitaciones en cuanto al desti 
natario: si es posib1e l.ícito y encomiable donar el cada 
ver a u.n centro de investigaci6n para apl.icaci ones cien= 
tíficas, a una esc~ela ~e medicina para la enseñanza de -
los ·futuros galenos, a una clínica para apl..icaciones te
rapéuticas, no podrís donarse el cadáver a personas que -
se dedicaren a otro tipo de actividades, por ejempJ..o el..
c omercio de carne, la industria de preparaci6n de carnes 
en frío o en conserva cte. Posibl.me.nte con eJ.. tiemuo nu.e 
dan ampl..iarse l..o~..: usos que deban darse al.. cadáver, - ade-= 
más de J..os mencionados. 

Octavo.- Es posible y lícito realizar actos jurídicos a
títul.o oneroso p~ra ser ejecutados después de J..a muerte, 
:·especto del cad:1ver, como si se tratara de otro bien -
del patrimonio del."de cujus", disposición que tiene J..i;¡s
J..imitaciones derivadas de l.a l.ey, aunque no expresamente 
y de J..:::is bu.enas costumbres. 

Noveno.- Las disposiciones a título oneroso o gratµito,
post mortera del c3dáver, no puede ser absoluta e irrecha 
zabl..e Estico oue el sentimiento de los deudos debe se~ 
respetado. El d{sponente no tiene derecho a disponer de
"su." cadáver J..i orcmente por que no se trata de unn cosa
co:nún como cu.alí}uiera otra, se trata de un bien en eJ.. que 
están incorpor8J.os sentimientos human.os especialísimos.
En consecuencia. corno ya se ind.ic6 J..a ejecuci6n de cs·as
disposicicncs queda sujeta a lo aprobaci6n, a la no opo
sici6n por parte de los famiJ..iares cercanos, o en su ca
so los herederos (1). 

1. Javier Lozano y P.om~~. Anatomía del TraspJ..a.nte Humano 
"Asoci€.ci6n Euitori;;.1 Conter.lporanea" 1969 pag. 41, 58. 
68. 
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e o N e L u s I o N E s~ 

I.- Los Traspl.antes de 6rganos humanos son una 
rea1idad. 

II .- L-a l.egisl.aci6n mexicana no·-pr.evi6 1.os tras 
pl.antes de 6rganos h\lillanos, pero sus principios son tan-
nobl.es que en ninguna :forma pueden ser apl.icados para --
~rohibir el. avance de l.a ciencia en general.. 

III.- Es necesario crear en México una 1.egisJ..a 
ci5n adecuada a nuestro medio ~ue regu1.e l.os derechos de= 
disposici6n del. cuerpo humano· vivo o muerto. 

IV.- Nuestro Derecho Constitucional. Mexicano -
al. habl.ar de Persona, se refiere a el.l.a de manera genera1, 
y no particul~riza ni regl.ament8 sobre sus el.ementos o -
cualidades, pareciendo asi olvidar su existencia; el.l.o se 
debe indudablemente, a lo difícil. que resul.taria estudiar 
l.a con precisión exhaustiva. Pero de ahí no puede evitar= 
se una interpretaci6n in extenso del. problema. 

v.- En Derecho Privado hay un principio esen-
cial. que dice: Toao 1.o no prohibido est6 permitido. Fste
principio es aplicab1.e a todas l.as situaciones en que re
sulten insuficientes o precarias l.as normas positivas. 

VI.- ~1 poder de disposici6n que tiene el. hom
bre sobre su cuerpo, cualidades y demzs elementos person~ 
l.es es jurídicamPnte absoluto, pero de manera diferente -
a aqué:!.. que disfruta sobre l.as cosas. 

VII.- El. carácter absoluto del. derecho a l.a -
propia persona, l.o es de tal ~odo que el. estado s51.o pue
de estatuir para su protecci5n y, el. individuo ha de res
peter esta pertenancia jurídica. 

VIII.- Las cualidades y elementos de l.a perso
na son de dos 5rdenes, corporal.es o somáticas y psíquicos 
o es::;iir.i.tual;::s. 

IX.- El. hombre no es propietario de su cuerpo
por que éste .:io es cosa, no tiene indivi.dual.idad propia. 

X.- El. cuerpo y sus partes o productos no es-
t~n dentro d~ su uatri!!lonio, si en c~mbio tiene e1 dere-
cho de disposici5ñ de ellos pera real.izar actos de autén
tico se~orío, de dominio absoluto, o actos de administra
ci6n o conserv3ci5n de su vida o saJ..ud. 

XI.- AJ.. :fallece·~ l.a persona, se produce un. cas 
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bio radical y de sujeto de derecho se convierte en obje
to de dereoh::>; de tit1.ü.ar de un patrimonio se convierte 
en parte patrimonial. Las caracter1sticas especial~si-
mas de 1a cosa cadáver no 1e impiden caer dentro del pa
trimonio hereditario. 

• 
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